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“Pero siempre es tiempo para remediar el mal, para reparar los desaciertos 
del pasado y para honrar como se merece un monumento como este,  

que es sin disputa, el primero de la provincia de Álava”

Ricardo Becerro de Bengoa sobre la restauración del  
onjunto monumental de Quejana, finales del siglo XIX. 

El conjunto monumental de Quejana ilustrado por Becerro de Bengoa, en 1883.





INTRODUCCIÓN

El presente trabajo pretende recoger, de manera sintética y divulgativa, las 
principales aportaciones de los investigadores sobre el conjunto monumental 
de Quejana y el linaje —ciñéndonos solamente al periodo medieval— de los 
Ayala. Para ello, creemos que una cronología es el mejor método para introdu-
cir al lego en la compleja red familiar de los Ayala, y al mismo tiempo, facilitar 
la comprensión de la evolución del conjunto monumental de Quejana. El 
arte es hijo del tiempo en que es creado, y por tanto ha de entenderse en la 
sucesión de eventos y personalidades históricas que le dan forma.

En una segunda parte se desarrolla un análisis sintético de las obras 
artísticas asociadas al lugar: tanto las que siguen presentes, como las mues-
tras de patrimonio desplazado o desaparecido, forman parte del conjunto 
monumental de Quejana, herencia de los Ayala a la Provincia de Álava.

Por consiguiente, este trabajo recoge y compendia el conocimiento 
acumulado durante años de investigación por distintos académicos al res-
pecto de la familia y el contexto histórico-artístico que rodeó a los Ayala. 
Y aporta también una visión sobre la evolución del conjunto monumental 
a lo largo del XX, algo en lo que no se había incidido demasiado hasta la 
fecha y que resulta fundamental para entender el patrimonio que ha llega-
do hasta nuestros días.

***

La homonimia (el que dos personas distintas tengan exactamente el 
mismo nombre y apellido) era parte de la cultura medieval, perfectamente 
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visible en el linaje de los Ayala. Por ello, encontramos a muchos miembros 
del linaje que comparten nombre y apellido, pese a ser personajes que 
viven en tiempos de lo más diverso (cercanos o lejanos, según el caso). 
Ejemplo de ello son Fernán Peréz de Ayala y su nieto, también Fernán. O 
Pedro Lopéz de Ayala, adelantado mayor del reino de Murcia, y su nieto 
Pedro, Canciller del reino de Castilla. Incluso, María de Sarmiento (ma-
dre) y María de Ayala y Sarmiento (hija). 

Es normal que, debido a la constante homonimia, los lectores y estu-
diosos se confundan. Estas confusiones se ven todavía más acrecentadas 
si los nombres medievales se escriben con grafía castellana moderna, esto 
es, si a Fernán Peréz de Ayala y a Ferrand Pérez de Ayala se les identifica 
a ambos como Fernando Pérez de Ayala. Para evitar dichas confusiones, 
hemos decidido emplear las grafías de nombres originales en la medida de 
lo posible, no castellanizados, manteniendo cierta individualidad en los 
siguientes personajes clave:

•	 (Fray) Fernán Lopéz de Ayala, fundador del conjunto monumental.

•	 Pero Lopéz de Ayala, el Canciller.

•	 Ferrand Lopéz de Ayala, hijo del canciller y continuador del linaje.



CRONOLOGÍA DEL LINAJE MEDIEVAL 
DE LOS AYALA (S. XI–S. XVI) Y DEL 

CONJUNTO MONUMENTAL DE QUEJANA 
(S. XIV–S. XX)

La siguiente cronología responde a la siguiente lógica: presenta perso-
najes, hechos históricos y la realización de obras artísticas y monumen-
tales de forma conjunta. Planteando este formato pretendemos aportar 
una visión unitaria del ascenso y caída del linaje medieval (terminando 
con el conde de Salvatierra, Pedro de Ayala, conocido como “el Comune-
ro”) y narrar la evolución del conjunto monumental hasta finales del siglo 
XX, cuando este sufre profundas transformaciones. Afrontar el estudio 
del conjunto patrimonial sin contemplar la historia de la familia sería sin 
duda un desacierto, y lo mismo ocurre viceversa: parte del éxito de la rama 
Toledana de los Ayala en el valle homónimo, se debe en gran medida al 
uso de ciertas obras de arte —desde la orfebrería a la arquitectura monu-
mental— como elemento legitimador. 

Además, hemos optado por ubicar el análisis de las obras artísticas en el 
siguiente apartado, donde se recogen los concienzudos estudios dedicados 
por diferentes especialistas al legado patrimonial ligado a los Ayala. 

Por razones prácticas, evitaremos incorporar una gran cantidad de per-
sonajes “secundarios” de esta familia, como los asociados a la rama Toleda-
na, centrándonos en aquellos que tienen influencia directa en el conjunto 
monumental, ya sea como patronos o como cabezas del linaje.
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HISTORIA MEDIEVAL DEL LINAJE DE LOS AYALA Y DE LA 
CONSTRUCCIÓN DEL CONJUNTO MONUMENTAL

SIGLO XI

LA LEYENDA DEL INFANTE DON VELA

Curiosamente, los orígenes de toda esta historia, la anécdota que ligaría 
inicialmente a los Ayala con el territorio que nos ocupa, se halla sumida en 
el terreno de la leyenda. El relato acerca del infante Don Vela, supuesto hijo 
del primer rey de Aragón −don Ramiro o de su sucesor Sancho Ramírez−, 
figura en el proyecto genealógico iniciado por Fernán Peréz de Ayala (1305-
1385): Libro del linaje de los señores de Ayala. En este importante texto, al que 
nos referiremos más adelante a fin de alumbrar la forma interesada en la que 
los propios miembros del linaje describieron su origen, evolución y sucesivas 
alianzas, Don Vela es presentado como un primer antepasado de estirpe real, 
y descrito como “muy buen mancebo”1. A día de hoy, sabemos que se trata de 
un personaje completamente legendario (Fernández García, 2022: 26). Así, 
Fernán describe de forma mítica la llegada de Don Vela al valle:

E por tiempo el rey don Alfonso vino en tierra de Losa, e parosse a tomar 
huelgo sobre la peña que era en derecho onde agora es Ayala . E viendo que 
era toda montes e valles, preguntó a los suios / de cuio señorío era aquella 
tierra. E digeronle que era realenga. E algunos que eran hí amigos de don Vela 
, dijieronle que la pidiesse al rey e él pidióla, e dijol[e] en esta guissa: “Señor, 
bien sabedes que me prometistes de me dar naturaleza e me heredar en vuessa 
tierra. Pidovos por merced que la vuestra merced sea de me dar estos montes, 
e yo poblarlos he, e defenderlos he contra todos los homes del mundo, salvo 
contra vos». E los que estavan hí que habían sabor de le ayudar dixieron: “Se-
ñor, aya la» Dacosta, 2020: 136.

Incidiendo en esta misma narración, el banderizo y cronista de origen 
vizcaíno, Lope García de Salazar (1399-1476), narra de la siguiente ma-
nera la posesión del valle de Ayala por Don Vela: 

1	  Para ampliar información, véase el artículo de Arsenio Dacosta y Agurtzane Paz Moro, “La 
escritura genealógica en Pedro López de Ayala: conceptos y desarrollo”, en e-Spania, octubre 
2019: http://journals.openedition.org/e-spania/32121
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En tiempo en que reinaba don Alfonso en Castilla, que ganó Toledo, vino un 
fijo bastardo de Aragón, al que llamaban Don Vela, a lo servir... E andando 
este rey Don Alfonso a correr el monte, ... vio dencima la tierra donde agora 
es Ayala, que no era poblada, que se llamaba Sopeña»... “El Conde Don Vela 
de Aragón pidióle por merced que ge la diese e que el la poblaría. E algunos 
que allí estaban, que lo querían bien, dijeronle, Señor áyala. E el rey dijo: pues 
áyala, e por esto ovo el nombre de Ayala». De esta forma se justificaban los 
origenes etimológicos del vocablo Ayala y se destacaban los nobles origenes 
del linaje (García Fernández, 2001: 57).

Como apunta Ernesto García Fernández en un texto de reciente apa-
rición2, esta anécdota fundacional puede parecer “una auténtica osadía 
desde la perspectiva historiográfica actual, pero se mantuvo a lo largo de 
los siglos en las genealogías de los linajes y en las explicaciones de los libros 
de heráldica”. De hecho, aunque hubiera voces que dudaran de su existen-
cia3, a Don Vela se lo tuvo por auténtico a lo largo de la Edad Media y la 
Edad Moderna, y veremos a continuación como su figura pudo alcanzar 
incluso el rango de santidad a nivel popular durante siglos. 

Si atendemos a la finalidad última del mencionado Libro del linaje, tratan-
do de justificar su ascenso al poder en un momento de disputa con otras ramas 
familiares, se entiende mejor la invención de un antepasado vinculado a la 
realeza, a quien, además, el manuscrito va a tratar de conectar con un episodio 
histórico excepcional: la construcción de las “cercas” de Vitoria. En efecto, el 
texto presenta a Don Vela como responsable del amurallamiento de la ciudad, 
un detalle que no pasaría inadvertido en el contexto de la época:

Fernán Pérez de Ayala era muy consciente de la importancia que tenía para 
las ciudades, y en concreto para Vitoria, contar con unos recintos defensivos. 
No en vano él residió en Toledo y en Vitoria, ciudades amuralladas. Pues bien, 
Fernán Pérez de Ayala atribuye la construcción de las “cercas» de Vitoria a uno 
de sus antepasados, al iniciador del linaje, a don Vela. Una excelente fórmula de 
unir a su linaje con la villa de Vitoria, el centro político más notable de Álava 
en la fecha en que redactó su crónica familiar (García Fernández, 2023: 26).

2	  Véase Ernesto García Fernández, Miradas desde el medievo. Mujeres y hombres de Álava (Vito-
ria-Gasteiz. Sans Soleil, 2023).

3	  García Fernández apunta el ejemplo de Fernán Pérez Guzmán, quien da por buena “la des-
cendencia del linaje de los poderosos Haro, señores de Vizcaya”, pero pone en cuestión la 
referencia a Don Vela, pues “non lo leí en estorias, nin he d’ello otra certidumbre”.
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Por último, esta suerte de mito fundacional cuenta con un aliciente 
más: los restos de Don Vela yacerían originalmente en la iglesia de Res-
paldiza, y su sepultura se correspondería con uno de los dos sarcófagos 
de piedra conservados todavía hoy a ambos extremos del presbiterio del 
templo parroquial de Nuestra Señora de la Asunción [Fig. X]. En el otro, 
según la tradición, se encontraría su hijo: Don Vela Velázquez. 

Supuestos sarcófagos de Don Vela y su hijo, conservados en la 
iglesia de Nuestra Señora de la Asunción (Respaldiza)
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Sobre la importancia posterior de estas dos tumbas medievales de pie-
dra, contamos con un sorprendente relato de la pluma del célebre escritor 
Antonio de Trueba. En su obra El libro de las montañas (1867), dedicó 
un romántico poema al valle de Oquendo y las tierras de Ayala en el que 
recuerda al mítico Don Vela: 

El santo don Yela duerme  
en su sepulcro prismal 
de Respaldiza la vieja 
más de siete siglos há, 
y muy bien en dormir hace, 
que así pena no le dan 
las arcadas bizantinas 
que hizo en su iglesia labrar 
y avergonzadas se esconden 
de su santa ancianidad.

Y, en el apéndice documental a estos versos, aporta llamativa informa-
ción sobre su disposición y consideración durante la segunda mitad del 
siglo XIX:

Este don Vela yace en la iglesia de Respaldiza, en un sepulcro de forma pris-
mal que antes estuvo en el pórtico de la iglesia y luego se le trasladó al presbi-
terio. En el archivo de Ayala existe un Proemio al Indice, trabajo muy curioso 
escrito a fines del siglo pasado por un caballero ayalés apellidado Armona, y 
á la sazón corregidor de Madrid. Según las noticias recopiladas en este Proe-
mio, el cuerpo de don Vela permanecía incorrupto en el siglo XVII, y el 
pueblo, que tenía y aún tiene por santo al conde, atribuía á la intercesión de 
éste muchos milagros en las calamidades públicas. El autor de este libro, que 
visitó á Ayala en 1867 acompañado de los señores don Francisco de Urquijo 
é Irabien, caballero profeso de Alcántara, padre de provincia y vecino de aquel 
valle; don Florencio Janer, á la sazón Gobernador civil de Álava, y don Euge-
nio de Garagarza, director de la Escuela de Agricultura de la misma provincia, 
deseaba como sus ilustrados compañeros abrir el histórico sepulcro de don 
Vela; pero hubo de dejarlo para mejor ocasión, porque á las dificultades que 
ofrece el mover la enorme piedra que le cubre, se une la de haberle adherido 
recientemente á la pared, recibiéndole con cal, para que sirva de asiento.
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De este modo, vemos como la leyenda del infante Don Vela siguió sus 
propios derroteros, hasta convertirse con el paso de los siglos en el Santo 
Conde Don Vela4. En este sentido, para conocer las andanzas de este cuer-
po reverenciado por santo en toda la comarca, y al que al parecer acudían 
solicitando auxilio en caso de tempestad, sequía o hambre, cabe referir la 
obra de Pedro de Murga “Árbol y genealógica descendencia de las Casas 
de Ayala y Murga”, editado en Bilbao en 1922.

Leyenda o hecho histórico, la presencia de este personaje en la crónica 
de Fernán Peréz de Ayala viene a ser legitimadora: así pues, sería el hijo de 
un rey el que dé inicio al linaje de los Ayala, sangre real. Como veremos a 
continuación, gran parte del comportamiento de los primeros Ayala res-
ponde siempre a una misma motivación: legitimar el poder de esta familia 
en el valle. 

¿LOS ORÍGENES DEL LUGAR MÁS ALLÁ DE LA LEYENDA?

1040: Pese a que en las crónicas del siglo XIV nos hablan del Infante 
Don Vela, se documenta en este año la dominación de las tierras de Que-
jana por Lope y Galindo Vellacóz (González Gato, 2001: 48).

1095: Primera referencia de la iglesia o “monasterio” de Quejana, pro-
bablemente erigida por un tal Galindo Velázquez (González Gato, 2001: 
48). Según Portilla se le cita como “Kexana” dentro del convenio acordado 
por los caballeros del valle con el Obispo Don Pedro sobre percepción de 
diezmos; en tal concordia aparecen Don Lope y Don Diego Sánchez de 
Ayala (Archivo provincial, DAIC 16867 nº 2). Este último aparece do-
cumentado como señor de Ayala a finales del siglo XI (García Fernández, 
2007: 91).

4	  Para profundizar en el culto popular a Don Vela, véase Javier de Ybarra Bergé, “El Santo Con-
de don Vela: conferencia pronunciada en el Museo de Bellas Artes del Parque de Bilbao, el día 
7 de noviembre de 1946)” (Bilbao: Junta de Cultura de Vizcaya, 1948).
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SIGLOS XII-XIII

TRAS LA PISTA DE LA CONSTRUCCIÓN ORIGINAL

Llegados a este punto, nos topamos con uno de los escollos más evi-
dentes en todos los estudios o acercamientos al conjunto monumental 
de Quejana: indudablemente existió un templo previo, de estilo y época 
románica, pero ¿dónde habríamos de ubicarlo?

La evolución del conjunto arquitectónico dio al traste con esta edifica-
ción primera, por lo que, considerándolo parte del ‘patrimonio perdido’, 
aportaremos más información al respecto dentro del apartado patrimonial 
de este trabajo, indicando incluso las distintas teorías que hasta el momen-
to han podido manejarse. 

En este punto, cabe señalar que, en opinión de Micaela Portilla, en 
tiempos de Alfonso VII de Castilla, un Ayala, Garcí Galíndez de Salce-
do, y su esposa Doña Alberta Sánchez “festieron los monasterios de Sant 
Juan de Quejana, de Sant Román de Oquendo, de Sant Román de Oroz-
co e de San Vicente de Abando” (Archivo provincial, DAIC 16867 nº 
2). Según Lucía Lahoz, tal hipótesis resulta viable si nos atenemos a la 
rudeza de los elementos del piso bajo de la torre de la Virgen del Cabe-
llo, que, en su opinión, pudieran ser elementos románicos reaprovecha-
dos. Así, el Canciller Ayala, legitimaría su construcción sobre la iglesia 
parroquial anterior. Sin embargo, esto no explica dónde se enterró tras 
1385 el cuerpo de Fray Fernán (el padre del canciller). Pues, en su tes-
tamento ordena recibir sepultura cerca del altar de la iglesia de Queja-
na, por lo que tuvo que ser este enterramiento en la iglesia altomedieval.                                                                                                                                    
                                                                                                                                                           

1162 García López de Ayala (s. XV) sostiene que San Juan de Quejana 
fue fundado por García Galíndez y doña Alberta Sánchez en 1162 “desde 
sus fundamentos” (García Fernández, 2007: 92).

1195 Batalla de Alarcos. Sancho García de Salcedo, ascendiente de la 
familia que gobernó en el valle de Ayala en el siglo XIII, murió en esta 
batalla, luchando contra las tropas del califa almohade Abu Yusuf Yaqub. 

La casa solar de Salcedo cuyo núcleo originario se encontraba en el valle 
Vizcaíno de Salcedo, se extendía entre las Encartaciones y la Tierra de Ayala.



16 | ESTUDIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO DEL CONJUNTO MONUMENTAL DE QUEJANA

1258 Cofrades alaveses anotados en la concordia establecida entre las 
villas de Vitoria y Salvatierra en 1258 son precisamente Diego López de 
Salcedo y Sancho García de Salcedo (García Fernández, 2007: 100).

1291 Juan Sánchez de Salcedo, uno de los primeros cofrades de Álava, 
documentado en las reuniones del campo de Arriaga. 

1296 Juan Sánchez de Ayala, de una rama menor de los Salcedo ubica-
da en Toledo, es nombrado adelantado Mayor de Murcia. En adelante, las 
próximas generaciones de los Ayala ocuparán este puesto con frecuencia, 
como su hijo Pedro López de Ayala.

1320 Juan Sánchez de Salcedo, Señor del valle de Ayala, asesina a don 
Juan Ortis de Valmaseda, en una lucha entre banderizos. Durante el go-
bierno de Juan Sánchez de Salcedo, se reparten entre varios señores loca-
les “por tercios los monasterios de San Juan de Quejana, San Román de 
Oquendo, San Román de Orozco y San Vicente de Abando”. La recupera-
ción de este patrimonio Ayalense, se producirá con las políticas de compra 
de terrenos de Fernán Pérez de Ayala.

1323 Juan Sánchez Marroquín de Salcedo, merino de Guipúzcoa, se ve 
envuelto en una pelea banderiza.

LOS GRANDES IMPLICADOS EN EL DESARROLLO DEL CONJUNTO 
MONUMENTAL DE QUEJANA

Pedro Gómez Barroso Sotomayor  
(Toledo, 1270–Aviñón 1348)

Tío materno de Sancho Pérez y Fernán Pérez 
de Ayala, era obispo de Cartagena en 1326. Fue 
nombrado cardenal un año después. Desde 1331 
vivió y está enterrado en Aviñón, sede papal en aquel 
entonces.

Heráldica: Cinco leones rampantes fajados de 
plata sobre campo de gules.

Fue camarlengo del Sacro Colegio Papal desde 
1331 al 1340, y actuó como legado de Benedicto XII en los momentos 
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difíciles que precedieron a la Guerra de los Cien Años, visitando las cortes 
de Felipe VI de Francia y de Eduardo III de Inglaterra. Desplegó tanto 
acierto en sus misiones diplomáticas que su labor fue encomiada por el 
pontífice en carta de 25 de septiembre de 1337 (Portilla, 1983: 4). 

Relacionado con Pedro Barroso parece estar la imagen-relicario de ori-
gen Aviñonense de Santa María del Cabello (Ante quem 1327), que guar-
da un cabello de la Virgen. Junto con esta reliquia, el relicario contiene 
más de nueve reliquias de diferentes santos (Lahoz, 2007: 54). La imagen 
y el relicario, componen un “tesoro”. Este será el eje espiritual sobre el que 
se sustentará el patrimonio de los Ayala, dando así sentido al conjunto 
monumental.

Pedro Barroso muere en Aviñón en 1348. En su testamento el cardenal 
decide legar el relicario a su hermana, madre del fundador de Quejana, 
heredándolo posteriormente su sobrino Fernán. 

Sancho Pérez de Ayala  
(Toledo, 1304–Respaldiza, 1328 o 1331)

Su padre Pedro López de Ayala, nacido en Álava, pero emigrado a Toledo, 
ocupó el cargo de adelantado mayor del reino de Murcia, circa 1327–1331. 
Tras ocupar este cargo es nombrado merino mayor de Guipúzcoa, aunque 
no todos los autores certifican este dato (García Fernández, 2023: 23). 

Sin embargo, es su primogénito quien es el candidato de la familia a 
heredar el señorío de los Ayala de Juan Sánchez de Salcedo, señor del valle 
de Ayala. Por desgracia Sancho, hermano mayor de Fernán Pérez de Aya-
la, muere entre 1328–1331, en una escaramuza en el conflicto que se dio 
por controlar el señorío tras la muerte del señor Salcedo. La escaramuza la 
narra su hermano al final de su crónica familiar (1371):

E empués desto vino Fortún García de Avendaño, con sus parientes, e con 
otros dos ballesteros que le dieron los de Salcedo, e posieron celada a don 
Sancho Pérez en las montañas de Llanteno onde sabíen habíe de pasar. E don 
Sancho Pérez non veníe apercevido, sinon con pocos. E corrió con su cavallo 
fasta cerca de Nuestra Señora de Respaldiza, onde malamente le mataron. 
Dios le dé Santo Paraíso, amén. 
Este don Sancho Pérez non dejó fi jos legítimos. E entonces vino a la Tierra 
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don Fernán Pérez de Ayala, su hermano mediano, e tomaronlo por señor, 
ansí como era derecho de su linage, e por voluntad de Dios es oy el maior del 
linage de Ayala (Dacosta, 2020: 155)

Al abandonar el gobierno de las tierras de Murcia, se establece un he-
cho interesante desde la perspectiva social: los Ayala de Toledo buscan la 
legitimidad heredada de una larga tradición (la de los Salcedo que con-
trola el solar de su linaje) e interrumpen la política de ascensión social 
más rápida (mediante la ocupación de tierras tomadas en las conquistas 
a los musulmanes). Así, para Michel García, estos Ayala “muestran una 
mentalidad más cortesana que aventurera, más deseosa de prestigio que 
de riqueza” (García, 1982: 32).

Fernán Pérez de Ayala  
(Toledo, 1305–Vitoria, 1385)

Hermano menor de Sancho Pérez, y heredero del señorío de los Ayala. 
Constructor del palacio fortificado de Quejana y fundador del convento 
de dominicas.

Heráldica: dos lobos en sable sobre fondo de plata con bordura de 
gules. Ocho aspas de oro sobre la bordura de gules. García Fernández 
opina que está heráldica conecta con los Haro, ya que es continuadora 
de la simbología de los primeros miembros del linaje de los Haro (García 
Fernández, 2007: 156). 

Al final de su vida y ante sospechas acerca de la legitimidad de su estirpe 
para con el señorío de Quejana, inicia un proceso legitimador que garanti-
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zará los derechos sucesorios de sus descendientes y disipará cualquier con-
troversia sobre su legitimidad (Paz Moro, 2017: 103). Para ello, establece 
tres estrategias llevadas a cabo entre 1373–1379: redacta la genealogía de 
su estirpe, establece el fuero de Ayala e impulsa la construcción del pala-
cio fortificado, fundando además el convento de Dominicas. Por último, 
cuenta quizás con el mayor elemento legitimador desde el punto de vista 
de la mentalidad medieval: un cabello de la mismísima Virgen, entregado 
por su tío el cardenal Barroso a su madre y que él hereda. 

1328 Fernán como emisario del rey de Castilla en Murcia. 
Pedro López de Ayala, padre de Sancho y Fernán, adelantado Mayor 

del reino de Murcia, oficio que ocupa hasta 1331. No viaja de vuelta al 
valle de Ayala con sus hijos, sino que se queda en el sur el resto de su vida. 

1331–1332 Traslado de Toledo a Quejana de los hermanos Ayala. Fe-
chas más creíbles por el conflicto sucesorio por el control del valle de Ayala 
entre los Ayala-Salcedos provenientes de Toledo con los Avendaño. 

1332 Fernán Pérez de Ayala, que ya es señor de Ayala (por tanto, estaba 
solucionado el conflicto sucesorio del valle con los Avendaño), participó 
en la entrega del territorio de la Cofradía de Álava al realengo castellano, y 
ejerció el cargo de alcalde de Álava en ese mismo año (Portilla, 1983: 18).

Autodisolución de la Cofradía de Arriaga del año 1332, exigiendo al 
rey a cambio una serie de demandas de carácter económico, social y admi-
nistrativo en el marco de la rivalidad entre las villas de Vitoria y Salvatie-
rra. En el documento también se recoge el derecho que asiste a los señores 
alaveses de mantener intactos sus privilegios sobre sus iglesias (Paz Moro, 
2021: 255). Es indiscutiblemente una fecha fundamental en la historia de 
la provincia de Álava.

Don Fernán se une a la importante Orden de la Banda, fundada por el 
rey Alfonso XI en Vitoria ese mismo año. 

El 8 de septiembre, Fernán es nombrado caballero por el propio mo-
narca, tras que este sea coronado. 

1339 Fernán Pérez de Ayala adquiere a Fortún Sánchez Calderón la 
mitad de todas sus heredades anexas a la casa de Marquina, sita en Urca-
bustaiz, endeudándose en el proceso. 
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1340 Batalla del Salado entre los aliados castellanos y portugueses con-
tra benimerines y granadinos. Parece que Fernán luchó en esta batalla que 
se saldó con la victoria cristiana. 

1348 Datación del testamento del cardenal Barroso en el cual se lee: 
Item legamus et relinquimus Sancxie Ferrandi sorori nostre quandam yma-
gine beate virginis de argento cum suo tabernáculo in qua est capillus ipsius 
beate virginis. (Lahoz, 2021: 93). Portilla lo tradujo como: “ítem, legamos 
y dejamos para nuestra hermana Sancha Fernández, cierta imagen de la 
Bienaventurada Virgen, de plata, con su tabernáculo, en la cual se encuen-
tra un cabello de la misma Bienaventurada Virgen”. De doña Sancha pasó 
el relicario a su hijo don Fernán Pérez de Ayala y de éste al convento de 
Quejana (Portilla, 1983: 21). 

Décadas centrales del siglo. Construcción del “castillo-palacio” de 
Quejana: una estructura cuadrada alrededor de un patio de armas, con 
cuatro torres en cada esquina. González Gato lo data en 1328 a la llegada 
del linaje al valle (2001: 48). La fecha es poco creíble si se considera que 
los Ayala de Toledo acababan de llegar a Quejana, en medio de un con-
flicto de sucesión banderizo. Portilla lo data a partir de finales de la tercera 
década del siglo, una fecha más creíble. 

Está situado al lado derecho del conjunto monumental de Quejana. Se trata de 
una edificación de planta cuadrada, con patio al centro y torres en sus ángulos, 
hoy muy desfigurada. La fachada principal se encuentra en la cara Este del edifi-
cio y debió de estar flanqueada por dos de las torres indicadas; hoy queda sólo la 
del NE., porque sobre la del S.E. Parece haberse levantado la sacristía del actual 
templo. Esta fachada, recia y sin elemento decorativo alguno, es de mamposte-
ría, lo mismo que todo el palacio, y tiene sólo dos plantas (Portilla, 1983: 10).

Garcia Fernández considera que se trata de la implantación en el País 
Vasco de un “diseño de nuevo cuño” de palacio-fortaleza (García Fernán-
dez, 2007: 130).

1351 Pedro I de Castilla ordena a Fernán entrar con un ejército en las 
Encartaciones vizcaínas, apoderándose del castillo de Aranguti. Tras la exi-
tosa represión, el rey cede Cuartango a Don Fernán (Portilla, 1983: 16).

1354 Fernán Peréz de Ayala es nombrado como portavoz de un sector 
relevante de la nobleza (Garcia Fernández, 2007: 128). 
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1362 Según Portilla está presente en la batalla de Guadix, donde los 
castellanos son derrotados por los musulmanes.

1365 Pedro López de Ayala, padre de Fernán y adelantado mayor de 
Murcia, asume responsabilidades militares en la frontera de Castilla y Ara-
gón dentro de la guerra de los dos Pedros. 

1366 La familia Ayala se posiciona en bloque con el conde de Trastá-
mara (García Fernández, 2007: 110).

1367 Pedro I ordena confiscar las propiedades de los Ayala. Control 
por parte de Fernán de la ciudad de Cartagena. 

Fernán lucha en el bando Enriqueño durante la batalla de Nájera. En la 
batalla, Fernán se encuentra junto al pretendiente Enrique de Trastámara. Son 
derrotados y su hijo hecho prisionero. Fernán escapa junto con el pretendiente.

Maqueta del aspecto de Quejana hacia 1350.
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1368 Muere Pedro López de Ayala, padre de Fernán, en una escaramu-
za entre Petristas y Trastamaristas en Murcia. 

1371 Fernán Pérez de Ayala redacta su parte en la genealogía de los 
Ayala, estableciendo toda la genealogía desde el mítico Infante Don Vela 
hasta él. 

1373 Fernán Pérez de Ayala establece por escrito el Fuero de Ayala, que 
garantizaría el respeto al derecho consuetudinario en el valle.

12 de diciembre. Comienzo de la primera fase de fundación del con-
vento de Quejana. Ejecución del testamento de Don Fernán e institución 
del mayorazgo sobre el que se asentará el convento (Paz Moro, 2021: 255).

1375 Fernán Pérez toma los hábitos de dominico y destina sus es-
fuerzos a la obtención del beneplácito de las altas instancias de la orden 
dominica para proceder a la fundación de su monasterio familiar y a su 
adscripción a dicha orden (Paz Moro, 2021: 255).

Segunda fase de la fundación del convento. Llegada de la comunidad mo-
nástica y fundación del Convento de Dominicas, bajo regla de Santo Domin-
go según la crónica de su hijo, Pero López de Ayala. (Lahoz, 2007: 81).

Emisión del primer testamento. Ordena ser enterrado en el monasterio 
de San Juan Bautista de Quejana. Asimismo, ofreció dinero para que con 
él se comprara una lámpara para iglesia y heredades con las que pagar a los 
siete capellanes de dicha iglesia (García Fernández, 2001: 62).

1378 Tercera y última fase de la fundación. Desde el convento de San-
to Domingo de Vitoria, el día 2 de diciembre de 1378, don Fernán Pérez 
de Ayala suscribía la carta de dotación del convento de San Juan Bautista, 
para “las veinte dueñas” de la Orden de Santo Domingo, esto es, veinte 
monjas (Portilla, 1983: 14).

En vez de buscar el enterramiento en una comunidad religiosa ya fun-
dada, Fernán “se trae la comunidad a su propiedad” (Lahoz, 2007: 82). 
Fundamentalmente para que recen por su alma siguiendo la idea de la 
“Economía de la salvación” típica del medievo. 

Redacción del segundo testamento. En este dispone ser enterrado con 
el hábito de la orden Dominica en la iglesia de San Juan Bautista de Que-
jana, delante del altar, además de una serie de arrendamientos para man-
tener a siete capellanes en la iglesia. En su sepulcro, se le representó con 
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indumentaria civil a diferencia de su hijo, que se representará como caba-
llero. El Canciller de Ayala describe así las vidas de sus padres:

Y estos don Fernán Pérez e doña Elvira Álvarez compraron la maior parte que 
habíen los deviseros en el monasterio de Quixana e labraron / hi, e posieron 
mui buenos hornamentos. Y fuera voluntad de amos si Dios diera vida a ella 
de facer hí un monasterio de dueñas de la Orden de los Frailes Predicadores. 
E desque esta doña Elvira Álvarez fi nó, el dicho don Fernán Pérez tomó la 
Orden de los Frailes Predicadores, e dioles hornamentos, e las heredades que 
amos habíen acordado de dar en el dicho monesterio de Quixana. E más lo 
que dirá aquí adelante.  E fue fundado el dicho monesterio  de las dueñas de 
Quixana [en el] año del Nascimiento de Nuestro Señor Jesu Christo MCC-
CLXXV años (Dacosta, 2020: 160).

Con “una espléndida dotación” comienzan a vivir en el monasterio de 
San Juan Bautista de Quejana las veinte monjas dominicas, “veynte duen-
nas” “y no más”, según voluntad expresa del fundador, bajo la obediencia 
a la Orden y a la primera priora doña Constanza López de Haro (Portilla, 
1983:16). Según Lahoz, esta fundación sigue “ajustadamente el modelo 
del cardenal Barroso [...], dotándolo de un conjunto de objetos litúrgicos 
observando los requisitos y las modas de la época” (Lahoz, 2021: 94). 

En este mismo año también se produce el retiro de Fernán al convento 
de Santo Francisco de Vitoria, hoy desaparecido. Portilla describe así los 
últimos años de su vida:

Había culminado una brillante carrera política; había perdido a su esposa y a dos 
de sus hijos varones, don Diego y don Juan; dejaba ya a su primogénito y here-
dero don Pedro López de Ayala, el que después sería canciller mayor de Castilla, 
situado en la corte como varón de prestigio y de reconocidas dotes políticas y 
diplomáticas, y había proporcionado estado a siete hijas mediante lustrosos ca-
samientos con varones nobles de poderosas estirpes. Ahora, con más de setenta 
años, ricos en trabajos y experiencias, iba a retirarse del mundo y a dedicar su vida 
sólo al servicio de Dios en la soledad del claustro. Y en el convento de Santo Do-
mingo de Vitoria pasaría así “con gran exemplo, siete años, lleuando los trauajos 
de la religión como el joben mas robusto” (Portilla, 1983: 15).

1380 Fray Fernán juró los fueros de Arrastaria en la iglesia de Santa 
María de Délica, incorporándose este valle al señorío de Ayala ganando un 
pleito contra el señorío de Orduña (Portilla, 1983: 18).



24 | ESTUDIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO DEL CONJUNTO MONUMENTAL DE QUEJANA

1385 Después de estos siete años de vida religiosa murió Fray Fernán 
en 1385 en la paz de una celda dominicana, a los pocos meses de haber re-
cibido noticia de la muerte de su yerno, don Pedro González de Mendoza, 
y de la prisión de su hijo, el futuro canciller, en la batalla de Aljubarrota 
(Portilla, 1983: 16). A su muerte, contaba con 46 nietos y 8 biznietos, 
bien colocados en los círculos sociales de la corte. 

Elvira Álvarez de Ceballos (m. en 1372)

Dama de origen cántabro (Escalante) y esposa de 
Fernán Pérez de Ayala. Fue dama de Leonor de Cas-
tilla, reina consorte de Aragón, bajo cuyo amparo 
contrajo matrimonio con Fernán Pérez de Ayala (de 
hecho, fue en la corte de dicha Leonor que tuvo lu-
gar el enlace). 

Bulto escultórico —seccionado— de Fernán,  
realizado probablemente, tras su muerte.
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Heráldica: tres barrados de sable sobre campo de plata con una bordura 
de dameado de gules y oro.

Al fallecer su hermano Diego Gutiérrez de Ceballos, Elvira heredó el señorío 
de la Casa de Ceballos en Asturias, Escalante, Transmiera y Liébana. Además, 
fue la impulsora, junto con su marido, de la construcción del monasterio de 
monjas dominicas de San Juan de Quejana, si bien el proceso fundacional no 
comenzaría hasta 1373, es decir, tras su muerte.

Pero López de Ayala  
(¿Toledo, Vitoria o Quejana?, 1332–Calahorra, 1407)

Canciller Mayor de Castilla y Señor de Salvatierra de Álava, Merino 
mayor de Gipuzkoa, Alcalde Mayor de Vitoria y de Toledo. 

1342 Con diez años, realiza sus estudios canónicos en Palencia y Tole-
do, y finalmente es enviado a Aviñón con su tío-abuelo el cardenal Barroso 
(González Gato, 2001: 49).

Bulto escultórico —seccionado—, de Elvira López de Ceballos.
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1353 Es nombrado alguacil mayor de Toledo por Pedro I. Pese a ins-
talarse en Quejana hacia 1330, los Ayala siguen teniendo propiedades y 
arraigo en Toledo.

1359 Se encuentra al mando de una nave castellana en la escuadra 
Castellana frente a los Aragoneses en la Guerra de los dos Pedros (1356–
1369).

1360 Luchando contra Enrique de Trastámara a favor de Pedro I, en la 
guerra civil Castellana.

1367 3 de Abril. Alférez mayor de la Orden de la Banda luchando jun-
to a Enrique de Trastámara en la batalla de Nájera. El bando Enriqueño es 
derrotado frente al Petrista, que cuenta con el apoyo del Príncipe Negro y 
de Carlos II de Navarra. Al luchar en la vanguardia del ejército, es tomado 
prisionero. Como finado en su sepulcro, a Pedro se le representará como 
caballero a diferencia de su padre, que se le representará como civil. 

1368 Abril–Julio: El Reino de Navarra “conquista” Álava, la Rioja 
y parte de Guipúzcoa, ocupando con su ejército Vitoria, Salvatierra y 
Contrasta. Cumplen —a la fuerza— el tratado entre Pedro I de Cas-
tilla y Carlos II de Navarra donde se establece la devolución de Álava 
y Gipuzkoa al viejo Reino. Creación momentánea de las merindades 
navarras de Álava y San Sebastián. Los Guevara, Murua, Lazkano y 
otros nobles alaveses y guipuzcoanos juran lealtad a Carlos II. Entre 
ellos está Beltrán de Guevara, señor de Oñate y tío de Fernán Pérez 
de Ayala. Sin embargo, los Ayala se mantienen leales a Enrique de 
Trastámara. 

Carlos II de Navarra jura los fueros de Salvatierra, eximiendo de pe-
chas y tributos a la villa por cinco años, en consideración de los muchos 
“daynos… por la guarda e defension de dicha villa” (Sánchez de Aranaz, 
2020: 88).

1369 Asesinato de Pedro I de Castilla en Montiel, a manos de su me-
dio-hermano Enrique de Trastámara que se convierte ya definitivamente 
en Enrique II de Castilla. Fin de la guerra civil Castellana y de la guerra 
de los dos Pedros. Enrique II repartirá numerosas “mercedes”, entre ellas 
señoríos y cargos a Pero López, por su apoyo en la guerra civil.
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1371 obtiene el señorío de Arceniega (al norte del valle de Ayala), ade-
más del señorío de Orozco.

1372 Victoria aplastante de la armada Castellana en la batalla de la Ro-
chelle contra la armada inglesa, aliados de los navarros. Enrique II envía 
a Don Pero a Flandes, a fin de “obtener” los beneficios económicos de la 
batalla (González Gato, 2001: 29). 

Consigue de Enrique II la exención de las tierras de Ayala de los repar-
timientos de los tributos de la sal (García Fernández, 2001: 59).

1373 Pero obtiene de su padre las tierras del mayorazgo de Ayala. En 
marzo, los últimos mesnaderos Navarros documentados en Vitoria. Casti-
lla recupera por completo Álava. 

Desde que fue señor de Ayala (1373), Pero construyó las casas fuertes 
de Baracaldo y Llodio, las torres de Morillas y los palacios de Orozco y 
Salvatierra.

1374 Alcalde Mayor de Vitoria y Merino de Álava.

1375 Alcalde Mayor de Toledo.

1376 Embajador en Aragón.

1378 Comienzo de las embajadas diplomáticas en Francia, con Don 
Pedro como embajador de Castilla presente en la corte de Carlos V de 
Francia. Se busca ratificar la alianza entre Castilla y Francia, en contra de 
Inglaterra y de Navarra. El infante de Navarra —el futuro Carlos III de 
Navarra— es apresado y su padre el rey de Navarra acusado de asesinato. 
Seguramente como resultado de estas negociaciones de Don Pero, Enri-
que II de Castilla se ve con apoyo suficiente para invadir Navarra, ya sin 
aliados. El castillo de Tiebas es destruido en el proceso, y el reino de Na-
varra deja de ser un actor de peso en la política internacional y una posible 
amenaza para Castilla en las fronteras alavesas. 

1379 Viaje de Don Pero a Francia.

1380 Juan I daba en una carta de posesión un solar en Abornícano al 
convento de Quejana.

1381 Nuevo viaje de Don Pero a París. Ratificación de la alianza 
Franco-Castellana, tras la muerte de Carlos V de Francia. 
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1382 Camárero del rey de Francia. Es nombrado caballero antes de 
participar en la batalla de Roosebeke (Flandes), donde los franceses salen 
victoriosos. 

Algunos autores han señalado que es en este momento cuando se da el 
supuesto regalo del rey de Francia a Don Pero: el Tríptico de la Pasión de 
Quejana. Sin embargo, es una obra demasiado vanguardista para la fecha. 
“Todo ello parte de una tradición oral del mercado anticuario recogida 
por Silva Verástegui que asociaba el tríptico a un regalo del rey de Francia 
al canciller, en muestra de gratitud” (Velasco, 2021: 23).

Regreso de Don Pedro a Castilla. Juan I de Castilla —el 22 de junio— 
concede a Don Pero el señorío de Salvatierra, señorío que comprendía la 
villa “con todas sus aldeas pobladas y por poblar, y con sus términos y con 
montes, ríos y pastos, y con el pecho de San Martín y yantar y con los 5 
mil maravedís que nos y habernos [dice el rey], en el repartimiento de los 
cient mil maravedíes que alien Ebro solemos pedir quando demandamos 
monedas en el Rey no, y con todos los otros pechos” (Portilla, 1983: 24).

1384 Nueva embajada a Francia.

1385 Participa en la batalla de Aljubarrota, contra los Portugueses, 
donde los Castellanos son ampliamente derrotados. Como alférez mayor 
de la Orden de la Banda, lucha en primera línea, hasta que es hecho pri-
sionero por los portugueses.

1385–1389 Prisionero de los portugueses en los castillos de Santarém, 
Leíria y Obidos. En prisión se dedica a la producción literaria. Algunos 
autores sitúan en este periodo la producción del Rimado de Palacio, su 
obra escrita más importante.

1386 Es nombrado camarero y copero mayor del rey. 
1389 Embajador en Bayona (bajo dominio inglés).

1390 Brillante actuación en las Cortes Castellanas de Guadalajara 
(Portilla, 1983: 26), en las que se le atribuye un discurso en el que justifi-
caba los derechos de los laicos a los patronazgos eclesiásticos de iglesias y 
monasterios (García Fernández, 2023: 33).

Traspaso al monasterio de Quejana por parte de Juan I de Castilla de 
1500 maravedíes situados sobre los diezmos de la mar que había concedi-
do a Don Fernán Pérez de Ayala. 



Cronología del linaje y del conjunto |  29

1393 Embajada a Portugal.

1395 Embajada a Francia.

1390-1410 Realización del sepulcro monumental de Don Pedro y 
Doña Leonor, además del de sus padres Fernán y Elvira, por el escultor 
Ferrand González en Toledo. Ningún documento establece una cronolo-
gía firme. Propuestas: Pérez Higuera entre 1390 y 1400, Portilla y Silva 
entre 1396-99 y Franco Mata entre 1400-1410.

1396 Fecha de realización del retablo y frontal de altar de Quejana. 
En 1913 se vende por estar muy deteriorado y desde 1928 está en el Art 
Institute de Chicago.

1397 Embajada a Aviñón, a la corte Papal.

1398 Es nombrado Canciller Mayor de Castilla por Enrique III. La 
función del canciller era la de custodiar los sellos Reales y la de certificar la 
autenticidad de los documentos emitidos. Según Lahoz, este sería el final 
de su vida política. Retiro a Quejana. 

1399 Pero López manda erigir la torre de la virgen del cabello en dos 
cuerpos: en el inferior la capilla y en el superior la Gran Sala, típica de la 
arquitectura civil. El torreón tendrá un carácter funerario y servirá como 
relicario. La altura de la torre es de 21,93 metros.

En este año Don Pedro escribe su Historia de la casa de Ayala y Crónica 
de los Reyes de Castilla. 

Enrique II confirmaba al monasterio de Quejana las rentas de mil ma-
ravedíes anuales sobre la villa de Arciniega. 

1400 Capilla de la Virgen del Cabello fundada hacia este año, donde se 
concentran “el grueso de sus empeños artísticos” (Lahoz, 2007: 58). 

1407 Fallece en Calahorra, siendo enterrado en su sepulcro de 
Quejana.



Busto funerario —idealizado— del canciller Ayala. 

Torre de Quejana hacia 1983. Fotografía de Alberto Schommer.



Retrato de Don Pero (en el centro) y su hijo Ferrand, hacia 1396.
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Leonor de Guzmán  
(circa 1362–1448, Vitoria)

Señora del valle de Cuartango y Morillas. 
Heráldica de la casa Guzmán: dos calderos con 

cabezas de sierpe en cada asa sobre fondo azur, con 
bordura de plata rellenada con armiños de sable. 

Su autoridad y capacidad de liderazgo despuntó 
en momentos especialmente críticos para el linaje, 
como el año 1385, en el que, como consecuencia de 
la derrota sufrida en la batalla de Aljubarrota, Pero 
López de Ayala quedó preso en el castillo de Óbidos (Portugal). Durante 
el cautiverio de su marido, Leonor tomó las riendas de la casa de Ayala; 
fue entonces cuando ordenó construir la casa-torre y fortaleza de Luchana 
en Baracaldo (Vizcaya). El edificio en cuestión desafiaba el poder de otras 
relevantes familias de la zona, como eran las de Butrón o Mújica, hasta el 
punto de que éstas no dudaron en recurrir al enfrentamiento armado. A 
pesar de ello, Leonor consiguió llevar finalmente a cabo las obras, gracias a 
que supo resistirse a los opositores y movilizar a sus aliados de las casas de 
Avendaño y demás linajes gamboínos (Dacosta, 2010: 548).

Si bien en el monasterio de San Juan de Quejana aún se conserva el 
sepulcro donde en un principio iba a enterrarse, Leonor acabó siendo 
sepultada en otro lugar; hablamos de la capilla mayor del desaparecido 
convento de San Francisco en Vitoria. Allí, una inscripción junto a su 
tumba decía: “Aquí yaze la generosa señora D. Leonor de Guzmán y Men-
doza, mujer que fue de D. Pedro López de Ayala, señor de la casa de Ayala, y 
abuela de D. María de Mendoza, señora de la casa de Martioda, murió en el 
año MCCCCXLVIII [1448]”. 

Lahoz sostiene que tal vez, la diferencia de edad con su esposo —treinta 
y un años—, sumado al hecho de que ella residía en un palacio vitoriano, 
podría haber motivado que su enterramiento definitivo se situará en el con-
vento de San Francisco de Vitoria. Sin embargo, la genealogía de la Casa de 
Ayala que se conserva en el convento de San Juan Bautista de Quejana nos 
aporta un matiz interesante, ya que nos recuerda que Leonor “está sepultada 
en San Francisco de Vitoria que su nuera no quiso que feneciese en Quexa-
na donde tenía su enterramiento” (Munain, et. al, 2018: 51).
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Retratos idealizados de Leonor (centro),  
y Maria Sarmiento (derecha) en 1396. 
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Don Ferrand Peréz de Ayala, primogénito de Pero (13xx–1436)

“Fue alférez del Pendón de la Vanda, e merino mayor de Guipúzcua, 
el qual casó con doña María Sarmiento, fija de Diego Gómez Sarmiento” 
(Dacosta: 2020: 174). Fundador del Hospital de Nuestra Señora del Ca-
bello en Vitoria-Gasteiz.

Así, [bajo Ferrand Peréz] quedó plenamente configurado el conjunto patri-
monial que el monasterio de Quejana poseyó sobre la ciudad de Orduña, 
integrado por una serie de rentas situadas sobre las alcabalas, los diezmos de 
la mar y el pedido viejo de este importante enclave comercial, que ascendió a 
18.500 maravedís anuales. La trascendencia económica de estos bienes, que 
se convirtieron en sustento principal del cenobio, debe vincularse con el in-

Efigie de Leonor, en el sepulcro doble de Quejana. 
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terés que los señores de Ayala manifestaron a lo largo de toda su historia por 
integrar bajo su jurisdicción esta ciudad, aspiraciones que nunca llegaron a 
verse cumplidas (Paz Moro, 2017: 108).

1387 es canjeado por su padre como prisionero de los portugueses tras 
la derrota de Aljubarrota.

1396 Retratado en el retablo junto a su padre, como un joven imberbe.

1399 y 1401 Corregidor de Guipúzcoa.

1402 Merino Mayor de Guipúzcoa. 

1405 Don Fernán embajador del rey de Castilla en Francia. Se entre-
vista con el rey francés, Carlos VI.

1410 Presente en la toma de Antequera, Reino de Granada.

1411 Diplomático entre Castilla y la corte real Navarra, gobernado por 
Carlos III.

1412 Disputa con otro noble sobre el valle de Orozco. 

1413–1418 representante de Castilla en el concilio de Constanza, 
donde se terminó con el Cisma de Occidente.

1415 Presente en la quema de San Juan de Luz, dentro de las escara-
muzas que se llevaron a cabo en esta zona.

1417 Interviene ante la Corte Pontificia, junto con su mujer, para con-
solidar la fundación del convento de Santa María del Espino (Burgos).  

1419: Árbitro entre la guerra que había entre marinos vizcaínos y bre-
tones, quedando los últimos satisfechos. Su papel fue fundamental para 
asegurar el comercio de lana entre Castilla y el norte de Europa, a través 
de Vizcaya. 

Ferrand Pérez de Ayala y María Sarmiento se habrían trasladado a 
Vitoria al menos durante este año cuando decidieron acometer la cons-
trucción del hospital de Santa María del Cabello, germen del futuro 
hospital de Santiago. Así mismo, fundan otro hospital en la villa de 
Salinas de Buradón, localidad donde pasaba temporadas en la casa torre 
de su mujer. 
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1421 Corregidor de Guipúzcoa. Interviene como juez en disputas en 
el valle de Cuartango.

1423 Reprime con dureza a los sublevados contra el poder de su nieto 
de ocho años de edad, don Pedro Vélez de Guevara, del valle de Leniz. Lo 
narra Lope García de Salazar en su crónica.

1426 Sigue apoyando a su nieto en las luchas entre banderizos, en 
Mondragón.

En algún momento del primer cuarto del siglo XV, los Ayala consiguen 
derechos y preeminencias sobre el santuario de Estibaliz. 

1429 Implicado de lleno en la guerra de Castilla contra Navarra. Toma 
el castillo de Buradón. 

1430 Incorpora al mayorazgo de la casa Ayala, las poblaciones de Mo-
rillas, Subijana, Ormijana y el Valle de Cuartango.

Fecha de realización —aproximada— de su sepulcro monumental. 
Integrado por dos yacentes que muestran un claro estilo de ascendencia 
borgoñona y flamenca. Lahoz apunta que don Fernán pudo adquirir los 
yacentes en alguno de sus viajes por Europa, o bien encargarlos a un artista 
venido del norte (Velasco, 2021: 22).

Según esta misma autora, hacia esta década habría adquirido también 
las esculturas de alabastro de San Miguel y San Jorge, de origen inglés. 
Velasco González atribuye la adquisición del tríptico de la Pasión de Que-
jana a Ferrand en sus viajes por Europa y no a su padre Pedro. El estilo 
(de principios del XV más que de finales del XIV), y la iconografía de la 
Pasión (del gusto de las Dominicas en esos tiempos) se enmarca mejor 
dentro de la vida de Ferrand que en la de su padre. Todas estas adquisicio-
nes vendrían a conformar el ajuar funerario de Ferrand y su esposa. 

1431, 1433 y 1436 Emite testamento en Vitoria-Gasteiz. 

1436 A su muerte la pareja se hace enterrar en un sepulcro doble, bajo 
el coro de la iglesia de San Juan Bautista de Quejana. Lahoz detecta un 
cambio de mentalidad al cambiar el emplazamiento de la tumba de la 
capilla de la Virgen del Cabello al situarse debajo del espacio donde se 
expone el reliquiario durante el día. Por tanto, la autora entiende que los 
valores apotropaicos y soteriológicos intrínsecos de la reliquia priman en 
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la elección del lugar de enterramiento de Ferrand. Del mismo modo, de-
bieran tenerse presentes otros valores propios del credo a la Virgen María, 
como mediatriz y corredentora (Lahoz, 2007: 92). Su testamento dice así:

Mando que mi cuerpo sea sepultado en la Iglesia de San Juan de Quejana en 
la sepultura que yo fice hacer para mi la cual está ante la red de las dueñas de-
baxo del coro donde esta Señora Santa María del Cabello (Lahoz, 2021: 109).

Retrato de Don Ferrand, en su sepulcro.
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María Sarmiento (c. 1385–1438)

Señora de Salinillas de Buradón, Morillas y Cuartan-
go. Esposa de Ferrand. 

Escudo heráldico: trece monedas doradas sobre 
un campo de gules. 

Era hija de la Infanta Leonor Enríquez de Castilla 
y de Diego Gómez de Sarmiento (Mariscal de Cas-
tilla y Repostero Mayor de Juan I). Su padre muere 
en 1385 en la batalla de Aljubarrota, donde es capturado el Canciller de 
Ayala. En 1393 muere su hermano, del que hereda, el señorío de Salinas 
de Buradón. 

1396 Retrato idealizado en el retablo, donde aparece representada 
como una joven junto con Leonor de Guzmán.

1417 Interviene ante la Corte Pontificia, junto con su marido, para 
consolidar la fundación del convento de Santa María del Espino (Burgos).  

1419: Ferrand Pérez de Ayala y María Sarmiento se habrían trasladado 
a Vitoria al menos durante este año cuando decidieron impulsar la funda-
ción del hospital de Santa María del Cabello (como ya habían hecho en 
Salinillas de Buradón, donde María poseía una casa torre).

Vivió asiduamente en Vitoria, lugar donde la casa de Ayala, liderada 
por su esposo, había establecido residencia.

1431, 1433 y 1436: emite testamento junto a su marido en Vitoria. 

Antigua casa torre de 
los Ayala, en la cuesta 
de San Vicente de Vi-

toria-Gasteiz. Dibujado 
por Becerro de Bengoa, 

cuando servía como 
prisión de la ciudad.



Cronología del linaje y del conjunto |  39

Sepulcro de Doña María de Sarmiento en Quejana.
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Pedro López de Ayala, nieto del canciller, hijo de Férrand  
(c. 138x–1463)

Muerto sin descendencia masculina pese a casarse tres veces. Tras su 
fallecimiento accede al señorío la rama de los Herrera, desentendiéndose 
del conjunto y monasterio de Quejana (Paz Moro, 2017: 106).

1396 Representado en el retablo, como un joven barbado orando fren-
te al crucificado.

1430 Alférez mayor del reino.

1431 Presente en una batalla contra los musulmanes junto con una 
partida de caballeros al mando de los Velasco. 

1437 Merino mayor de Guipúzcoa. Presente en las concordias entre 
Juan II de Castilla y los reyes de Aragón y Navarra.

1444 El rey de Castilla le recrimina un control excesivo de las rentas 
de la villa de Vitoria.

Década de 1450 Las Hermandades de Álava apoyadas por linajes loca-
les, como los Heredia, asedian Salvatierra, cercan a Pedro López de Ayala 
en su torre (que estaba frente a la iglesia de Santa María) y mataron a 
alguno de sus escuderos (García, 2007: 212).

En un artículo de 1883, el escritor romántico de las encartaciones, Anto-
nio Trueba, escribió un curioso relato donde mencionaba una tradición que se 
producía en Quejana el día de San Juan, cuando era la feria: “Aparecen en las 
alturas tres hombres vestidos de negro que descienden al valle. Estos son tres 
sacerdotes Losinos (valle de Losa, Burgos) que bajan de sus valles a decir tres 
misas en la iglesia parroquial de Quejana honor a los tres Ayaleses muertos por 
los vecinos del valle de Losa en la llamada “Peña de Sangre” (Trueba, 1883)”. 
En opinión de Trueba rememoraban una escaramuza que hubo en el siglo XV, 
por aprovechar los ricos pastos de la sierra de Salvada (entre Ayala y Losa). Así, 
la conflictividad del siglo XV se recordaba siglos después.

El padre Lalastra, historiador del convento en el siglo XVIII, afirma 
que la regla de las monjas se relajó a raíz del “azote de la peste” acaecida en 
el siglo XV, ya que tuvieron que refugiarse en los hogares de sus familiares 
y amigos para evitar contraer la enfermad en el convento.
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1456 El rey le suspende temporalmente del oficio de Merino Mayor 
de Guipúzcoa. 

1457 y 1458 Es desterrado del señorío de Ayala por orden del rey 
Enrique IV (junto a muchos parientes mayores de sus respectivos seño-
ríos). Dentro una política antiseñorial, el rey obliga a residir en Ampudia 
a Pedro López de Ayala, en la casa de su hermana Doña María Ayala y 
Sarmiento. También se le veta a Pedro el pertenecer a las hermandades de 
Álava. 

1463 se instala en Vitoria-Gasteiz. Falleció entre el 8 de octubre o 4 de 
diciembre de este año (García Fernández, 2007: 156). Previo a su muerte 
sin descendencia —pese a haberse casado tres veces— prohija a su sobri-
no, don García López de Ayala, hijo de su hermana. Así, el señorío de los 
Ayala pasa a la rama de los Ampudia.  

Retrato de Pedro, hijo de Fe-
rrand en el retablo de Chicago.
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LA RAMA DE LOS AYALA-AMPUDIA LLEGA AL PODER EN QUEJANA

García López de Herrera y Ayala (1438–1485)

Miembro de la rama de los Ampudia de los Ayala. Señor de Ayala y de 
Ampudia. Padre de Pedro de Ayala, el Comunero. Mariscal de Castilla.

1457 Contrae nupcias con María Sarmiento.

1461 Recibe de su tío la villa de Salinas de Buradón.

1463 A la muerte de su tío, comienza a ejercer de señor de Ayala y 
Salvatierra. Ya por este entonces reside en los “palacios” de Quejana. 

Acompaña a Enrique IV rey de Castilla a una entrevista con el rey de Francia.

1464 Queja de los vasallos del valle de Orozco ante las políticas de 
García López.

1465 Consigue la exención del pago de alcabalas para la Tierra de Aya-
la (1465).

1466 El rey de Castilla destituye a García López de Herrera del cargo 
de Merino Mayor de Guipúzcoa y ordena la toma del castillo de Velagua 
(Oiartzun) por parte de las milicias de la hermandad.

1467 Se le anula la carta de merced sobre la villa de Orduña. 

1469 24 de julio, revisa junto con los cinco alcaldes, procuradores y 
diputados del valle las Ordenanzas y el Fuero del valle de Ayala, amplían 
el fuero con trece artículos más, dirigidos a terminar con “parcialidades y 
banderías” que venían de tiempos de su padre y su abuelo. Como lugar 
simbólico se usa la capilla de la Virgen del Cabello (Portilla, 1983, 49).

1471 Se casa con María de Sarmiento, la cual fallecerá en 1516.

1476 Es designado como capitán mayor de la Provincia de Guipúzcoa, 
para la defensa de la villa de Fuenterrabía. 

Tras el “Capitulado de la ciudad de Vitoria” concedido por Fernando el 
Católico el 22 de octubre de 1476, se ordena la desaparición de los bandos 
urbanos vitorianos, agrupados en torno a los “Ayala” y los “Calleja”, los 
cuales venían repartiéndose el poder político de la ciudad. 
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1480 Pese a haber conseguido recuperar el control sobre la villa de Or-
duña unos años atrás, este año Isabel y Fernando le revocan la titularidad 
a favor de los vecinos.

1485 En su testamento, ordena ser enterrado en la iglesia de Nuestra 
Señora en Alconada, próxima a Ampudia. Concede 20.000 maravedíes 
a la fábrica y realización de sepulturas en San Juan Bautista de Quejana. 
Fallece en Diciembre.

María Sarmiento, esposa de García López de Herrera  
(14xx–1516)

Hija de García de Sarmiento, señor de Sobroso y de Salvatierra de 
Miño. En 1471 se casa con Pedro García de Herrera, señor de Ampudia y 
mariscal de Castilla. Ella se encarga de las intervenciones arquitectónicas 
en la iglesia del convento, en la última fase de la Edad Media. 

1457 Contrae nupcias casa con García López de Ayala.

1485 A la muerte de su esposo, ella se convierte en:

Referente familiar, actuando como curadora y tutora de sus hijos menores, y 
representando los intereses económicos de su hija María. Además, se produjo 
una fractura entre el heredero universal de los bienes del Mariscal Pedro de 
Ayala, “el Comunero”, y su madre. Esta ruptura se tradujo en el desarrollo de 
un largo pleito que enfrentó al nuevo señor con el resto de la familia por la 
repartición de la herencia del Mariscal (Paz Moro, 2019: 318). 

1486 Asume las atribuciones jurisdiccionales, al menos en Salvatierra y 
Orozco, durante algún tiempo (Paz Moro, 2019: 321).

1489–1496 Encabeza un pleito contra su hijo mayor, que tiene su 
origen en respetar las últimas voluntades del difunto García López de He-
rrera y Ayala.

1496 En julio de este año María de Ayala, hija de María Sarmiento, y 
condesa de Valencia de Don Juan, y albacea de Isabel la Católica aquejada 
de una grave y prolongada enfermedad, otorgó su testamento y últimas 
voluntades (Paz Moro, 2019: 325). El testamento, dirigido a su madre y 
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no a su marido, incluía una cuantiosa dote por la que litigó María Sar-
miento y el marido de su hija fallecida hasta 1509.

Es entonces cuando se da su intervención en Quejana: remodela la 
iglesia del convento (intervención fechada en 1496 en el testamento de 
su hija María), erigiendo una nueva capilla mayor con cabecera poligonal, 
rematada en el exterior con contrafuertes. Con esta gran reforma de la 
iglesia, se destruye la torre y el ala oeste del palacio-fortificado (González 
Gato, 2001: 49). 

Doña María ejerce el mayor matronazgo femenino de la familia, aun-
que no el único del conjunto de Quejana (Lahoz, 2007: 99). Había or-
denado ser enterrada en la iglesia del convento de Quejana, junto con su 
hermano, y para ello funda una capellanía, aunque finalmente fueron se-
pultados en la colegiata de San Miguel de Ampudia junto con su marido. 
Para el enterramiento mando esculpir un notable sepulcro.

1509 Su hija, Mencía de Ayala, establece su enterramiento en la iglesia 
conventual de Quejana: 

“Mencía deja en su testamento que las monjas de Quejana abrieran en la 
iglesia de San Juan de Quejana una pared con un arco delante del púlpito, 
junto al cual depositaran su cuerpo inánime. Dispuso que sobre su sepultura 
colocaran una piedra llana a un palmo de altura del suelo. Esta piedra debía 
adornarse con alfombras y con un paño de seda negro destacado con una 
cruz blanca de Damasco. Dicho manto debía estar allí depositado de manera 
permanente, aunque exigió que se cambiara los días de fiesta por un paño de 
seda de terciopelo negro que tuviera dibujada una cruz rosa carmesí” (García 
Férnandez, 2023: 333).

1516 Antes de su muerte, Doña María lega una serie de joyas que 
componen el ajuar litúrgico, sin embargo su promoción no completa el 
encargo de un sepulcro monumental (Lahoz, 2007, 101). Se documenta 
un interés por crear un ámbito arquitectónico apropiado y digno, más 
acorde con los nuevos tiempos del Renacimiento (Lahoz, 2007, 164). El 
testamento fue muy sustancioso:

Allí ordenó su sepelio, en la capilla mayor encargada por su hija María, que 
todavía no estaba construida, y se preocupó por garantizar los fondos para su 
edificación. Donó además diversas joyas y ropajes que adornarían su sepul-
tura. Fundó una capellanía que dotó con 13 000 maravedís anuales y diez 
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fanegas de trigo. Instituyó dos arcas de misericordia de 100 fanegas de trigo 
cada una, en San Juan de Quejana y en Morillas (Paz Moro, 2019).

Pedro de Ayala, el Comunero, conde de Salvatierra 
(c. 1470–1524)

Su mandato se caracterizó por una fuerte conflictividad entre éste 
y muchos de los lugares que se encontraban bajo su jurisdicción, que 
abarcaba diversos términos de los actuales territorios de Álava, Vizcaya 
y Palencia (Paz Moro, 2017: 110). Incluso hay conflictos entre el conde 
y la comunidad religiosa de Quejana, a raíz de la introducción de la 
nueva regla del cardenal Cisneros, además de con su madre y el resto de 
su familia. 

1485 Pedro de Ayala fue jurado señor por el concejo salvaterrano el 26 
de noviembre de este año. Demandó un supuesto derecho señorial sobre 
Salvatierra del que salió favorecido, y otros en 1505, 1506, 1507 o 1509 
siempre demandando más impuestos. Tiene conflictos con otros nobles 
alaveses, incluyendo al diputado general, Diego Martínez de Álava.

1491, 4 de diciembre. Tras participar en la conquista de Granada, Pe-
dro de Ayala es nombrado conde de Salvatierra, pasando estas tierras de 
señorío a condado. Parece ser que su hermano, Fernando, murió en la 
contienda (García Fernández, 2001: 60).

1495 Es acusado por un hombre de prenderle en la iglesia de Santa 
María de Zuaza, arrastrarle a un roble donde le ataron, y arrancarle cuatro 
dientes y dos muelas, con el propósito de sonsacarle información. 

Circa 1498: introducción de la reforma religiosa de la Observancia 
desarrollada por el cardenal Cisneros, mediante la que se promovía la re-
ducción a la observancia de los monasterios peninsulares. Pedro López de 
Ayala no consentía que la reforma de la Observancia se implantara en el 
convento. Paz Moro afirma que hubo una férrea oposición de las religio-
sas de Quejana (Paz Moro: 2014, 38). García Fernández por el contrario 
apunta a una división de la comunidad, entre aquellas a favor de la obser-
vancia y otras en contra. 
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Además, se produjo un conflicto entre el conde y las monjas. Por lo 
visto el origen del conflicto se dio en que algunas rentas, destinadas a 
mantener el convento, fueron retiradas por Pedro de Ayala, impidiendo 
que se entregaran al monasterio. Rentas que aseguraba que pertenecían 
a su mayorazgo y que habían sido concedidas por sus antepasados bajo 
indicación expresa de los Señores de Ayala. Aun así, parece que contó con 
el apoyo de algunas de las monjas del convento. El convento consigue la 
protección de los reyes, a lo cual el conde reacciona con violencia, man-
dando atacar al procurador del convento cuando se dirigía al monasterio 
indefenso (García Fernández, 2001: 66).

1521 En la guerra de las comunidades apoya al bando Comunero, y 
asedia dos veces Salvatierra donde sus vasallos se habían revelado contra él. 

El 13 de marzo casi asedia Vitoria, aunque la negociación resultante 
entre el conde y los religiosos de la ciudad permite una tregua, aceptan-
do las condiciones del conde. Sin embargo, estas condiciones no serán 
aceptadas y el 23 de marzo, el conde vuelve a la ciudad con un ejército de 
entre 7000 y 10.000 hombres. Pese a ello, el 19 de abril es derrotado en la 
batalla de Durana o Miñano Mayor. 

Tras la derrota del bando Comunero, Pedro y su linaje sufren la Dam-
natio Memoriae en muchos de los escudos heráldicos de su familia. Por 
esta razón, no encontramos sus escudos en los sepulcros de los Ayala en 
Quejana. 

El conde es derrotado con las tropas que había conseguido reunir en 
abril de 1521, entre Durana, Retana y los Miñanos, y fallece en prisión en 
Burgos tres años después. En ese momento, la Casa de Ayala, que había 
llegado a tener 6.500 vasallos en Salvatierra, Gauna, Urcabustáiz, Ayala, 
Llodio, Orozco, Arceniega y sus aldeas, entró en un colapso de poder, del 
que se reharía en las siguientes generaciones, entroncando con los Duques 
de Veragua, Berwick, Liria y Alba (Portilla, 1983: 13). 

1524 Derrotado el conde, se destruyen los elementos defensivos del 
palacio y la casa torre, y se picarían en Quejana los escudos heráldicos 
(González Gato, 2002: 49). 

1525 Pese a la derrota y el castigo infligido a su padre, Atanasio de Aya-
la, hijo de Pedro, recuperó todos los señoríos de la Casa de Ayala, excepto 
el señorío de la villa de Salvatierra de Álava, tras llegar a un acuerdo con 
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el emperador Carlos V el 28 de febrero de 1525. Los vecinos de dichos 
territorios reclamaron en la Corte su permanencia en el realengo. Carlos V 
prefirió seguir confiando en los Grandes de Castilla y en la Alta Nobleza, 
salvo excepciones (García Fernández, 2023:190). 

DE PALACIO FORTIFICADO SEÑORIAL A EXITOSO CONVENTO.  
LA TRANSFORMACIÓN DEL CONVENTO MONUMENTAL  

EN LOS SIGLOS XVII Y XVIII.

1566 La noche de San Juan de este año el convento medieval es destruido 
por un incendio que no se propaga al resto del conjunto (Portilla, 1986: 801).

Comienzos del siglo XVII empieza la tradición de realizar una feria el 
día del San Juan, que en el siglo XVIII alcanzará gran éxito social y econó-
mico y llegará hasta principios del siglo XX. 

1574 Felipe II concede 15.000 maravedís al monasterio de San Juan 
Bautista de Quejana.

Maqueta del aspecto de Quejana hacia 1550.
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1688 Se realiza un altar dedicado a la patrona de las américas, Santa 
Rosario de Lima, dominica. Era Rococó y ya no existe (Folleto: Quejana 
centenario. 1374–1974).

1694 Se comienza a construir el retablo mayor de la iglesia conventual 
de San Juan Bautista, dedicado al titular del templo, en estilo barroco. 
Otras efigies son las de San Antonio de Florencia y San Vicente Ferrer. 
Apart. 1, leg. 12, núm. 2. Trabajan en este retablo numerosos artistas co-
nocidos de la zona (Portilla, 1986: 778).

1696 Se erige el retablo de la Virgen del Rosario y el de Santo Domin-
go. Sus imágenes titulares no llegarán hasta 1740 y 1739 respectivamente.

1698 Se termina de construir el retablo mayor, pagando las monjas 
9767 reales con 34 maravedís (Folleto: Quejana centenario. 1374–1974). 
La imagen central del retablo será la imagen de San Juan Bautista, de ori-
gen bajo medieval, hoy conservada en el Museo Diocesano de Arte Sacro 
de Vitoria-Gasteiz.

Siglo XVIII se construye la sala capitular del convento, un amplio 
recinto barroco de cubierta plana con lunetos a los flancos y en sus dos 
frentes, apeados en un entablamento moldurado y en repisas con placas 
pendientes, muy del estilo del siglo XVIII. Dicha cubierta se decora me-
diante molduras ornamentales dispuestas en forma geométrica —círculos 
concéntricos y estrella al centro—, constituyendo una estancia de destaca-
ble interés dentro de la arquitectura civil dieciochesca (Portilla, 1983: 21).

Construcción del nuevo coro alto en la iglesia. Ocupa el frontis de este 
coro alto un retablo barroco, de formas ostentosas, aunque pequeño en 
sus dimensiones, bien dorado y con columnas y aletones profusamente 
ornamentados. Cobija este retablo una interesante talla de Cristo Crucifi-
cado de tamaño natural, obra del siglo XVI, notable por su perfecta ana-
tomía y por el piadoso gesto de su rostro; el ático de este retablo enmarca 
una pintura de Santo Domingo, representado en tres cuartos de su figura, 
de buena técnica pictórica y estilización espiritualizada en las manos y en 
el rostro del santo. 

A los pies de este coro alto, y sobre la puerta de acceso al mismo, cuelga 
una interesante pintura del siglo XVI en su primera mitad. Representa la 
Epifanía y, aunque muy retocada, muestra fuertes influjos flamencos, lo 
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mismo que la casi totalidad de la pintura castellana de entonces (Portilla, 
1983: 21).

1725 Se termina de construir un retablo dedicado a San José comenza-
do en 1688, en origen con la advocación de Santa Rosa de Lima (Portilla, 
1986: 780).

1730 Comienzo de las obras en la iglesia, donde se desmonta el se-
pulcro de los fundadores y parte de las figuras tumbales de la base del 
sepulcro. Portilla y Lahoz opinan que los sepulcros de Fray Fernán y Elvi-
ra de Ceballos componían originalmente una doble tumba elevada sobre 
leones, que se desmontó en este año, y una vez separados, se trasladaron a 
la capilla de la Virgen del Cabello. 

1733 “Ante el peligro de ruina del tejado y bóvedas que están descan-
sando en maderas”, las monjas adelantaron la obra de reconstrucción de 
las cubiertas de la iglesia, aunque no se termina hasta 1739.

1735 Construcción del pórtico de la iglesia y patio de paso a la torre 
de la virgen del cabello. Delinearlo, construirlo y empedrarlo costó —con 
cinco arcos de medio punto— 10.981 reales (Portilla, 1983: 21).

1737 Reformas en el palacio-fuerte de Quejana realizadas por el maes-
tro de obras Don Marcos de Gancedo, que realiza un plano de las refor-
mas a realizar en el conjunto palaciego, con primera y segunda planta. 
Comparándolo con la fotografía del interior del patio de Schommer de 
1983, no parece que se realizasen tantas reformas. 

En 1737 “todo lo interior de dho. palacio que rodea el patio” se en-
contraba en ruinas y “demolidos todos los corredores que había en los 
tres lienzos sin que haia quedado material alguno de piedra ni madera 
en ellos”. En el lado Norte podía verse, sin embargo, “una hala de tejado 
sobre postes de madera en muy mal estado” (Portilla, 1983: 11). González 
Gato se fija en que el cadalso de madera —buhardas en el texto— todavía 
estaban en pie. 
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Reformas en la primera planta del palacio, 1737. El plano se encuentra actualmente 
en el archivo de las dominicas de Toro, en el Monasterio del Sanctu Spiritus el Real.
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Reformas en la segunda planta del palacio, 1737. El plano se encuentra actualmente 
en el archivo de las dominicas de Toro, en el Monasterio del Sanctu Spiritus el Real.
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Portilla en su informe de 1973 describe con detalle el informe del 
maestro de obras Gancedo: “dice que la parte del poniente del palacio y 
la torre de dicho lado carecían de cubierta y los cuartones estaban podri-
dos, y que era necesario demoler la parte de pared del Poniente y levantar 
nuevas paredes, lo mismo por este costado que por el que confina con la 
iglesia”. Siguiendo con la descripción del palacio del maestro: 

A comienzos del siglo XVIII lo habitaba un inquilino [...]. En 1737 se encon-
traba en gran parte sin tejado, la vivienda del inquilino amenazando ruina y con 
grandes huecos, protegidos mediante ramas entretejidas. Las monjas proponían 
a la Duquesa [...] restaurar a su costa el palacio y ocuparlo [...] Argumentaban 
las monjas, al exponer el plan de restauración del palacio, que en los días de la 
feria franca de Quejana “siendo tanta la deformidad de dicha ruyna», se seguiría 
«notable injuria contra las glorias y timbre de la Casa y estado de Ayala... cuyo 
rubor alcanza a esta comunidad» [...]. Portilla, 1978: 14.

Portilla concluye en su informe de 1973: “quedan de la obra del siglo 
XIV la torre del ángulo N.E., el muro exterior del Poniente con sus dos 
puertas y saeteras, parte del muro Norte, también con ventana ojival y 
puerta de acceso y, acaso, parte del piso bajo de la torre del N.O. en cuya 
pared Occidental se aprecia una saetera”.

En la reforma de 1737, la duquesa de Ayala restaura y reforma el palacio, elimi-
nando los cadalsos de madera e introduciendo unas ventanitas cuadradas. Gonzá-
lez Gato atribuye la desaparición de la torre N.E. a esta reforma (2001: 50).

1739 se elevó la cubierta de la iglesia de San Juan Bautista con bóvedas 
de arista y se derribaron las antiguas bóvedas de la iglesia, excepto la de la 
capilla mayor. Construyó estas bóvedas el vecino de Menagaray Juan An-
drés de Llaguno, según contrato ajustado aquel año, por cuatro mil reales 
de vellón y cuatro cántaros de vino. La obra quedó a gusto de las monjas, 
quienes pagaron al constructor ciento cincuenta y ocho reales de mejoras, 
sobre la cantidad citada. (Portilla; 1983: 57). Así, la iglesia termina de 
adquirir su actual fisionomía. 

Llega la imagen de Santo Domingo a Quejana desde Madrid por la que 
la comunidad paga 1630 reales. 

1740 Se trae la imagen de la Virgen del Rosario de Madrid, costando 
1690 reales (Folleto: Quejana centenario. 1374–1974).
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1745 Las monjas alquilaban los puestos o “chozas” de las tiendas y em-
pleaban cuantas instancias y recursos estaban en su mano para que “se guar-
dase la costumbre inmemorial de la celebración de la Feria de Quejana”. 

1749 Se construye el altar barroco con columnas corintias de Santa 
Catalina, que cuesta 3280 reales (Portilla; 1986: 780).

“Ganados mayores y menores de géneros de seda y lana” en la feria de 
San Juan. Para este año ya duraba 15 días. 

1765 El geógrafo Tomás López narra que “la célebre feria de quince 
días” atrae a “muchísima gente de Castilla, la Rioja, Navarra, Aragón, Va-
lencia, Vizcaya, la Montaña y Asturias”. 

1800 Portilla nos narra el éxito de la feria este año: aún en el año 1800 las 
ferias continuaban en plena vigencia. Se colocaban «puestos de Feria» «en la 
fachada del palacio en sus extremos y frontis», en las campas situadas hacia 
el camino de Beótegui y en el “campo de junto al campanario”. En la plazue-
la contigua al palacio se habían ocupado en 1800 cuarenta y un puestos, por 
los que las religiosas habían percibido 1.230 reales, cobrando a treinta reales 
cada uno. También alquilaban las monjas otros lugares para tiendas, en los 
prados y campas contiguas y una pequeña casa que tenían junto al puente y 
que “servía de choza y hospedaje en tiempo de feria” (Portilla, 1986: 765). 

1802 Carta de las Religiosas a la Condesa de Ayala manifestándole que 
se hallan amenazadas de quedarse sin iglesia y que las atienda lo mejor que 
pudiere. Archivo provincial, Apart. 1, leg. 13, núm. 44.

LOS PRIMEROS COMPASES DEL XIX EN QUEJANA:  
EL AZOTE DE LA GUERRA

En buena parte de nuestro territorio, el patrimonio sufrió no pocos estra-
gos durante las primeras cuatro décadas del siglo XIX. Las guerras napoleóni-
cas y la primera carlistada asolaron la provincia, y resulta oportuno interrogar-
se acerca de los usos y abusos que un espacio tan señalado como el conjunto 
de Quejana padecieron durante esas fechas. Aunque no contemos con gran 
cantidad de información, vamos a tratar de hilar referencias interesantes.

Este sería el comienzo de la decadencia del convento, tras el prospero 
siglo que fue el XVIII. Todavía en 1809 tenemos información de que el con-
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vento tenía superávit en sus cuentas (Archivo provincial, Apart.B, leg.04, 
nº.22). La tendencia, sin embargo, se empezaría a truncar un año antes. 

El 8 de enero de 1808, coincidiendo con el teórico traslado de tropas 
francesas camino de Portugal, que pronto desembocaría en la invasión 
definitiva del país, con miles de soldados repartidos por toda la penínsu-
la, el oficial de la Diputación alavesa, Luis Matías de Irabien, comunicó 
al Diputado General de Álava la necesidad de disponer del convento de 
Quejana, a fin de alojar allí a entre 1000 y 1500 soldados franceses, a los 
que pronto habría que sumar otros 400 o 500 instalados en las casas con-
tiguas al convento. 

Esta llegada masiva de regimientos afectó a toda la provincia, y con-
tamos con documentos idénticos reclamando el desalojo y ocupación de 
un sinfín de conventos e iglesias alavesas. En la vecina ciudad de Orduña, 
por poner un ejemplo, se recomendaba en paralelo el alojamiento de otros 
2000 soldados. Como detalle curioso, útil para dibujar la sorprenden-
te presencia de la soldadesca, el oficial aludido recomendaba incluso la 
utilización de una gran cantidad de tablas y clavos almacenados por las 
monjas para montar “las chozas” de la feria de San Juan, que tenía lugar 
en Quejana anualmente, disponiéndolas para cubrir las necesidades de la 
tropa si fuera necesario. 

En ese momento de convulsión, las monjas tuvieron que trasladarse a 
la casa Palacio de Menagaray, que en ese momento se hallaba desocupada 
al encontrarse su señora en Madrid. Además, la idoneidad de este palacio 
quedaba reforzada por la presencia allí de una pequeña ermita, que las 
religiosas podrían emplear como espacio de oración. A decir verdad, en el 
documento referido el tono del oficial Irabien demuestra cierta angustia 
e incomodidad. Pese a ello, en esa temprana fecha hay una clara voluntad 
de colaboración con el ejército imperial.

Es posible que tras un breve lapso de tiempo tuvieran ocasión de re-
gresar al convento, pero, a finales de 1809, las crónicas vuelven a referir la 
salida atemorizada y posterior dispersión de las religiosas. Como recuerda 
José Salvador y Conde, autor de una concisa Historia de la Provincia Do-
minicana de España, abandonaron el convento el 2 de noviembre de ese 
año “pues los franceses se hallaban ya en Amurrio, a tres cuartos de hora 
de Quejana”. En ese momento, siendo vicario del convento el Padre Agus-
tin Hernandez, se dice que intentó serenarlas sin exito, y “desampararon 
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su convento, retirando antes las banderas que había en los bastidores”. De 
este modo, salieron en desbandada, y lograron reagruparse en Erme, “a 
donde se refocilar, descansaron parte de aquella noche, y hubieran per-
manecido a no haber recibido oportunamente el inesperado parte que las 
falanges enemigas se aproximaban al pueblo”.

Ante el temor a los franceses, pasaron también por Santa Olaya, Villa-
sana o Badames. De pueblo en pueblo, vivieron múltiples peripecias, hubo 
quien les asistió y quien se negó a darles alojamiento. Finalmente, encontra-
ron cobijo en la localidad de Padiérniga5, aunque su arribo a la localidad no 
estuvo falto de sobresaltos y bien merece ser relatado al completo:

Reunida esta Comunidad en el reducido pórtico de la iglesia de Padiérniga, 
llegó D. Francisco Rodriguez, párroco del mismo pueblo, prometiendo de 
acuerdo con los vecinos una casa de campo a donde estarían seguras; pero no 
se realizó, porque la tropa enemiga aceleraba su carrera. A las diez de aquella 
misma noche se presentó el mismo señor Cura, y dio la terrible nueva de 
que el ejército francés serpenteaba aquel país, motivo porque en su dictamen 
podía ser perjudicial permanecer en el pueblo. Con tan infausta noticia, lle-
vadas las religiosas en alas del miedo, pasaron hasta las cinco de la mañana 
en la cima del encumbrado alto de la Cerra. Allí, como tristes palomas en los 
agujeros de las peñas, estuvieron casi arrecidas hasta las cuatro de la tarde, en 
que por falta de alimentos hubieran sucumbido al fatal hado, a no haberlas 
socorrido la piedad del Sr. Cura. Al fin, desvanecido su temor al alejamiento 
enemigo, trataron ya de albergarse en una casa contigua a su primera hospe-
dería. Aquí hicieron vida eremítica por espacio de tres meses, porque aunque 
se aproximaban los franceses, nunca entraron en la casa, atribuyendo las re-
ligiosas tan fausto acontecimiento a la poderosa protección de la Virgen, a 
quien interpelaban sin cesar por medio de la imagen del Cabello, bajo cuyos 
estandartes habían militado siempre.

Hemos visto, por tanto, el enorme temor que tenían hacia el ejército fran-
cés, sabedoras quizás del papel colaborador que habían tenido al inicio del 
conflicto. Así, en la descripción que venimos empleando, ofrecida por un reli-
gioso local al padre Manuel Herrero (dominico de Salamanca)6, se lee:

5	  El periplo descrito resulta algo difícil de recrear. Seguramente una de las paradas alude a la lo-
calidad de Villasana de Mena (Burgos), y el destino final se ubica en Cantabria, a unos 90km 
del solar de Quejana. 

6	  Para ampliar información, véase José Salvador y Conde, Historia de la Provincia Dominicana 
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Entre todas las religiosas merecen las de Quejana un lugar muy distinguido 
porque no sólo coadyuvaron, sino que continuamente se empleaban en ha-
bilitar hospitaleros (vendajes) para la curación de los heridos. Cooperaban, 
además, a las acciones del ejército, perfeccionando banderas e imprimiéndo-
les con caracteres indelebles, formados por sus manos delicadas, el augusto 
nombre de nuestro amado Soberano el Sr. Fernando VII. 

Y es entonces, con las monjas ya exclaustradas, cuando se produjo el sa-
queo del conjunto. En el volumen que acabamos de mencionar se apunta 
que el lugar “padeció mil desastres”:

Los franceses entraron a saqueo hasta cuatro veces, llevándose dos calices, el co-
pón con sobraugusto contenido, muchos utensilios y algunos cubiertos de plata 
de diferentes religiosas, justa punición de relajación tan clara. Tal vez no hubie-
ran padecido tan frecuentes infortunios, si el temor a los franceses no ocasio-
nara su fuga. Lo cierto es que después del feliz regreso no sufrieron extorsiones.

Aunque, según indican, fue peor la inquina de ciertos “infidentes espa-
ñoles” que el destrozo del ejército extranjero. Pues trataron de “perder al 
convento [...] de oscurecer su buen nombre ante el gobierno francés. En 
el pueblo de Quejana, decían estos perversos, hay un convento tan inútil 
al público como perjudicial a los derechos del emperador Napoleón. En él 
se hacen rogativas, ya públicas, ya privadas, por la persona de Fernando. 
Asimismo, comunica con los brigantes, a quienes con sumo gozo dan mu-
niciones y armas. En suma, el P. Vicario confiesa, predica y permite que 
en su habitación se compongan sátiras y proclamas contra el Emperador 
de Francia”. 

Lógicamente, este posible foco de rebelión fue debidamente investi-
gado. Y, según este relato, hasta Quejana se dirigieron varias partidas dis-
puestas a registrar el convento de arriba a abajo, en busca del cuerpo del 
delito. Ese registro debió ser minucioso, pues tuvo una duración de siete 
horas y, al no dar resultado, calmó los ánimos de los franceses. El general 
Cafarelli al mando les pidió perdón y, tras ser obsequiado con una comida, 
las exhortó a cumplir con sus deberes como religiosas. 

de España: De 1800 a la exclaustración (Editorial San Esteban: 1989), p. 207. Además, en-
contramos completa esta misma descripción en Martínez Vázquez, Faustino (O.P.), “Reseña 
histórica y catálogo monumental del Monasterio de Quejana 1374-1974: VI Centenario”, 
publicada en Boletín de la Institución Sancho el Sabio. Vitoria. Año 19, t. 19 (1975), p. 5-179.
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En ese momento, las aguas parecen calmarse. Y, más allá de los episo-
dios de saqueo que acabamos de enumerar, es imposible precisar si duran-
te la ocupación francesa pudieran haberse deteriorado o atacado ciertos 
elementos artísticos o patrimoniales. En particular, las cabezas de las se-
pulturas de Pedro y Leonor parecen haber sido arrancadas en algún mo-
mento difícil de precisar. Esta era una práctica relativamente común de 
los revolucionarios franceses con el arte sacro, pero, en esta ocasión, no es 
posible hilar más fino y llegar a concretarlo, y el relato existente no parece 
apuntar en esa dirección.

En todo caso, todo apunta a que el deterioro ocasionado por la guerra 
y la exclaustración hizo que no volviera a celebrarse misa en la torre del 
Cabello hasta el año 1959, debido al mal estado en el que se encontraba 
(González Gato, 2001: 50). 

También es interesante ver que en julio de 1810 el consejo de la Pro-
vincia de Álava prohíbe a las monjas tener cementerio particular y enterrar 
a los fieles en la iglesia del Convento. El municipio busca un lugar retirado 
del tránsito de las gentes, cómodo a la ventilación y conducción de cadá-
veres (Archivo provincial, Apart. B, leg. 2, núm. 37). Esto es reflejo de las 
nuevas ideas ilustradas introducidas por José Bonaparte, en concreto la de 
prohibir el enterramiento dentro de iglesias.

***
Además, años más tarde, también se sentirán en Quejana las medidas 

desamortizadoras. Se hicieron entonces diversos inventarios que arrojan 
luz sobre el patrimonio acumulado por las religiosas en sus cuatro siglos 
de existencia:

Según las relaciones de 1841 y 1844 poseyó 10 casas, 2 molinos, huertas 
y heredades en los pueblos de Quejana, Areto, Llodio, Arciniega, Lejona y 
Amézaga que le proporcionaban una renta anual en grano de 64 fanegas, 5 
celemines y 3665 rs. v. en metálico7.

En realidad, este listado parece algo limitado, y una revisión concienzu-
da del legado documental del convento ampliaría notablemente el núme-

7	  Sobre este tema, véase José María Motiloa Poza, Desamortización, fueros y pronunciamientos en 
Álava en el siglo XIX (Vitoria-Gasteiz: Diputación foral de Álava, 1975).
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ro de lugares bajo dominio de Quejana. Como apunta Faustino Martínez 
Vázquez, “por los años 1836 tenía propiedades y cobraba rentas casi en 
cien pueblos, radicados en Vizcaya, Guipuzcoa, Alava, Burgos y Santan-
der”. Sin embargo, tratando quizás de puntualizar el dato, el autor de una 
de las primeras catalogaciones del archivo documental de Quejana señala:

Aunque la situación financiera del Convento era desahogada, nunca rayó en 
la opulencia, como equivocadamente pudiera decirse de las elevadas cifras. 
Hay que tener en cuenta que el Monasterio pagaba a los sacerdotes, sufragaba 
los gastos de ornamentos y vasos sagrados y reparaba por su cuenta las iglesias 
de las que era Patrono. 
Además, los arrendatarios de las heredades del Convento, unas veces no paga-
ban y otras menos de lo ajustado. Y, claro está, los pleitos se llevaban la mayor 
parte del capital. 
Otra porción se iba a la Hacienda nacional, ya que los impuestos, subsidios 
reales eran bastante elevados.
Y finalmente una tercera carga, aunque voluntaria, eran las prodigas limosnas 
que el Convento hacía, muy en consonancia con los humanos cristianísimos 
sentimientos de las religiosas.

Sea como fuere, buena parte de sus fincas fueron tasadas durante esos años, 
y seguramente desamortizadas. Quizás fue entonces cuando las religiosas que-
daron en una situación de mayor desamparo, una cuestión relevante a la hora 
de abordar las distintas ventas de elementos patrimoniales que se produjeron 
durante la primera mitad del siglo XX. En opinión de Martínez Vázquez, “de la 
noche a la mañana, su gran espíritu de pobreza se vio unido a una pobreza real”:

De todas sus posesiones y rentas no les quedó más que la huerta del Monas-
terio y unos prados colindantes con el mismo.

LA SEGUNDA MITAD DEL XIX:  
CAMBIOS EN LA TITULARIDAD Y VISITAS DE VIAJEROS ILUSTRES

1865 Inscripción del inmueble del castillo-palacio a titularidad del du-
que de Berwick (González Gato, 2001: 50). 

En las últimas décadas del siglo XIX contamos con varios escritos interesan-
tes de la mano de dos grandes nombres del panorama literario vasco de la época: 
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Ricardo Becerro de Bengoa (1845-1902) y Antonio de Trueba (1819-1889). 
Como veremos a continuación, sus aportaciones adolecen quizás de cierta im-
precisión, y no pueden considerarse fuentes bibliográficas en un sentido pu-
ramente historiográfico, pero, gracias a la pluma de ambos perfiles ilustrados, 
podemos conocer un poco mejor ciertos detalles llamativos sobre el estado en el 
que se encontraba el conjunto monumental de Quejana en aquel periodo.

En el número de la revista Euskal-Erria perteneciente a los meses de 
enero a abril de 1881, encontramos un primer artículo de Ricardo Becerro 
de Bengoa dedicado a “La torre-monasterio de Quejana”. Tras resumir los 
hitos biográficos del fundador del conjunto, el célebre académico vitoria-
no aporta una singular descripción del interior de la capilla:

[...] tiene unas tablas góticas grandes, con los retratos de los insignes Ayalas, Fer-
nan y Pero. Delante de estas magníficas tablas colocaron los curas unos altares 
churriguerescos horrorosos. La capilla, los sepulcros y demás riquísimos vestigios 
están cerrados, abandonados y cubiertos de polvo, telarañas y enseres viejos.

Y pronuncia ya un primer alegato en favor de su pronta restauración:

Procede, por amor a nuestro pasado y en honra de la literatura española, restau-
rar esos incomparables despojos, y celebrar una fiesta periódica por los literatos 
vascongados con una peregrinación a Quejana, en honor al gran cronista.

Parece evidente que Becerro se desplazó hasta Quejana en esas fechas, 
algo que podemos corroborar gracias al libro Descripciones de Álava, en el 
que se incluye un capítulo en el que se narra una excursión “De Miranda 
a Ayala y Llodio”, que probablemente tuvo lugar en 1880. En esa ocasión, 
con toda seguridad, Becerro realizó un hermoso diseño del panorama que 
se presenta al viajero que hasta allí se aproxima:

Desde el recodo que forma el monte, donde el camino vuelve también, se 
distingue de pronto la población de Quejana. Detuve mi cabalgadura, con-
templé con emoción el cuadro y lo trasladé a mi álbum en ligero croquis. 

Antes de centrarnos en el convento y la torre, el dibujo nos descoloca 
con la estructura ubicada al otro lado del río, a mano izquierda, pues la 
espadaña que hoy día todavía puede contemplarse en el lugar parece ado-
sada a una suerte de iglesia pequeñita de aspecto medieval. En el texto de 
Becerro de Bengoa se la describe así: 



60 | ESTUDIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO DEL CONJUNTO MONUMENTAL DE QUEJANA

Un campanario aislado, negro, de vetustos sillares, con dos grandes vanos 
ojivales que cobijan dos campanas; un gallardo álamo le hace compañía, un 
rudo tejado cobertizo se apoya en su base y le rodea dejando ver en el interior 
las paredes ennegrecidas por las fogatas; rústicas paredes de piedra sostienen 
los torcidos puntales de la tejavana y delante de tan original torre del siglo 
XIV, una linda fuentecita vierte en el abrevadero su cristalino raudal.

En la actualidad, la espadaña se encuentra devorada por la vegetación, 
y es imposible intuir el resto de estructuras descritas en el texto. Sin em-
bargo, consultando diversas fotografías de comienzos del siglo XX en las 
que se aprecia el estado de este edificio, podemos entender que Becerro de 
Bengoa no fue demasiado preciso en su dibujo, fantaseando sobre la ver-
dadera ubicación del tejado y las paredes de esta ermita que, según parece, 
ha estado tradicionalmente bajo la advocación de San Román.

En cualquier caso, parece escasa la atención que se ha prestado a este 
edificio (que bien merecería una limpieza y puesta a punto, para despejar-
lo de la vegetación), cuya datación resulta algo imprecisa. Dada su enorme 
cercanía al conjunto monumental, sería interesante poder indagar acerca 
de su historia. 

Dibujo de Ricardo Becerro de Bengoa publicado en la revista Euskal-Erria.
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Ermita San Román (signatura: ATHA-DIP-PP-14349)
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***

A continuación, Becerro se centra ya en el conjunto monumental, y, 
tras obtener la llave de mano de las monjas, nos describe esa interesante 
capilla gótica “hoy olvidada, abandonada y cerrada al culto”. Entre los de-
talles que menciona, indica que el techo y paredes “conservan la imitación 
de la menuda sillería concertada que trazó el decorador con negra tinta”. 
Obviamente, se refiere al encalado y el despiece que recubría los muros 
de la capilla, eliminado (como veremos en el apartado posterior del texto) 
en las reformas de finales de los años 50 del siglo XX. Además, vuelve a 
subrayar el estado de abandono evidente:

[...] el corazón se siente avergonzado. Tan gloriosa memoria, tan histórico si-
tio, tan rica tumba, yacen indignamente abandonados entre el polvo, entre un 
montón de vulgares objetos del servicio y con señales del más censurable olvido. 
Y esto es inexplicable: los sucesores de Don Pero Lopez, el Duque de Berwick y 
Alba, las religiosas que él y su padre instalaron allí, y que por ellos mantienen su 

Ermita San Román desde el camino (signatura: ATHA-GUE-CD-03091)
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culto, nunca debieran haber permitido que las ricas tablas góticas se cubrieran, 
cuando quiera que fuese, con aquellos horrorosos marcos de altar sin santos 
que aun están sobre la mesa, que el culto de aquella capilla se perdiera, que la 
lámpara dejara de arder, que el pavimento se destrozar, y que los sarcofagos de 
tan ilustres próceres, quedaran allí abandonados y sin otro amparo que estar 
bajo llave. Claro es que este olvido es antiguo, que el clerigo que cubrió aquellas 
tablas lo haría tal vez hace dos siglos; pero siempre es tiempo para remediar 
el mar, para reparar los desaciertos pasados y para honrar como se merece un 
monumento como este, que es sin disputa, el primero de la provincia de Álava.

Como hemos podido comprobar, no escatima en elogios para el to-
rreón, y plantea nuevamente la urgencia de una reforma. El resto del texto 
describe con precisión los sepulcros, y ofrece alguna pista llamativa. Por 
ejemplo, menciona “dos grandes tapas de madera pintadas, que debieron 
cubrir ambas estatuas”. En una de ellas aprecía el escudo de los Guzman, 
pero no acierta a encontrar el de los Ayala (como Becerro sabía, los es-
cudos habían sido mayoritariamente picados por orden de Carlos V). Al 
hablar del sepulcro lateral de doña Eloisa, indica que en el lucillo “han 
arrinconado una bella imagen de alabastro de San Jorge, de curioso mérito 
por su antigüedad y detalles”, una obra de la que hablaremos más adelan-
te, en el apartado destinado al patrimonio desplazado. Además, Becerro 
nos dice que permaneció allí largo tiempo, “tomando notas, dibujando” y 
pensando en las glorias de la familia Ayala. Por desgracia, tan solo conser-
vamos el dibujo panorámico anteriormente mencionado, y no el resto de 
diseños que pudiera haber realizado. 

***

El otro gran intelectual del XIX prendado por el valle de Ayala y Que-
jana es el literato bizkaino Antonio de Trueba. Sabemos además que vi-
sitó Quejana antes que Becerro de Bengoa, probablemente en 1867 y en 
compañía del periodista e historiador Florencio Janer. Este último narró 
ese viaje en el periódico “El Museo Universal” y, tras maravillarse por el 
buen estado de conservación exterior del monasterio (que les hacía creerse 
“transportados a aquella edad caballeresca”), se lamentaba de la sensación 
que les produjo el interior de la torre:

[...] le hallabamos nosotros convertido en almacén de muebles viejos. Al gi-
rar la pesada puerta sobre sus goznes, y al encontrar desmontado el altar, 
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cubiertas las estatuas yacentes del canciller mayor y de su esposa con tablas 
y herramientas, y amontonados algunos trastos al pie de tan antigua capilla, 
nos condolimos de semejante descuido, y suplicamos a la priora hiciese desa-
parecer de allí tales objetos, por más que hoy no estuviese destinada al culto, 
por diversos motivos, aquella veneranda capilla8. 

En El libro de las montañas, Trueba aludía también a esta visita en una 
de las notas del apéndice. Prefiere no pronunciarse sobre lo visto, pero es 
obvio que la situación de abandono le dejó un mal sabor de boca:

Allí, como se dice vulgarmente, comenzó Cristo a padecer. El autor de este 
libro renuncia a decir lo que allí vio por no hacer partícipes de su indignación 
y su pena a los lectores.

De esta sucesión de visitas ilustres sacamos una conclusión clara: entre 1867 
y 1880, a pesar de la insistencia de los intelectuales que hasta allí se acercaron, 
la situación de abandono y decrepitud se mantuvo intacta. Si avanzamos un 
poquito más en el tiempo, en 1892 vio la luz el volumen Historia del Condado 
de Ayala, de la mano del que fuera secretario del ayuntamiento de Ayala durante 
ese último período del XIX, Santiago de Mendia Elejalde. El libro, carente de un 
gran rigor historiográfico, aporta sin embargo datos y referencias curiosas, y nos 
permite constatar que las mejoras no se llevaron a la práctica:

Pero, ¿cuál es el estado actual de la capilla del Cabello?... Varias veces hemos 
estado en ella y admirando las obras que encierra como monumentos de los 
que un día rigiendo los destinos de España, y especialmente de su Condado, 
al que dieron lustre y digno nombre, yacen allí silenciosos, hemos quedado 
pasmados al considerar que tanto puede el tiempo y el olvido de los hombres, 
pues hoy se halla todo el recinto a merced del abandono.

Aunque no podemos concretar las fechas en las que tuvo lugar la visita 
de  Santiago de Mendia a Quejana, intuimos que en esa última década del 
XIX todo seguía en una situación muy delicada. Así, el autor clama por 
una pronta intervención:

En primer lugar nos atrevemos con el debido respeto de humildad a llamar la 
atención sobre esto del Excmo. Sr. Duque de Alba, conde de Ayala (o quien 

8	  El museo universal: periódico de ciencias, literatura, artes, industria y...: Año XIII, Número 26 - 
1869 junio 27. p. 3.
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lo posea) seguros de que si supiera el estado de esta casa que hoy posee en 
Quejana, no vacilaría un momento en hacer reposiciones en la capilla de la 
Virgen del Cabello y otras obras, con el fin de que sea lo que debe ser, y esta-
mos persuadidos de que el no haberlo hecho hasta la fecha, debido es a que 
nadie se lo haya indicado al anterior o actual dueño.

De este modo, partiendo del saqueo y el destrozo ocasionado por la 
Guerra de Independencia, la Capilla quedó en una situación de abando-
no durante un siglo. Y, como apunta Vicente Francisco Luengas Otaola, 
quizás “a causa de esta carencia total de protección tuvo lugar la incom-
prensible venta de 1913”.

EL EXTRAVÍO PATRIMONIAL DURANTE LAS PRIMERAS DÉCADAS DEL SIGLO XX

Como iremos comprobando a lo largo de este trabajo, principalmente en 
el apartado patrimonial posterior, son numerosos los tropiezos históricos que 

Fotografía de E. Guinea hacia 1928, con el interior de la torre en un visible estado de 
abandono. Notesé que el sepulcro de Fernán está cubierto por una sabana. De esta 
forma se lo encontraría Becerro de Bengoa a finales del siglo XIX.
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han determinado el estado actual del conjunto monumental. Y, de entre todas 
estas incidencias, la venta de bienes patrimoniales por parte de las religiosas 
durante la primera mitad del siglo XX es quizás una de las más polémicas. 

La historia de esta sucesión de transacciones arrancaría en 1907, con 
la venta de la escultura de alabastro de San Jorge. Sin embargo, el episo-
dio más notable -y doloroso- se inicia en 1912 y guarda relación con el 
excepcional retablo gótico de la capilla de la Virgen del Cabello. En este 
sentido, contamos con un temprano texto del crítico de arte Elías Tormo, 
publicado en 1916 en el Boletín de la Sociedad española de excursiones. 
Inicialmente, el texto de Tormo parece una reseña crítica del volumen 
del Catálogo Monumental de España dedicado a la provincia de Álava, un 
trabajo realizado por el escritor Cristóbal de Castro y plagado de inexac-
titudes, referencias erróneas e imprecisión (Castro, seguramente, no visitó 
muchos de los lugares referenciados y, en otros casos, sus visitas fueron 
apresuradas). Y, de entre todos los errores u omisiones cometidos, Tormo 
incide en uno: ¿cómo pudo de Castro no tener “ni sombra de noticia” del 
retablo de Quejana, si se encontraba en una “capilla por él catalogada”?:

El tal retablo se sacó de su lugar y luego se sacó de España catorce meses des-
pués de encargarse el Catálogo Monumental de Álava, y cuando seguramente 
que habían terminado y sido retribuidos por el Estado todos los trabajos “de 
campo” del propio inventario. 

Por tanto, una vez denunciada la poca profesionalidad de Cristobal de 
Castro, Elías Tormo aprovecha la ocasión para denunciar “la malhadada 
‘emigración’ de ese retablo”:

Se por testimonios absolutamente fidedignos:
1º Que en Agosto de 1913 estaba el retablo colocado en su lugar, y disimula-
damente puesto a la venta, pidiendo 30.000 pesetas por él, y habiendo quien 
lo regateaba al ofrecer dos tercios de dicha suma. 
2º Que el bueno del corredor de la venta excusóse con el estado apolillado 
de la madera,que metía miedo, por lo cual, habiendo logrado del cura (según 
decía) que le devolviera la señal, había desistido del negocio. 
3º Que tales excusas eran inexactas, pues en Setiembre de 1913 el retablo ya 
no estaba en su lugar; y que más tarde aparece el retablo en Londres, en la casa 
Harris, puesto a la venta -que no ha logrado, por razones fáciles de adivinar–.
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4º Que ya desde el propio mes de Setiembre de 1913 se había hecho la corres-
pondiente denuncia del hecho inverosímil de la venta al señor Obispo de la 
diócesis (Vitoria), que manifestó la extrañeza y su disgusto, la completa igno-
rancia en que estaba de los antecedentes del caso, no sé si ocurrido en periodo 
de interinidad, sede vacante, pero creo de todos modos que sin la obligada 
autorización del Ordinario, ni mucho menos de la debida del Pontifice, ne-
cesaria, según todos los cánones declarados vigentes, para enajenaciones de 
algún valor (más de unas seiscientas o quinientas pesetas).
5º Que igualmente y al mismo tiempo se hizo la misma denuncia del hecho 
doblemente inverosímil al patrono familiar de la fundación y del convento, 
es decir, al señor Duque de Alba, que en su casa ha conservado el patronato 
como legítimo sucesor que es del Canciller D. Pero López de Ayala.
6º Que puedo asegurar terminantemente que el señor Duque de Alba no dió 
autorización alguna, ni tuvo nadie en su casa conocimiento alguno del hecho, 
y que se indignó ante la noticia.
Y 7º Que el Gobierno (ni los organismos de la Administración pública) había 
tenido antes, ni tuvo después, la menor intervención en el caso. 

Como podemos comprobar, Tormo se muestra convencido de las irre-
gularidades del proceso de venta. En contra de su opinión, futuros estu-
dios han tratado de demostrar la autorización del Prelado y el Nuncio. En 
opinión de Martínez Vázquez, el clamor por la necesaria restauración del 
torreón que hemos podido plasmar en el apartado anterior no se reavivó 
hasta que “en 1913 se vendía el retablo y frontal de altar”. Para más inri, 
el autor apunta que esta obra tenía “delante otros retablos de madera, que 
se deshicieron con los años y siglos quizá” (quizás se tratase de “aquellos 
horrorosos marcos de altar” descritos por Becerro de Bengoa en su visita). 
Y parece justificar que el retablo, ya destrozado, “no servía para el culto”:

Se subasta en Londres y -conocido de todos este anuncio- nadie de nuestros 
responsables concurrió. 

Además, Martínez Vázquez indica que una de las religiosas conservaba 
y actualizaba periódicamente un libro en el que se anotaban los hechos 
más principales referentes al convento, en el que se puede leer: “Este año 
1913 se enajenó el retablo de la Capilla por estar muy deteriorado e in-
servible para el culto, se hizo con las debidas licencias del Sr. Nuncio y Sr. 
Obispo”. En este sentido, Micaella Portilla aporta más datos y contexto en 
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la ficha dedicada a Quejana dentro del Catálogo Monumental. Así, Porti-
lla asegura que “la idea de la venta arrancaba de años atrás”:

En 3 de marzo de 1902 la priora del convento escribía a la Duquesa de Alba, 
patrona del mismo, que “en la planta baja del castillo” existía una capilla fun-
dada por Don Pedro López de Ayala y su esposa Doña Leonor “con cuatro 
sepulcros y una parte del retablo con bastantes desperfectos, cuya capilla no 
está abierta al culto desde la guerra de la Independencia en que esta Comu-
nidad se ausentó, encontrándola a su vuelta tan mal que no se ha vuelto a 
celebrar en ella”. 

A continuación, visto el lamentable estado del torreón, las religiosas 
habrían trasladado a la Duquesa el interés de “vender la parte del retablo 
indicado y a trasladar los sepulcros a la iglesia”, solicitando para ello “el 
beneplácito de V.E. como Patrona de esta Casa y el correspondiente del 
Prelado Diocesano”. En ese momento, como apunta Portilla, la respuesta 
habría sido tajante: “Es resolución constante de esta Casa [...] no permitir 
la enagenación de ningún objeto artístico de los antiguos dedicados al 
culto en las Iglesias y Conventos que son de nuestro Patronato”. Además, 
la gestora del patronazgo se muestra dispuesta a ayudar: “Lo que sí pode-
mos ofrecerla es que haremos lo posible por conseguir la restauración de 
la Capilla de los C. de Ayala y para ello enviaremos a Quejana persona 
competente que forme un presupuesto del coste de las obras para las que 
contribuiremos en la parte que sea posible”. De este modo, la transacción 
quedó detenida durante algún tiempo9. Además, gracias al artículo de Ja-
bier Aspuru Oribe “La venta del retablo del convento de San Juan de Que-
jana”, publicado en el nº52 de la revista Aztarna, en el que se reproducen 
íntegramente estas misivas, sabemos que el Obispo de Vitoria llegó a pedir 
disculpas a la Casa de Alba por la solicitud de las religiosas. En una carta 
de marzo de 1902, afirma:

Muy Sra mía de toda consideración y aprecio: Mucho me complace en 
manifestar a V. mi absoluta conformidad con sus patrióticos sentimientos y 

9	  Así, podemos conocer que la duquesa también se opuso firmemente a la otra solicitud, el 
traslado de los sepulcros: “En cuanto a la traslación de los sepulcros, seguramente equivaldría 
a destruirlos y según tenemos un ejemplo en lo que ha pasado con el mausoleo del conde de 
Lerín, también de alabastro y piedra que ha sufrido lastimosamente al intentar sacarlo de su 
primitivo sitio”. 
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acertadísima resolución expresado en su favorable carta del 8 que ha tenido 
la bondad de dirigirme.
No hubieran molestado a V. las monjas de Quejana si antes hubieran con-
sultado conmigo sobre la enajenación del retablo y traslación de sepulcros de 
la capilla de los Sres Condes de Ayala . Pero ya las habrá perdonado V. tan 
bondadosa, su gravísimo desacierto.

Seis años más tarde, las monjas habrían retomado el tema, buscando 
nuevamente la aprobación:

El 17 de mayo de 1908, la Priora pedía nueva licencia, ahora al Obispo, para 
enajenar con otros bienes, un “retablo o tablero pintado que no está dedicado 
al culto y en el que se representan varios misterios de nuestra sacrosanta reli-
gión, si bien con muchos desperfectos”. El Obispo de Vitoria, con su informe 
favorable, elevaba la petición a la Nunciatura; y, el 23 de mayo, el Nuncio, 
Arzobispo de Filipinas, autorizaba al Obispado de Vitoria que permitiese la 
enajenación. El 16 de junio firmaba el Obispo la licencia, y el 20 de junio 
se remitía ésta a las monjas. Sin embargo el retablo no se vendió hasta 1913.

De este modo, parece que el proceso contó únicamente con la aproba-
ción de la autoridad religiosa. Obviando quizás, como ya indicaba Tormo, 
el permiso de la Casa de Alba. En cualquier caso, los atropellos contra el 
patrimonio fueron moneda frecuente en las primeras décadas del siglo 
XX (sirva como ejemplo el caso del convento vitoriano de San Francisco), 
por lo que es difícil precisar ciertos detalles al respecto de la venta. En 
cualquier caso, aunque se realizase de forma legal, el malestar de Tormo 
es sin duda interesante, pues evidencia que en fechas contemporáneas a 
la transacción podían haber sido muchas las voces que habrían exigido 
su conservación en Quejana. Así, en el artículo al que ya hemos referido, 
continúa, tras enumerar los hitos más destacados del Canciller:

¡Y España deja salir de ella su obra, su retrato, lo que él dio a perpetuidad a 
las monjas de Quejana, al amparo de leyes y de cánones que esa perpetuidad 
consagraban y consagran!
Y previendo vagamente o expresamente casos parecidos (nunca imagina-
dos tan graves, tan bochornosos), decide el Estado que, a todo coste, se 
inventarían tales tesoros. Y el catalogador de Álava no va a Quejana, no se 
entera de visu de cómo es la capilla sepulcral y votiva de uno de los primeros 
literatos de España, y el retablo se vende luego, luego, pero después, y ni 
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siquiera queda en el lujosamente impreso libro de Álava nota recordatoria 
del escandaloso suceso. 

Como curiosidad, como contrapunto a la demoledora crítica contra 
Cristóbal de Castro, Elías Tormo alaba y recupera para los lectores del Bole-
tín de la Sociedad española de excursiones, el texto sobre Quejana de Ricardo 
Becerro de Bengoa al que ya hemos aludido: “un varón benemérito que, 
excursioneando a su costa”, “sin el coste de más de 25.600 pesetas que ha 
costado el Inventario monumental de Álava”, redactó unas notas mucho 
más precisas e interesantes acerca del conjunto monumental que nos ocupa.

En la actualidad, el retablo puede disfrutarse en el Art Institute de 
Chicago, institución a la que fue donado en 1928 por Charles Deering 
(1852-1927). Al parecer, inicialmente fue adquirido por Lionel Harris, 
dueño de la Spanish Art Gallery de Londres. Y, en 1916, pasó a manos de 
este empresario y filántropo estadounidense quien lo adquirió en la subas-
ta celebrada en Londres en 1923, aunque su idea original no implicaba el 
traslado hasta los Estados Unidos. Unos años antes Deering había iniciado 
la construcción del Palacio Maricel en Sitges, con intención de que este 
edificio novocentista albergará sus colecciones de arte. Sin embargo, tras el 
fallecimiento de Deering en 1927, las hijas del magnate decidieron donar 
el retablo al museo de Chicago, alejando definitivamente el legado del 
Canciller de su propia tierra. 

***

1932 Arreglo del puente de Quejana a petición del alcalde-presidente 
de Ayala. En este año se había desprendido el pretil del lado norte del 
puente, amenazando caer más y ofreciendo peligro para el transito públi-
co. Tras varios años, la diputación concede una subvención de 3000 pts. 
para su reparación.

1941 Las monjas de Quejana venden el tríptico de la Pasión con el 
beneplácito del obispo de Vitoria, por 20.000 pesetas al coleccionista Félix 
Fernández-Valdés Izaguirre (Velázquez González, 2021: 2). Hoy se en-
cuentra en una colección privada en Madrid.

1952 Junio: la priora solicita ayuda económica para la reparación del 
muro lateral situado al fondo de la huerta de convento en una longitud 
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de 30 metros de largo y 5 de alto. Este muro se construirá en talud por lo 
accidentado del terreno. 

1954 La priora del Monasterio solicita un donativo a la diputación de 
Álava para reparar una pared derruida del convento. 

La priora menciona la “ruina de una pared del propio edificio (Monas-
terio) por amenazar caerse quedándonos expuestas al frío del invierno” en 
una carta fechada en noviembre del 1954. Sin embargo, no menciona que 
pared y en que parte del monasterio se encuentra. Se entiende que es parte 
del edificio de la clausura, esto es, el edificio del siglo XVIII. La diputación 
aporta una ayuda de 5000 pts. 

1959 Intervención con el fin de restaurar la torre de la Virgen del Ca-
bello, por el arquitecto de la diputación de Álava, Jesús Guinea (Archivo 
Provincial, DAIC, caja 14897 número 22).

Primeras obras de envergadura en el convento desde la gran reforma 
de la década de 1730. Comienzo de la transformación en profundidad 
del aspecto del conjunto monumental, que parece entonces se encontraba 
muy abandonado y en franca decadencia. 

19 de enero: comienzo del encofrado y hormigonado de la bóveda de la 
capilla de la Virgen del Cabello. En 30 días se tiene la capilla “totalmente 
limpia”. En un día de febrero se describe la intervención donde: “sus mu-
ros estaban revocados con un [...] despiece caprichoso y de pésimo aspecto 
[...] la bóveda tenía pintado sobre su paramento un despiece de color ocre, 
sin el menor sentido constructivo [...] Las obras han consistido en picar 
todo el revoque de las paredes”. Así se perdió el encalado histórico y el 
despiezado de sillería de la capilla de la Virgen del Cabello.

El primitivo altar de la capilla se encontraba “desfigurado” por unos 
añadidos de mampostería de “muy poca cuidada fábrica”, que se retiran. 
Estos debieron de ser los “altares churriguerescos horrorosos” a los que se 
hacía referencia en 1883 (Becerro de Bengoa, 1983: 33). Al coro de la co-
munidad (de la iglesia de San Juan Bautista) se había añadido una carrera 
intermedia para evitar el hundimiento de la misma. 

•	 El 15 de abril hay noticias de un cuadro de retablo procedente de 
Madrid para que se instalé en el convento.

•	 El 8 de julio la capilla se encuentra en estado avanzado de recons-
trucción. 
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•	 El 3 de agosto, se consagra el altar de la capilla con una misa a la 
que acude el diputado general.

•	 El 15 de septiembre se enlosa la superficie de la iglesia con baldosas 
“baldopark”, fabricadas exprofeso y se supone que coherentes con 
las baldosas anteriores. En octubre se necesitan más embaldosados. 

•	 El 26 de septiembre se menciona la necesidad de tapar goteras y 
cubrir goteras que hay en la torre e incluir un canalón de zinc.

Durante este año, se realiza una copia del retablo de buena calidad a 
cargo del pintor del Museo del Prado, Cristóbal González Quesada. 

1967 Obras en la casa torre (Archivo Provincial, DAIC, caja 16867, nº2).
Mayo: El industrial Rafael Lanz construye aparatos de hierro forja-

do para la instalación eléctrica de la torre de Quejana, por una suma de 
25.927,68 pesetas.

Junio: Trabajos de instalación eléctrica en la “escalera, capilla, dos salas, 
dos coros y dos arcos de entrada” por 9271 pesetas.

Agosto: Trabajos realizados en Torre de Quejana que han consistido en 
el suministro y colocación de dos vigas de 12 cm cortadas a medida de 2 
mts cada una, por 772,30 pesetas. 

Aspecto previo a la intervención, con el despiece todavía presente.
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Septiembre: reparación de la Torre de Quejana con motivo de las jun-
tas generales. Colocación de la instalación eléctrica en los distintos pisos 
del torreón, escalera y porche de entrada; colocación de papel embrado 
sobre el techo del salón principal y ligero repaso de la cubierta con reposi-
ción de tejas, que asciende a 71.148,67 pesetas.

Octubre de 1967: se asfalta el camino vecinal CV-143 de Respaldiza a 
Zuaza. 

1968 Obras en el convento:
Tras haber invertido 96.958,24 pesetas de un total de 1.000.000 en 

lo anteriormente expuesto, la Diputación de Álava se dispone a realizar 
la acometida de aguas al Convento (120.600 pesetas). Y la instalación de 
calefacción en el coro alto de la iglesia con un presupuesto de 90.000 pe-
setas (que será de gas propano), y finalmente la sustitución de la cubierta 
del torreón del Canciller —hasta entonces de madera— por otra metálica 
cuyo coste estimaban en 693.041,76. González Gato se quejará en 2002 
sobre esta instalación de hierro, ya oxidada en aquel entonces por no ha-
ber cubierto las aberturas de la torre.

En febrero comienzan las obras de acometidas de aguas al convento, 
que consisten en la construcción de un depósito de agua junto al “peque-
ño depósito anterior” que ascendieron a 68.348 pesetas.

En mayo se realiza la instalación de la armadura para la cubierta de la 
torre de Quejana. También hay noticias acerca de la instalación de vidrieras 
por H. Ruiz. Durante este mes las monjas piden el arreglo de la fachada este 
del palacio (la que da a la carretera) así como el de la casa que da acceso al 
patio del torreón. El arquitecto de la diputación Jesús Guinea, propone el 
picado de sillería o rejuntado de mampostería de las fachadas del torreón y 
las de patio o pórtico de entrada a la Capilla del Canciller y Convento.

En junio la Diputación invierte en un nuevo acceso a la huerta del 
Monasterio de Quejana. 

1973 La propietaria del conjunto, Lourdes de Urquijo y Morenés cede 
el monumento a la Caja Provincial de Ahorros de Álava. 

Portilla realiza para la diputación un sucinto informe histórico artístico 
de la evolución del conjunto. 

1974 Esta entidad bancaria dona el palacio-fuerte (solo) a la Diputa-
ción Foral de Álava el 17 de enero de este año. 
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1975 Primera mención de la idea del presidente de la Diputación Foral 
de realizar un Museo en el Palacio de los Ayala.

La priora da cuenta de las obras que se han realizado en los últimos 
años incluyendo el derribo de un machón de la fachada norte del conven-
to, la restauración de 4 crucifijos, 15 cuadros, un sillón, y “la arqueta de 
plata de la Virgen”.

Obras en aseos y en otros sitios secundarios del convento. 

1978 Publicación del volumen de casas torres de Micaela Portilla. 

1981 Propuesta para el arreglo de la cubierta de la torre de Quejana, 
planteada por los arquitectos Enrique Guinea y Miguel Mieg. En una 
primera propuesta se considera la reparación de la cubierta con madera: 

“construir un forjado armado en el suelo de la entrecubierta con los objetivos 
de que pueden arriostrados a esa altura los muros de la torre y de conseguir 
una buena superficie de trabajo sobre la que, además, se apoyará la estructura 
de la cubierta que al no tener solamente los pilares perimetrales del muro de 
la torre sino contando también con otros intermedios, permite abaratar dicha 
estructura de cubierta y la posibilidad de hacerla en madera, según plano que 
le acompaña. En esta estructura hay que considerar su anclaje al forjado que 
se construye, y por otro lado, el alero se apoya en las almenas tal como está 
en la actualidad. Por debajo del nuevo forjado se dejan las vigas de madera 
existentes”. 

Este presupuesto de la contrata asciende a 3.769.523 pesetas. 
Sin embargo, en una segunda propuesta se desecha la construcción en 

madera por no disponerse de madera adecuada y por el coste tan elevado 
de llevarlo a cabo. Se proyecta una estructura de vista de hierro que se con-
sidera digna y realista “dadas las condiciones económicas y tecnológicas 
existentes”. El presupuesto asciende a 2.533.753 pesetas a realizar en tres 
meses de obra. Archivo provincial de Álava: DAIC16369.

1982 Enero. Propuesta de reforma en el monasterio de Quejana por 
los arquitectos Enrique de Guinea y Miguel Mieg. 

En esta propuesta en un primer momento se valora el valor arquitec-
tónico del palacio de los Quejana. Frases como “Su valor histórico es im-
portante” y “elementos arquitectónicos que no carecen de valor”. “Es por 
tanto un edificio que se debe restaurar y al que habrá que asignar un uso 
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determinado” denotan una intención original de conservar el edificio.
Sin embargo, la idea era la de prescindir del convento, y “habilitar el Pala-

cio” como nueva residencia de la comunidad, reservando la torre y la planta 
baja del ala que da al recinto exterior para Museo y otras actividades culturales.

En la planta baja del palacio se pretendía construir una cocina, comedo-
res, zonas de trabajo y estancias para la comunidad de religiosas. El brazo 
de la fachada este se destinará a museo, conservando la estructura de muros 
actuales, orientado de forma didáctica a mostrar la historia de los Ayala. 

La planta primera se destinaría a las habitaciones de la comunidad, 
dejando la torre N.O. para uso del museo. Del convento actual se conser-
varía la sala capitular y el claustro que sirve de enlace con la iglesia. 

Sobre la reforma del palacio, en este momento, los arquitectos afirman 
que se conservará el carácter de los muros perimetrales interiores estable-
ciendo “unos miradores hacia el jardín”. Miradores de madera y cristal 
apoyados sobre vigas de hormigón. La cubierta se cubriría con madera 
galvanizada y pintada.

En los adjuntos planos se recoge esta propuesta de reforma.
DA 16402, núm 3-2.

1983 Enero de 1982 — Junio de 1983. Segunda memoria sobre la re-
forma del monasterio de Quejana por los mismos arquitectos. DA 16402, 
nº 3-1.

Es llamativamente escueto, para la gran intervención que supuso la 
destrucción del patio del palacio. La obra en el patio se justifica de la si-
guiente manera:

“Se ha pretendido mantener la ordenación actual en planta de todo el comple-
jo, rehabilitando el antiguo Claustro, actualmente en estado de ruina y conser-
var los muros exteriores y la torre, consolidándolos y manteniendo su volumen 
y su carácter. En las fachadas exteriores se procederá a reabrir las ventanas góti-
cas de las que quedan huella, consolidando las que existen de interés histórico, 
(saeteras, arcos, etc.), y cerrando las que se abrieron en épocas más recientes 
sin ningún valor ni artístico ni testimonial. Las fachadas interiores se tratan de 
forma muy simple con una estricta ordenación rítmica de los huecos tanto en la 
planta primera como en la planta baja”. Archivo provincial, DA 16402, nº 3-1.

Se puede percibir el cambio entre la anterior memoria y la nueva. En 
1982 se pretendía conservar el interior del patio añadiendo los miradores 
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de madera y cristal hacia el jardín. Sin embargo, para la segunda memoria 
ya se pretende “cerrar” las ventanas “de época más reciente sin ningún 
valor artístico ni testimonial”. 

El coste de la intervención asciende a 76.565.833 millones de pesetas, 
de las cuales 3.458.495 estaban destinadas a obras de derribo, el 4,5%.

Sustitución de las “fuertes vigas de madera” del tejado del torreón capi-
lla por un entramado de vigas de hierro que según González Gato veinte 
años después estaban oxidadas, las cuales se deterioran con mucha facili-
dad. Se realizan planos del conjunto monumental (Gonzalez Gato, 2001)

Publicación del volumen “El Solar de los Ayala” de Micaela Portilla 
con fotografías de Alberto Schommer donde se retrata el aspecto todavía 
medieval del conjunto. 

1986 Se da por terminada la reforma del interior del palacio-fuerte por 
los arquitectos José Erbina y Enrique Guinea. En palabras de González 
Gato consistió en derribar totalmente el “precioso patio de armas”, come-
tiendo “una de las destrucciones más flagrantes del patrimonio artístico 
español”. Los muros del patio son derribados y sustituidos por burdos pi-
lares de hormigón y frías fachadas con simples ventanas cuadradas. Arcos 
de ingreso, ventanas, y saeteras desaparecieron, perdiéndose uno de los 
muy escasos patios de armas de la Comunidad Autónoma Vasca (Gonzá-
lez Gato, 2001: 51).

1987 inauguración de la nueva obra. 

1992–93 Rehabilitación del Monasterio de Quejana. Reparación de la 
cubierta del monasterio por 40.000.000 de pesetas subvencionadas por la 
diputación foral de Álava a realizar en el plazo del año 1993. Arquitecto: 
Juan Ignacio Lasagabaster Gómez. Empresa: Construcciones Covela (In-
forme en el Archivo Provincia: DAC 18.065, nº8).

1994 Planteamiento de la reforma integral del Claustro del convento de 
San Juan de Quejana desarrollado por el taller de Arquitectura V. Santa Ma-
rina Aretaxaga, Vitoria-Gasteiz, que se plantea hacer en seis meses (Archivo 
provincial, DAC 14.363 nº2).  Este incluye numerosos derribos de las paredes 
del interior del convento del mismo modo que se hará con el patio del Palacio: 

Se procederá al vaciado de los arcos y apertura de los huecos de fachada en 
el sitio correspondiente mediante su redimensionamiento. Se picará toda la 
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fachada con el fin de proceder al rejuntado de la piedra y raseo según los 
casos. Se rebajará la cota del suelo del Claustro hasta la definida en proyecto 
respetando las zanjas de aireación perimetrales y redimensionándolas. [...] En 
las fachadas se procederá a limpieza después del picado de las mismas para 
proceder al raseo o rejuntado de la misma similar al existente en otras zonas 
del edificio. 

El presupuesto total de estas obras ascendió a 23.600.000 pesetas. Pla-
no adjunto fechado en diciembre de 1994.

Desde la sección de Patrimonio Histórico de la Diputación se obliga 
a “modificar el proyecto conservando la tipología de huecos en la plan-
ta baja, considerando la restauración de la carpintería original del siglo 
XVIII que sea recuperable y renovando con el mismo criterio tipológico 
aquellas piezas no restaurables de las mismas”. 

1995: Ejecución de las obras en las fachadas del claustro antiguo del 
convento.

Mayo: las monjas solicitan una subvención para realizar unas obras de sa-
neamiento y reforma de las fachadas del claustro del convento. En noviem-
bre se aprueba la solicitud desde diputación, incluyendo: la restauración 
y renovación de las cubiertas de la torre, iglesia y convento (zonas aún no 
reparadas). Restauración y renovación de carpinterías de madera del claustro 
antiguo. Saneamiento y drenaje del claustro antiguo. Demolición del edifi-
cio en ruinas anejo a la torre. Para ello se destinan 1.561.891 pesetas. 

1996 Comienzo de la segunda fase de las obras planteadas el año pa-
sado centradas en la rehabilitación de las cubiertas del conjunto monu-
mental. 

En abril se derruye el edificio anexo a la torre (N.E.?) conocido como 
“txoko”, además de desmontar el “claustro” y limpiar las bóvedas de la iglesia. 

Se derruyen las fachadas del patio del palacio-fortaleza y se interviene 
radicalmente en el interior del torreón del condestable, el último que que-
daba de la fortaleza original. González Gato fue explícito sobre la natura-
leza de estas intervenciones: “Únicamente hemos de agradecer la restau-
ración del exterior del palacio-fuerte, pero el interior ha sido totalmente 
destruido” (González Gato, 2002: 51).

En octubre se paga por los servicios de derruido que se llevan a cabo a 
lo largo del verano, el total asciende a 4.219.688 pesetas.
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1997 Inauguración del museo de la historia de Quejana. Destrucción 
definitiva de todo el interior del palacio-casa fuerte (González Gato, 
2001: 51).

Existen fotografías a color de las obras del claustro donde se aprecian 
las intervenciones en las cubiertas y techos, en el primer y segundo piso 
del claustro del convento, realizadas en 1997 (Archivo Provincial: DAC 
18929–2).

2007 Exposición retrospectiva del “Canciller Ayala” en la catedral nue-
va de Vitoria.

2008 Las monjas abandonan el Monasterio de San Juan de Quejana 
y el relicario de la Virgen del Cabello pasa al Museo de Arte Sacro de 
Vitoria-Gasteiz, a la espera de volver a ser exhibido en el conjunto monu-
mental de Quejana. 

2011 Se califica el “Conjunto Edificado de Quejana” como Bien Cul-
tural protegido como Categoría de Conjunto Monumental, incluyendo 
los bienes muebles que se consideran inseparables del bien inmueble, que 
son los que siguen:

•	 El Reliquiario de la Virgen del Cabello.
•	 Sepulcro del Canciller Ayala y Dna. Leonor de Guzman
•	 Escultura yacente de D. Fernán Pérez de Ayala
•	 Escultura yacente de Dna. Elvira de Ceballos
•	 Copia del retablo y frontal de de la Virgen del Cabello
•	 Lapida conmemorativa de la construcción de la capilla
•	 Escultura yacente de D. Fernand Pérez de Ayala
•	 Escultura yacente de Dna. María de Sarmiento
•	 Todo el conjunto de bienes muebles de la Iglesia parroquial de San 

Juan Bautista
•	 El Archivo documental del Convento de Quejana 
•	 Talla de San Juan Bautista
•	 Talla de Cristo crucificado “Cristo Marinero”
•	 Copón veneciano
•	 Otros elementos: Cruz con incrustaciones en nácar, Epifanía, Dos 

imágenes de la Virgen en marfil. 

BOPV, decreto 78/2011, del 12 de abril.
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2022 diciembre. Compra de parte del conjunto monumental de Que-
jana por la diputación de Álava a la Congregación de Madres Dominicas 
del Monasterio de Santo Domingo de San Sebastián, cuya adquisición 
asciende a 2.694.000 euros.

No se adquiere la iglesia conventual de San Juan Bautista, que sigue es-
tando en manos de la Congregación, quedando el conjunto monumental 
partido en dos propiedades diferentes.





DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS CON 
VALOR PATRIMONIAL DEL CONJUNTO 

MONUMENTAL DE QUEJANA

RELICARIO DE LA VIRGEN DEL CABELLO

Es el objeto patrimonial más importante de Quejana, no tanto por sus 
valores artísticos —que, por otro lado, son importantes e innegables, pero 
quizás no tan espectaculares como el retablo gótico—, sino por la impor-
tancia crucial de este objeto como centro y eje ordenador de todo el resto 
del conjunto monumental Ayalense. El Canciller convirtió la escultura de 
bulto redondo de La Virgen con el Niño en la imagen titular de la capilla, 
equivalente a una imagen titular de la Virgen de mayor tamaño en una 
iglesia o catedral. El mayor estudio hasta el momento del relicario lo ha 
realizado Lucia Lahoz en 2021. 

En primer lugar, en el testamento de Fernán Peréz de Ayala la imagen 
y el relicario se describen escuetamente:

“Primeramente una imagen de santa María de oro, y tiene en la cabeza un 
cabello de santa María y está en un tabernáculo de plata dorado y esmaltado 
que pesa catorce marcos”.

El relicario (de 40 cm de altura por 22 cm de anchura) representa un tem-
plete de estilo gótico, con función de un políptico en miniatura con cuatro 
portezuelas. Estas portezuelas, incluyen —esculpidas en plata sobredorada— 
placas con cinco escenas de la vida de la Virgen y de la Infancia de Cristo:

•	 Anunciación.
•	 Visitación
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•	 Nacimiento
•	 Epifanía
•	 Presentación en el templo

En lado trasero de estas portezuelas, se encuentran pequeños espacios, 
a modo de “edículos” cuadrilobulados, donde se encuentran más reliquias 
de varios Santos: san Esteban, san Francisco, las Once Mil Vírgenes, san 
Cosme y san Damián, santa Columbana, san Jorge, santa Anastasia y san 
Menas entre otros (Lahoz, 2021: 89). Todos ellos identificados mediante 
pequeñas cartelas. 

Así, el tabernáculo es un auténtico “tesoro” más allá de la reliquia del 
cabello de la Virgen. Dicha reliquia está custodiada, dentro de la imagen 
de bulto redondo de la Virgen con el niño, en un cristal de roca empotra-
do en el cráneo de la figura de la Virgen. Un receptáculo privilegiado para 
este tipo de exposición, que, como se ha apuntado, actuaba como una 
vitrina y como una lupa (Lahoz, 2007: 86).
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La escultura de bulto redondo de la Virgen con el Niño

La tipología de la imagen de la Virgen es la Galactotrofusa —Virgen de 
la leche—, de puro estilo gótico basado en modelos parisinos de la segun-
da mitad del siglo XIII (Lahoz, 2021: 86). Entre las muchas características 
de la imagen, radica la de la Madona in Magis, la cual forma parte de la es-
cena de la Epifanía que se desarrolla en la portezuela izquierda: las figuras 
de los Reyes Magos se arrodillan ante la escultura de la Virgen y el Niño.

Es interesante la observación de Portilla: “Es muy probable que en el 
lugar del pecho que María presenta al Niño hubiera una gema o una pieza 
de esmalte, hoy desprendida, aunque se aprecia claramente la celdilla en 
que acaso fue engastada” (Portilla, 1983: 22). En las fotografías para la ex-
posición del Canciller (2007) se aprecia una joya roja en este espacio, que 
en 1983 no estaba. Por tanto, se ha vuelto a colocar una nueva joya en su 
espacio original durante estas dos décadas.

Son también fundamentales para entender el alcance de esta obra, las 
múltiples observaciones de Lahoz sobre la pequeña escultura, contextuali-
zando en el uso devocional en su tiempo:

Aparte de su alcance devocional, de una originalidad extraordinaria es la ima-
gen mariana que, por posición, tamaño, proyección, tratamiento y material, se 
erige en el eje y, de hecho, en el núcleo de todo el proyecto” (Lahoz, 2021: 86). 
No me resisto a insistir en esa condición icónica [de la escultura], si la teoría 
de la imagen sagrada ha interpretado la imagen como una representación de 
un cuerpo sagrado ausente; al contener la Virgen del Cabello, la reliquia se 
convertiría en una presencia (Lahoz, 2021: 87). 

Heráldica

La imagen se posa sobre una peana tronco piramidal de base cuadrada. 
En cada lado de esta peana cuadrada hay cuatro escudos heráldicos inser-
tos en rombos. A la derecha e izquierda se despliegan las armas del linaje 
de los Barroso: cinco leones rampantes fajados de plata, sobre campo de 
gules. En las caras frontal y posterior de la peana, los escudos cuartelados 
de Castilla y de León (Portilla, 1983: 22). La combinación de escudos 
vendría a celebrar el apoyo del rey de Castilla, Alfonso XI, al cardenal 
Barroso (Lahoz, 2021: 92). 
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Datación, lugar, patrón y donación

Lahoz concluye que ha de ser anterior a 1327 cuando el obispo Barroso 
asciende al título de cardenal, ya que, si fuera así, incluiría en su heráldica 
elementos identificativos —como el capelo cardenalicio— en los peque-
ños escudos heráldicos de la peana. El análisis estilístico sitúa a esta obra 
como retardataria para 1327. En su peana incluye una marca en la pea-
na “AVUI” que se ha identificado como: Aviñón. Por tanto, la obra está 
realizada en Aviñón anteriormente a 1327 y patrocinada por el cardenal 
Barroso. Sin embargo, Lahoz no explica cómo el cardenal pudo encargar 
la obra, si hasta 1331 no se supone que llegó a la ciudad papal. 

Es en febrero de 1348 cuando en el testamento del cardenal la obra 
aparece referenciada por primera vez: Item legamus et relinquimus Sancxie 
Ferrandi sorori nostre quandam ymagine beate virginis de argento cum suo 
tabernáculo in qua est capillus ipsius beate virginis.

Importancia política, simbólica y uso devocional 

Lahoz, a través de los versos que el Canciller dedica a la reliquia, se-
ñala, entre muchas otras, la importante condición política e ideológica 
del objeto en relación con la protección de la familia y la casa, y todo 
el valor en la espiritualidad del mismo (Lahoz, 2021: 97–98). También 
cita muchas veces el valor apotropaico, taumatúrgico y soteriológico de 
dicha reliquia. 

Está reliquia es crucial para entender el proceso de legitimación que lle-
varon a cabo los Ayala, especialmente Fray Fernán, desde su ascenso como 
señor del valle a la construcción del conjunto monumental. Bajo el pen-
samiento del hombre del siglo XIV, la pertenencia de la reliquia en manos 
de la familia, sería —me atrevería a decir— el elemento legitimador más 
poderoso para el linaje. Más que la redacción de genealogías, el fuero de 
Ayala o el establecimiento de la comunidad religiosa dominica en su solar. 
Sin duda, ahí radica el eje vertebrador de la estrategia de legitimación del 
linaje, descrita por Paz Moro. 

El uso devocional de la imagen-relicario que mantenían las monjas en 
1983 fue descrito por Portilla: 
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Las religiosas tienen siempre a su lado a la Virgen del Cabello, durante el día 
en el coro y por la noche en el oratorio contiguo a las celdas, siempre con 
una lámpara o candela encendida ante el relicario. Al acudir por la mañana 
al coro, desde los dormitorios, las monjas, cantando el “Ave Maris Stella”, la 
llevan procesionalmente con ellas para que, durante todo el día, presida sus 
rezos comunitarios. Por la noche, al acabar el oficio, la trasladan, también en 
procesión, al ala del convento ocupada por las celdas de las religiosas, donde 
permanece hasta que las monjas comienzan el nuevo día (Portilla, 1983: 24).

Y ha sido ampliado por Lahoz: 

A partir del momento que la reliquia pasa a ser custodiada por las monjas, 
se inician una serie de prácticas devocionales. El relicario es llevado proce-
sionalmente entonando el Ave Maria Stella desde la clausura, donde por la 
noche preside un oratorio cerca de las celdas, hasta el coro para que durante 
el día presida sus rezos comunitarios, procesión que vuelve a repetirse tras el 
oficio de la tarde. Siempre día y noche iluminado con una candela encendida. 
Durante el día se podría decir que se exhibe desde un lugar privilegiado, pues 
el coro de las monjas constituye una especie de tribuna que viene a coincidir 
con los ámbitos privilegiados generalizados en la exposición de relicarios y 
tesoros en los conjuntos medievales (Lahoz, 2021: 96).

Este uso es muy importante para entender el enterramiento de Ferrand 
Peréz y su esposa bajo el coro de la iglesia. Como explica Lahoz, los “po-
deres” apotropaicos y taumatúrgicos de la reliquia —entre otros—, prote-
gerían el descanso del hijo del Canciller. 

COPÓN DE QUEJANA, 1300–1333

Según José Manuel Cruz Valdovinos, se trata de una pieza veneciana 
del siglo XIV: 

El tipo general al que responde este relicario, presenta parecido en tapador, 
astil, nudo y pie con otras piezas italianas [...] Gracias a los estudios de Ga-
borit-Chopin sobre la filigrana veneciana, documentando que desde 1295 
se denominaba a esta técnica “obra de Venecia», confirmamos plenamente 
nuestra clasificación (Cruz Valdovinos, 2004).

Creé que su llegada al convento debió de darse nada más fundarse éste, 
hacia 1373. Por tanto, hay que descartar la antigua cronología atribuida 
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al copón (s. XIII en una exposición del año 2000). Así describe el objeto 
Valdovinos:

El copón (dimensiones: 47 x 11,5 x 16 cm) es una caja prismática de planta 
octogonal y tapa piramidal con charnela y pasador. La caja tiene un friso y un 
basamento y las caras se separan mediante columnillas muy finas; cada una tiene 
dos ventanas cuadradas puestas en lisonja cubiertas por ágata; el resto de la super-
ficie se cubre con florecillas de filigrana y piedras engastadas. En la base de la tapa 
se disponen verticalmente ocho pinturas bajo cristal de roca con marcos penta-
gonales, con figuras de Cristo y los santos Lucas, Marcos, Juan, Mateo, Bartolo-
mé, Santiago y Tomás. El remate del tapador es una cruz latina con terminación 
flordelisada con figuras del Crucificado y de la Virgen y san Juan sobre ramales 
laterales. Astil con dos cuerpos alargados de tipo troncocónico y nudo central con 
seis medallas apuntadas, con pinturas de ángeles sobre oro y remate de piñas. Pie 
plano con ocho lóbulos que llevan pinturas con figuras de los evangelistas sobre 
oro, alternando con otros con filigrana y piedras; borde vertical calado.

Los materiales son: plata sobredorada, perlas, piedras preciosas, cristal 
de roca, láminas de ágata y papel. En el 2010 ingresa como depósito en el 
Museo Diocesano de Arte Sacro de Vitoria-Gasteiz.

Detalle del copón Veneciano, representado a uno de los Evangelistas.
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Fotografía: EMSIME
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TORRE DE LA VIRGEN DEL CABELLO, 1396–1400

La torre de homenaje del conjunto monumental de Quejana, se conoce 
como “la Virgen del Cabello”. Contiene dos cuerpos: el inferior, empleado 
como capilla; y el superior, con la Gran Sala, típica de la arquitectura civil. 
El torreón va a tener un carácter funerario y serviría de relicario. Siguiendo 
las últimas mediciones de Neurki, la altura de la torre es de 21,93 metros 
(Neurki Topografía, 2020). Portilla la describió así:

Ocupa la famosa capilla la planta baja de un torreón, macizo y severo en su 
estructura exterior. Es de buena mampostería con sillares en sus esquinales. 
Remata en corona de almenas, volada sobre modillones de triple curva, que, 
al recortarse sobre el conjunto de los edificios de Quejana, imprime un sello 
de fortaleza a la quietud del paisaje que rodea al palacio de don Fernán y al 
convento de San Juan, erigido junto a él.  
Cubre esta capilla una bóveda de cañón apuntado, con dos tramos separados 
por un arco fajón, también apuntado, que se apea en columnas adosadas al 
muro, aún de raigambre románica como la portada descrita; la del lado iz-
quierdo presenta carátulas humanas en su capitel y la del derecho decoración 
geométrica muy simple; las basas de ambas se decoran con ondulado inciso.
Sobre esta capilla, y ocupando todo el hueco de la torre, se encuentra una sala 
amplia, a la que se accede directamente desde el patio. Se cubre por techum-
bre de pares y nudillos y se ilumina mediante cuatro ventanales gemelos de 
arcos apuntados, con un hueco común interior en cada uno, que presenta 
asientos de piedra a ambos lados de su intradós (Portilla, 1983: 29–30).

La capilla fue saqueada por el ejército imperial napoleónico hacia 1813 
y desde entonces quedo abandonada hasta su reforma en 1959. El interior 
de la capilla llegó hasta ese año encalado, y sobre este encalado se pintó un 
despiece de sillería de color ocre. Este acabado se destruyó en la interven-
ción de la Diputación de Álava de febrero de 1959.

RETABLO GÓTICO DE QUEJANA, 1396

Retablo de carácter doctrinal y funerario que presidía la capilla de la Virgen 
del Cabello. Su función era la de enmarcar el relicario, para lo cual se pintó 
una escena especifica que hacía de fondo del mismo. De forma rectangular 
alargada (232.1 × 649 cm), consta el retablo de dos bandas, calles o filas. 
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En el mismo retablo los donantes rezan hacia el relicario, cuando este 
no está en clausura y está presente en la capilla, según Lahoz “presidiendo 
las grandes solemnidades” litúrgicas que se dieron en la capilla. Por tanto, 
la presencia o ausencia del relicario determina la función del retablo: 

Así se entiende aquella doble consideración: cuando preside el relicario en 
las grandes solemnidades, los magos adoran a la Virgen del cabello, mate-
rializando la lectura histórica del tema conforme a la exégesis, pero la mayor 
parte de las veces, cuando el relicario está en clausura, el edículo materializa 
la Jerusalén Celeste (Lahoz, 2021: 107). 

Sin duda, la temática del retablo, en la que destaca el triunfo sobre la 
muerte, no se puede entender fuera del conjunto funerario (Lahoz, 2007: 
64). Erwin Panosfky estudió el retablo y concluyó que la temática era la 
Transitio Animae, la transición del alma de los finados al cielo. Así, no 
cabe duda que el proyecto del retablo se hace en el contexto funerario de 
la capilla y en función del relicario, todo ello sólo puede entenderse como 
un conjunto unitario.
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Pasemos ahora a analizar, brevemente, las escenas que se representan 
en el mismo:

Fila inferior. Nueve escenas bajo arquerías góticas pintadas. Retratos 
de los donantes en las esquinas: los hombres bendecidos por San Blas a la 
izquierda y las mujeres bendecidos por Santo Tomás a la derecha. Entre 
estas dos escenas en cada esquina del retablo hay seis escenas de la Infancia 
de Cristo: Anunciación, la Visitación, el Nacimiento, la Adoración de los 
Reyes, la Presentación de Jesús en el templo y la Huida a Egipto. Justa-
mente en el centro de toda esta fila se encuentra un dosel arquitectónico, 
una torre, rematada por una estrella y un ángel músico. Justamente, en-
frente de este espacio se situaría el relicario.

 Fila superior. También bajo bellas arquerías pintadas, de izquierda a 
derecha se despliegan: Jesús entre los doctores, las bodas de Canaán, la Re-
surrección, la Crucifixión (con los nietos de Don Pedro, hijos de Ferrand) 
la Ascensión, la venida del Espíritu Santo, y la Asunción de la Virgen. Una 
descripción estilística más al detalle del retablo se da en Portilla, 1983: 35.

Dos santos aparecen representados en el retablo bendiciendo e inter-
cediendo ante los donantes y su familia. San Blas a Don Pero López de 
Ayala y a su primogénito Ferrand. Santo Tomás de Aquino a Leonor de 
Guzmán y Doña María Sarmiento. Representar a los santos intercediendo 
por los donantes, pero siendo estos donantes del mismo tamaño que los 
santos, parece ser una característica italiana que anuncia el renacimiento. 
Parece que esta representación de los donantes es la primera figuración del 
genuflexo en el arte alavés. Escudos heráldicos e inscripciones identifican 
a los genuflexos, y entre ellos es interesante observar que Don Pero aparece 
apostado en el retablo rezando hacia el relicario de la Virgen del Cabello 
(Lahoz, 2021: 99). 

Estilo y datación

El retablo es estilísticamente retardatario, al plantear las figuras en un 
gótico lineal (también llamado francogótico) casi puro, con pequeñas in-
fluencias italianas. Sin embargo, la iconografía está adelantada a su tiem-
po. El hecho de no encajar en el estilo imperante en la Europa occidental 
de aquel entonces (el gótico internacional) denota una elección del patrón 
que lejos de ser desconocedor de las nuevas tendencias —el canciller Ayala 
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estaba al día de las últimas tendencias de la corte francesa—, elige usar la 
dominante desde la década de 1330, aunque con ligeras innovaciones. 
“En el retablo de Quejana el gótico lineal, enraizado en tradiciones pictó-
ricas muy anteriores, se encuentra ya dispuesto a revitalizarse adoptando 
en algunos detalles los progresos en la iconografía del trecento italiano” 
(Portilla, 1983: 35).

Sobre la autoría del retablo, es interesante la opinión de Lahoz, pues 
opina que este retablo fue posiblemente ejecutado en Vitoria, aunque se-
gún ella, no se contaría con los mejores maestros para el encargo (Lahoz, 
2007: 62). La calle Pintorería sería el centro neurálgico de los pintores ala-
veses bajomedievales, y un posible espacio donde se realizó el retablo. De 
ser así, estaríamos en nuestra opinión, ante una de las obras más impor-
tantes de la pintura medieval alavesa —sino la más importante—, seguida 
por los conjuntos murales de Gazeo y Alaiza. 

En un folleto sobre Quejana realizado para el sexto centenario de 1973, 
en el que no figura el autor, se entrecomilla que el retablo es una obra 
maestra de la escuela navarra del siglo XIV. Pese a que ningún autor ha 
vuelto a sostener dicha afirmación, nos parece interesante el planteamien-
to, ya que es posible que este retablo fuese realizado por los pintores de “la 
escuela de Pamplona”, muy activos en dicha ciudad durante el siglo XIV. 
Estos pintores recibieron la influencia anglofrancesa del gótico lineal allá 
por 1330 y con ligeros cambios lo siguieron utilizando hasta la llegada 
del gótico internacional a finales de siglo. En el contexto de alianza polí-
tica entre Carlos III de Navarra con los Trastámaras de Castilla —a partir 
de 1388—, es plausible plantear que el retablo pudiese ser realizado por 
alguno de los maestros de Pamplona, aunque por ahora ha de quedar en 
mera hipótesis. 

Las copias que hoy contemplamos fueron realizadas en sus medidas 
originales por el pintor y restaurador del Museo del Prado, Cristóbal y 
González Quesada, a raíz de la restauración de la capilla en 1959 por la 
Diputación Foral de Álava, durante la presidencia de don Manuel de Ara-
negui y Coll. Si bien la copia cumple su función a la perfección —la de 
dar cuenta del retablo que hoy en día está en Chicago y rellenar el espacio 
que de lo contrario estaría terriblemente vacío— desde cerca, se aprecia 
la falta de calidad del mismo: tanto la mano del pintor como los tonos 
utilizados fallan a la hora de reproducir el estilo del pintor de Quejana. 
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Becerro de Bengoa menciona que a finales del siglo XIX estaba cubier-
to, y malamente escondido durante su visita. 

FRONTAL DE ALTAR DE QUEJANA, 1396.

Mismo estilo, periodo y autoría que el retablo, pero de un tamaño 
más reducido (86 x 266.9 cm). Presenta tres escenas en total: Anuncio a 
los Pastores, y la Epifanía separada en dos escenas bajo arquerías góticas, 
presentando también una Madona in Magis. La escena de los Reyes tiene 
ricos detalles como un paje que guarda los caballos a estos. Se vendió junto 
con el frontal de altar y se expone en Chicago junto con el retablo.

SEPULCROS DE FERNÁN Y ELVIRA ÁLVAREZ DE CEBALLOS

Realizado en el taller de Fernand González en Toledo, al igual que el 
de sus hijos. Al no haber referencia en el testamento de Fernán de querer 
enterrarse en el sepulcro, se da por hecho que el encargo fue realizado por 
su hijo, lo que coincide con las fechas aceptadas de actividad del taller 
del escultor Fernand González de Toledo (1374–1400). Fray Fernán se 
preocupa del lugar del enterramiento y del hábito con el que se entierra, 
no de monumentalizar su sepulcro, tema que ni siquiera plantea en su 
testamento.

Si en origen el sepulcro doble presidia el espacio previo al altar de la igle-
sia-monasterio, desde la reforma de 1730 se encuentra en los lucillos (nichos) 
laterales de la capilla de la Virgen del Cabello. Portilla nos informa que: 

[...] estuvieron estos sepulcros hasta 1730 en la capilla mayor de la iglesia del 
convento; pero al emprenderse en ésta las obras que la dejaron tal cual hoy 
la encontramos, se trasladaron a esta capilla de la torre. Formaban una doble 
tumba, como la del Canciller y su esposa, que descansaba también sobre leo-
nes y se decoraba con cuadrifolios iguales que los descritos y conservados aún 
en otras tumbas de la iglesia y en algunos lugares del convento.

Escultura de Fray Fernan: retratado como civil, algo bastante particular 
en la escultura funeraria de los nobles de la época y que muestra a Fray 
Fernán como cortesano, no como caballero ni como dominico.  El yacente 
lleva vestidura larga, el manto recogido bajo el brazo derecho y sus manos 
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enguantadas sustentando la espada con el talabarte rodeando a la vaina. A 
sus pies como psicopompo, un perro de morro chato alerta (no un lebrel 
como se ha solido describir). Las formas del yaciente son todavía acusada-
mente geométricas. Para una descripción al máximo detalle: Lahoz, 1991: 
291 y Lahoz, 1997: 129–133.

Escultura de Elvira Álvarez de Ceballos: Nos ha llegado bastante más da-
ñado que el sepulcro de su marido. Viste a la moda castellana de la época: 
con manto corto de cuello alto, con aberturas en las mangas. Sujeta un 
pequeño libro, posiblemente un libro de horas. 

A los pies de esta escultura va una inscripción pintada, en caracteres 
góticos, en la que parece leerse la palabra “Toledo”, lo que apunta a la fá-
brica del sepulcro. El bulto yacente de doña Elvira de Ceballos es mucho 
más simple en su factura que el de su nuera doña Leonor de Guzmán, la 
esposa del Canciller. El tocado es análogo y sus vestiduras muy parecidas, 
aunque el manto de doña Elvira, más largo que el de doña Leonor, llega 
casi hasta los pies de la dama. A diferencia de su marido, no hay un animal 
psicopompo a sus pies.

Cama sepulcral: La peana del sepulcro, muy parecida a la del sepulcro 
de su hijo, fue despiezada —probablemente en la reforma de la iglesia de 
1733— y parte de sus fragmentos se encuentran en diferentes ubicaciones 
del conjunto monumental de Quejana. Lahoz identificó estos fragmentos, 
y propuso una lectura en conjunto (Lahoz, 1997: 132–136). 

En el sepulcro del nieto de Fernán, Ferrand —también seccionado—, 
se encuentran dos de los medallones lobulados que insertan las figuras de 
Santo Tomás y otro santo que ha quedado sin identificar. Al final del frag-
mento se sitúa otro medallón que inscribe a un ángel portando un cirio. 

Sobre el sepulcro de María de Sarmiento, otros dos fragmentos con 
figuras insertas en los mismos medallones lobulados de influencia rena-
centista. Uno de ellos refleja un apóstol identificado como San Juan Evan-
gelista y otro como Santiago el Mayor.

Parte del resto del friso con el apostolado, se arrancó y se insertó en la 
fachada del convento que da al huerto. Las figuras insertas en medallones 
siguen representado a figuras de los apóstoles (Lahoz, 1997: 134). Por 
tanto, el colegio apostólico junto con ángeles ceroferarios bordeaba el se-
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pulcro de Fray Fernán y Doña Elvira. Sin embargo, por su vestimenta de 
pelos, una de estas figuras parece que representa a San Juan Bautista. Estos 
fragmentos suman seis apóstoles y un ángel portando un cirio.
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Medallones insertos en la fachada del convento / Figura que, por su indumentaria, 
parece representar a San Juan Bautista. 
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SEPULCRO DE DON PERO Y DOÑA LEONOR, CIRCA 1399.

Ocupa el centro de la estancia de la capilla de la Virgen del Cabello el se-
pulcro del Canciller y de su esposa, con medidas de 2,38 metros de largo, 1,71 
metros de anchura, y levantado sobre el suelo 38 centímetros. Por tanto, este 
sepulcro resulta el centro de atención de toda la capilla, marcando su voluntad 
de ser recordado de esta manera —a diferencia de su padre y su hijo—. Los 
sepulcros están realizados en alabastro en Toledo, ya que propone elementos 
“prerrenacentistas” de influencia florentina. Portilla, 1983, 45 y Lahoz, 1993. 

Imagen de Don Pero: ojos cerrados, imagen joven e intemporal del sueño 
eterno (aunque muere con 75 años), de fino perfil, sonrisa forzada y ojos 
almendrados, queda enmarcado por la melena corta que asoma simétrica-
mente bajo el bonete que cubre su cabeza (Portilla, 1983, 46). Banda que 
corre en diagonal sobre su torso (símbolo de pertenencia a la Orden de 
la Banda). Como finado en su sepulcro, se representa como caballero con 
espada y armadura, a diferencia de su padre. Se ha perdido el dorado que cu-
bría sus ropajes. Psicopompo a los pies: un enorme perro con morro chato.

Imagen de Doña Leonor de Guzmán. Rostro joven y esquemático si-
milar al de su esposo, lleva la moda castellana del momento (una alfarda, 
toca castellana del momento). En sus manos lleva un libro de horas. Se 
conservan sus escudos heráldicos (tres calderas). 

En el rostro de doña Leonor de Guzmán con sus ojos prominentes, 
cerrados, gesto sereno yactitud apacible, se refleja el mismo afán de elimi-
nar los caracteres individuales de la dama; como en la figura de su esposo, 
parece buscarse aquí cierta trascendencia ante la muerte y la otra vida, 
suprimiendo lo peculiar de cada persona (Portilla, 1983: 47). 

El animal psicopompo a los pies representa dos cachorrillos que vuel-
ven la cabeza, con cascabeles al cuello.

La peana es un ancho friso que descansa sobre leones. Esculpidos den-
tro del friso, medallones tetralobulados de influencia Italiana (similar a las 
puertas del Baptisterio de Florencia, en pinturas de Giotto,  Lorenzetti, 
etc.) aunque también pueden ser de raigambre mudéjar. Piedad y Justicia 
en la cabecera. Veamos cómo se despliegan estas figuras al rededor del 
rectángulo del sepulcro.
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Lado A (corto, empezando por la cabeza de Leonor): 1. Figura Andró-
gina con las manos cruzadas sobre el pecho en actitud piadosa: La Piedad. 
2. Personaje anciano con cartela y gorro de tipo judío que lo identifica 
como profeta: Job. 3. Hombre con filacteria que parece ser San Pablo. 4. 
Dama vestida con indumentaria de época con espada en la mano: Justicia. 

Lado B (lado largo del lado del Canciller): 1. Joven corpulento con 
mano en el pecho y sujetando un tallo de flores: ¿El Perdón? 2. Hombre 
mayor un poco calvo con una cartela y copa en la mano: Isaías. 3. Un posi-
ble profeta: David. 4. Otro posible profeta: Daniel. 5. Anciano con libro: 
Salomón. 6. Figura togada con iconografía típica de Cristo. 

Lado C (corto, empezando por los pies del Canciller): Ángel arrodi-
llado con un cirio. C.2. Figura femenina ricamente ataviada: Humildad. 
C.3. Mujer de pie con la misma indumentaria que la yacente: Castidad o 
Doña Leonor. C.4. Dama sentada ricamente ataviada, con las manos apo-
yadas sobre el vientre y en la otra un tallo con una flor: Esperanza.  

Lado D (lado largo de Doña Leonor): Joven cortesano con un ramo 
de flores. D.2. Matrona con escudo y lanza pequeña: Fortaleza. 3. Mis-
ma figura que la anterior, pero con sus extremidades rematadas en garras: 
Soberbia. 4. Mujer con un cáliz y una forma astral: Fe. 5. Mujer con sus 
piernas rematan en garras; empuña un garrote y con otra un paño verde: 
Orgullo. 6. Mujer sentada, en una mano sujeta un platillo con unos panes 
y en la otra una flor: Caridad. Identificaciones de Lahoz, 1993: 87, 88, 89.

Es uno de los primeros modelos de sepulcro funerario hispano donde 
figuran las virtudes de este modo, subordinándose la función narrativa 
frente a la conceptual, personificado por las virtudes una novedad que 
Lahoz atribuye a la amplia cultural del finado, una de las mayores de 
toda Europa. Hay una visión conceptual que formula todo la factura del 
retablo diseñada por Don Pedro, para Lahoz, ya con la finalización de la 
capilla en 1399. 

Becerro de Bengoa, menciona que, a finales del siglo XIX, existían “dos 
grandes tapas de madera pintadas, que debieron cubrir ambas estatuas”. 
Estas tapas incluían pintado el escudo de la casa Guzmán. También nos 
informa del dañado estado del recinto, aunque no entra en detalles sobre 
los bustos (Becerro de Bengoa, 1918: 165–66). 
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ESCULTURA DE CRISTO CRUCIFICADO “CRISTO MARINERO”.

“Donado a las monjas por sus patronos del siglo XIV o principios del 
XV sea la talla gótica de Cristo, crucificado sobre cruz nudosa, con dulce 
gesto doliente, pies cruzados, largo paño de pureza y costillas muy pro-
nunciadas, que mide 0,78 x 0,75 metros y se encuentra en el claustro alto 
del convento” (Portilla, 1983).

Lahoz la relaciona con la escultura castellana de la primera mitad del 
siglo XIV. Tiene anatomía naturalista y está tallado a base de formas re-
dondeadas y suaves, ya muerto, y con las extremidades sujetas a la cruz de 
tres clavos, siendo la expresión del rostro serena y contenida. La cruz es 
écôtée, alusión al arbor vitae, frecuente en estos siglos y relacionado con la 
mística de la época. La autora cree que sirvió de inspiración para el cruci-
ficado pintando en el retablo de 1396 (Lahoz, 2007b: 440).

Desde 2010, está como depósito en el Museo Diocesano de Arte Sacro. 
En la ficha del museo se establece como cronología 1300–1350, aunque la 
donación a la que apunta Portilla es sin duda posterior.

Fotografía: EMSIME
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SEPULCRO DE DON FERRAND Y DOÑA MARÍA, CIRCA 1430.

Modelo de sepulcro doble y exento. Estaba integrado por dos yacentes 
realizados hacia 1430 que muestran un claro ascendente estilístico borgo-
ñón y flamenco. Lahoz destacó que don Fernán pudo adquirir los yacentes 
en alguno de sus viajes por Europa, o bien encargarlos a un artista venido 
del norte (Velasco, 2021: 22).

En la reforma de la década de los 30 del siglo XVIII, fue partido en 
dos (como el de sus abuelos) y cada busto funerario fue colocado en unos 
nichos en los muros laterales de la iglesia, cerca de la entrada de la misma. 
La calidad de la factura de los dos retratos funerarios nos informa de que 
estamos ante un artista capaz que crea los “primeros retratos, acaso algo 
idealizados, del arte alavés” (Lahoz, 1993b: 490).

El yacente de don Ferrand mide 2,04 x 0,80 m. Lahoz sigue describiéndola:

Esta vestido con un largo y ampuloso ropón, una hopa, especie de túnica talar 
hasta los pies, que desde el cuello cae sobre el cuerpo en numerosos pliegues 
rectos y en la zona de los brazos se recoge como si fuese un manto, modelo 
parecido al que llevaba Gómez de Manrique en su sepulcro del Fresdelval 
[...] Conserva restos de la espada en disposición análoga al citado modelo 
burgalés, y parte de la misericordia de la que se aprecia la empuñadura. Calza 
espuelas. Figura el escudo de los Ayala apoyado en un leoncillo sin cabeza y 
de gran volumen a sus pies. Su rostro es de gran calidad con impresión de 
retrato, a pesar de los desperfectos el realismo es su nota dominante. Se le fija 
con los ojos abiertos conforme a la concepción cristiana de la muerte como 
despertar a la Vida Eterna. Luce un extraño tocado que, deja visible la oreja, y 
se ha considerado como un turbante morisco (Lahoz, 1993b: 471). 

El de María Sarmiento mide 2,02 x 0,83 cm. Lahoz la describe de la 
siguiente manera:

Se efigia a una mujer joven, vestida con camisa y brial, de escote en pico, 
muy abierto, bajo y ceñido al busto que cae en formas amplias, mangas am-
pulosas ajustado en la muñeca con puños. Se arropa con una mantonina de 
cuello muy subido, rematada en formas abiertas a cuchillo, cuadrangulares, 
decoradas, que repiten el modelo de la ropa de su esposo. Su rostro es uno 
de los más finos de la plástica hispana de la primera mitad del siglo XV. [...] 
Luce un tocado propio también de lo borgoñón, sin llegar a la exuberancia 
de otros modelos de este estilo, con las ruedas o rodetes cogidos en red, bajo 
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la toca, dibujando un zig-zag [...] A sus pies quedan restos de las garras con 
dos leones, uno a cada lado, presumiblemente similar a los del esposo y con 
el escudo de los Sarmiento, al igual que sucedía con el de Fray Fernán Pérez 
de Ayala (Lahoz, 1993b: 474). 

Y continua:

Ambos yacentes estaban unidos en el monumento original y en la peana en la 
parte inferior corría un friso vegetal del que aún se aprecian restos en el lado 
del marido [...] Y encima se disponen los escudos del matrimonio, alternán-
dose el emblema de los Ayala y los Sarmiento [...] Encajados en los sepulcros 
aparecen dos cabezas de león de piedra del mismo material y una tercera 
recogida en el convento, correspondían a las peanas del monumento original 
(Lahoz, 1993b: 475).

Recientemente ha descrito la idea del proyecto de Ferrand y María:

El proyecto se limitaba a las imágenes de los yacentes y a los escudos del ma-
trimonio dispuestos en la peana; a la heráldica se recurre como retrato social, 
pero también celebra posesión y patronato. El programa se completaba con 
una rica inscripción...NDITO CUER PO EN FTA DE CADA DIA EN 
STE CORO A CIUOS PIES (ELL) OS SE MANDARON SEPULTAR en 
el sepulcro de Don Fernán, y IA SU MOGRE (sic) LOS QUALES EDFICA-
RON E DOTARON EL HOSPITAL DE LA BILLA DE BITOTA E GA-
NAR en el lado de doña María. La leyenda no ha llegado completa (Lahoz, 
2021: 108).

La proliferación de emblemas heráldicos demuestra una propaganda 
pública para distinguir los linajes. Siguiendo a la autora: 

[...] la epigrafía matiza los contenidos del conjunto, delata un sentido expia-
torio evidente, canta la piedad y devoción del hijo del canciller, así como la 
caridad de los esposos, empleada en este contexto necesariamente como una 
expiación, lo que expresa es su virtus y por tanto una vía de salvación. Pero 
sobre todo en la inscripción se recurría al valor del relicario, tanto en la ubica-
ción como en la fundación del hospital vitoriano (Lahoz, 2021: 108). 

El proyecto funerario de don Ferrand se completaba con la existencia 
de dos retablos emplazados en los lucillos laterales donde hoy se disponen 
los sepulcros. Estaban dedicados a San Miguel y a San Jorge. Siguiendo 
a Velasco González, a esto habría que añadir el Tríptico de la Pasión. Por 
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tanto, el conjunto funerario de Ferrand disponía de varias obras en dife-
rentes artes (escultura funeraria, escultura exenta, pintura sobre tabla, y 
retablística) del que solo se han conservado los sepulcros. 

Becerro de Bengoa ya nos informa del dañado estado de los sepulcros, 
estando el de Ferrand sin manos y sin espada ya a finales del siglo XIX 
(Becerro de Bengoa, 1918: 170). 

ESCULTURA DE SAN JUAN BAUTISTA DE QUEJANA, S. XV.

Datado en la primera mitad del siglo XIV por el Museo Diocesano, 
aunque Lahoz lo data a finales del siglo XV o principios del XVI, ejemplo 
de una producción popular y local de imágenes de santos “destinada a re-
petir determinadas fórmulas, ignorando los avances iconográficos del siglo 

Sepulcro de Don Ferrand, en la iglesia de San Juan Bautista.
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XV” (Lahoz, 2007b: 430). Portilla es de una opinión similar, datándolo 
en el siglo XV. 

Está realizado en madera tallada y policromada. Sus dimensiones son 
113 x 33 x 25 cm. Lahoz señala la pobre técnica de la talla que se disimula 
con la policromía, de evidente aplicación posterior.

La imagen hace referencia a la advocación del convento de Quejana. 
Lahoz señala su función intercesora: “Sería concebida como una verdadera 
ymagen de San Juan que, con vida propia, se erigía en autenticó nexo entre 
los devotos y la divinidad, pues esa función de intermediario es la que 
decide su existencia” (Lahoz, 2007b: 430).

En la mano derecha sostiene un disco con la imagen del Agnus Dei, 
y como es habitual en la iconografía del último profeta, lleva un sayal de 
eremita realizado con pelo de camello. 

Tras 1698 su ubicación debía de ser —siguiendo a Portilla— el altar 
mayor (dedicado a San Juan) de la iglesia. Quizás antes de la erección 
de este retablo las pinturas murales que hay detrás del retablo barroco 
debían de enmarcar a esta figura, función común en la pintura de la 
época. La capa actual de policromía parece pertenecer a una fecha muy 
posterior a su realización. Hoy en día se encuentra bajo depósito en el 
Museo Diocesano. 
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Fotografías: EMSIME
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IGLESIA DE SAN JUAN BAUTISTA DE QUEJANA

Templo principal del convento y a su vez parroquia del pueblo. Iglesia 
de nave única de cinco tramos, rematada en ábside poligonal, que combi-
na en sus muros sillería con aparejo irregular de mampostería. 

El ábside y la capilla mayor que cobija son de principios de XVI (cons-
truido tras la manda testamentaría de María de Ayala de 1496). Se da a 
entender que los muros de la nave también fueron erigidos en este periodo 
(Portilla, 1983: 56). Sin embargo, las bóvedas de arista que cubren actual-
mente los cinco tramos de la nave, excepto el ábside, se levantaron entre 
1733 y 1739, conservándose el contrato de esta obra. 

La citada capilla mayor construida a partir de 1496, mide seis metros 
y medio de fondo por ocho de anchura. Se cubre por bóveda nervada de 
terceletes, con nervios curvados dispuestos en círculo en torno a la clave 
central, y descansa en simples ménsulas sin decorar, por lo que se refuerza 
en los gruesos contrafuertes acusados al exterior del edificio. En sus ple-
mentos y tras el altar conserva pinturas murales (Portilla, 1983: 55). 

En origen Fray Fernán Pérez de Ayala y su mujer se enterraron cerca del 
altar mayor de la iglesia anterior de la que no tenemos restos, hasta que su 
sepulcro se partió en dos e se instaló a los lados de la capilla de la Virgen 
del Cabello en reforma de la iglesia de la década de 1730. Además, están 
enterrados la mayoría de los miembros del linaje, siendo el canciller de 
Ayala el único que decidió enterrarse en la capilla de la Virgen del Cabello 
(recordemos que incluso su mujer, Leonor de Guzmán, se enterró en el 
convento de San Francisco de Vitoria). Para más datos acerca de los ente-
rrados “Fuera de la Red” (reja de separación en la iglesia) consultar: García 
Fernández, 2007: 140–42.

A los pies de la iglesia, bajo el coro, se enterraron Ferrand López de 
Ayala —hijo del canciller— y su esposa, y ahí estaba el sepulcro de ambos 
hasta que en la década de 1730 en las obras del templo se partió en dos 
y se instaló en sendos nichos laterales abiertos en los muros de la iglesia, 
cerca de la entrada, en el segundo tramo de la nave (comenzando desde los 
pies del templo). Este espacio de enterramiento original, cobra sentido al 
leer el testamento de don Ferrand: “mando que mi cuerpo sea sepultado 
en la iglesia de San Juan de Quejana en la sepultura que yo fice hacer para 
mí, la cual está ante la red de las duennas, debaxo del choro donde está 
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Señora Santa María del Cabello” (Portilla, 1983: 50). Esto es, el relicario 
se colocaba por las noches en el coro alto, cobijando y protegiendo los 
cuerpos de los difuntos.

1.	 Retablo Mayor. De estilo barroco, comenzado en 1694, de “formas 
ostentosas y bien dorado”. Influencia del retablista José de Churri-
guera, Churrigueresco. (Portilla, 1983: 91). 

2.	 Retablo de la Virgen del Rosario. Barroco. 1696 (Portilla, 1983: 
95). 

3.	 Retablo de Santo Domingo de Guzmán, Barroco de 1739 (Portilla, 
1983: 98).

4.	 Retablo de Santa Catalina de Siena, Barroco de 1749 (Portilla, 
1983: 97).

Interior de la iglesia.
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OBRAS ESCRITAS DE LOS AYALA DE INTERÉS PARA EL ESTUDIO

Pese a que este no es un trabajo que ahonde en la producción literaria 
de los Ayala es importante mencionar ciertas obras de Fernán y Pedro. 
Como es bien conocido, la producción literaria de Pedro marca un hito en 
la literatura castellana bajomedieval. Fijémonos en aquellas relacionadas 
con el conjunto monumental:

De Fernán Lopéz de Ayala destaca el Libro del linaje de Ayala et de las 
generaciones de los señores que fueron dél (1371). Fundamental para com-
prender la estrategia de legitimación en el valle de Ayala. Estudiado por 
García Fernandéz y Dacosta entre otros. 

Testamento de Fernán Peréz de Ayala.
En este testamento se detalla:

Éstas son las joias que yo e doña Elvira , my muger, dexamos en Quixana al 
monasterio. 
Primeramente una imagen de santa María de oro, y tiene en la cabeza un 
cabello de santa María y está en un tabernáculo de plata dorado y esmaltado 
que pesa catorce marcos. 
Otrosí una talla de plata pequeña en que está la fi gura de una asnilla y una 
pollinilla que ba en pos de ella, e una imagen de santa María con su Fijo en 
brazos, e una imagen de Josep que la lleba por rienda, y esto todo dorado y 
esmaltado y pesa cinco marcos. Otrosí una cruz de plata para andar la proce-
sión en que ay catorce marcos. 
Otrosí cinco lámparas de plata en que hay veinte y cinco marcos.
Otrosí una cruz de pie que se parte en tres miembros, y un cáliz con su pa-
tena, todo esto dorado y esmaltado, y dos ampollas doradas, que pesa todo 
esto tres marcos. 
Otrosí un incensario, y una nabeta e su cuchar[a], e un cetro e un hisopo, e 
todo de plata que pesa fasta diez marcos. 
Otrosí dos cálices de plata dorados y esmaltados que pueden pesar fasta seis 
marcos. 
Otrosí están ý quatro candeleros pequeños que dio Pedro López , my fi jo, y 
una cruz con piedras todo de plata dorado. 
Otrosí las vestimentas: una casulla de paño de Damasco, con oro, con dos 
orofreses de Inglaterra anchos (Dacosta, 2020: 164).
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Obra literaria de interés:

De Don Pedro Lopéz de Ayala (Canciller) como literato, los títulos 
más importantes de su extensa obra son:

Rimado de Palacio (1378–1403): 8.200 versos escritos en su mayor 
parte en cuaderna vía y donde, tras efectuar una confesión general de sus 
pecados, pasa revista a la sociedad de su tiempo describiendo con ironía a 
sus contemporáneos de la jerarquía civil y eclesiástica atacando sus hipó-
critas valores políticos, sociales y morales y mezclando cuadros realistas y 
disquisiciones moralizantes.

Don Pedro de Ayala (Canciller), en su Rimado de Palacio, detalla desde 
su prisión en Portugal su devoción por la reliquia de Quejana:

Allí está un cabello de la Virgen María
De su santa cabeza, que cualquier lo vería
En quien tome e tengo devoción grande mía
Al cual sirven duennas de orden hoy día.

Ymagen de la Virgen del cabello muy santo,
Tú me ayuda a me librar en este muy grant espanto.
Consuélame señora e cúbreme de tu manto,
Ca vivo mucho triste, non puedo decir cuánto.

Tú Sennora, siempre quesiste defender
Casa de donde vengo e en honra mantener.
Tú me guarda, Sennora, ca lo puedes bien facer
E me tira de aquí, do me fueron poner.

Sennoras, vos las duennas que por mí y tenedes
Oración a la Virgen y por mí la saludedes
Que me libre e tire de entre estas paredes
Do vivo muy quexado, según que vos sabredes.

Dios que por su gracia me quiera otorgar
Que pueda con servicio siempre galardonar
A vos e al monesterio e muchas gracias dar
Lo que mi padre fizo, muy más acrescentar.
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Libro de caza y las aves (1386–87): trató de recoger todo el conocimien-
to práctico que había acumulado acerca del arte de la cetrería. Lo redactó 
mientras estuvo preso en Óvidos (Portugal) tras la derrota de Aljubarrota.

Historia de los reyes de Castilla:  Escribió asimismo las crónicas de los 
reinados de Pedro I de Castilla, Enrique de Trastámara (Enrique II de 
Castilla) y Juan I de Castilla, y una que quedó incompleta del reinado de 
Enrique III de Castilla, recogidas todas bajo el título de Historia de los reyes 
de Castilla. 

Becerro de Bengoa dio buen resumen de la producción literaria de Don 
Pedro halla por 1883: traducción castellana del Sumo Bien, de San Isidoro 
de Sevilla; la de las Flores morales de Job, de Alonso Magno; la del libro De 
la Consolación, de Boecio; la versión de las Décadas, de Tito Livio; la de 
la Historia Troyana, de Guido de Colonna; y la de la Caída de Príncipes 
de Boccaccio; el gran poeta de su siglo. Rimado de Palacio, viva protesta 
contra las costumbres del siglo XIV; la Crónica del rey D. Pedro; las de D. 
Enrique II, Don Juan I y D. Enrique III; El linaje de Ayala, y El libro de 
Cetrería [...] (Becerro de Bengoa, 1883: 33).

ARCHIVO MONÁSTICO DE QUEJANA

Estudiado por Arsenio Dacosta y Agurtzane Paz Moro entre otros, 
consta de documentación desde la llegada de los Ayala a Quejana hacia 
1330. Por ello, la autora apunta a la existencia de un archivo o protoarchi-
vo familiar anexo al monástico, y muy probablemente previo al mismo: 
“en el palacio de Quejana, es factible afirmar que la documentación acre-
ditativa de los derechos y títulos del linaje se encontrase depositada en este 
lugar” (Paz Moro, 2021: 254). 

Una de las ubicaciones principales de este archivo fue alguna de las 
instalaciones del conjunto monumental de Quejana, al menos cuando los 
compromisos profesionales permitieron la residencia de estos señores en 
el lugar. Esta situación cambió a partir de la tercera generación, cuando el 
linaje trasladó su residencia habitual a Vitoria, llevando consigo su archivo 
(Paz Moro, 2021: 258). 



OBRAS PERDIDAS O QUE HAN SALIDO 
DEL PATRIMONIO AYALENSE

IGLESIA ALTOMEDIEVAL DE QUEJANA

La primera referencia sobre la desaparecida iglesia alto medieval de 
“Kexana” la tenemos en 1095, erigida por un tal Galindo Velázquez. 
Agurtzane Paz Moro nos relata que hay referencias de esta iglesia en la 
documentación familiar de los Ayala, ya en siglo XIV, relativas a la compra 
de las partes de iglesia por Fernán Peréz de Ayala:

Además, la existencia de varios manuscritos de los siglos XV y XVI en la Bi-
bliothèque nationale de France y en la Biblioteca Nacional de España —que 
copian un manuscrito anterior del siglo XIV—, en los que se recoge una 
minuciosa relación del proceso de adquisición de los derechos de patronazgo 
sobre la iglesia altomedieval de Quejana, entre otras propiedades, protago-
nizado por Fernán Pérez y Pedro López de Ayala, canciller, indica que estos 
señores habrían custodiado la documentación acreditativa de dichas transac-
ciones (Paz Moro, 2021: 257). 

Tras mantener conversaciones con Paz Moro —a la que agradecemos 
su ayuda— nos confirma que no hay descripción o pista alguna del aspec-
to de la primitiva iglesia en dichos documentos.

Otro documento detalla los señores enterrados en el monasterio de San 
Juan de Quejana, “delante del altar” (García Fernández, 2007: 136).

•	 Don Juan Sánchez de Salcedo (m. circa 1330), señor de Ayala y 
Adelantado Mayor de Castilla. 

•	 Sancho Pérez de Ayala, hermano de Fernán, (m. c. 1332).
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•	 Don Fernán López (m. 1385).
•	 Elvira Álvarez de Ceballos (m. 1372).
•	 Diego López de Ayala, hijo de Fernán y Elvira.
•	 Juan Sanchéz de Ayala, hijo de Fernán y Elvira.

Esto es, el último Salcedo (que legitima a los Ayala) y los más impor-
tantes del linaje de los Ayala se enterraron a los pies del altar de la iglesia 
altomedieval, un auténtico panteón familiar. El resto de la familia se ente-
rraría en otros espacios de la iglesia, como lo haría Fernand, bajo el coro. 
Sin embargo, el panteón de los Ayala del siglo XIV no parece que estuviese 
monumentalizado hasta la intervención de Canciller. La monumentaliza-
ción del sepulcro de Fernán y Elvira llegaría con su hijo el canciller, lo que 
denota un cambio de mentalidad ante la muerte y el arte, ya propio del 
Otoño de la Edad Media, y en los prolegómenos del Renacimiento. 

Otro documento más nos detalla que miembros de la familia estaban 
enterrados al otro lado “de la red de la iglesia”, esto es, de la reja que se-
paraba el altar de la nave (García, 2007: 140 y 142). Sin duda, esta divi-
sión marcaba una distinción jerárquica entre los miembros de la familia 
siguiendo la creencia que cuanto más cerca del altar consagrado, más cer-
cano a Dios y a la Resurrección el día del Juicio Final. Otra vez nos encon-
tramos con la cultura de la “economía de la salvación”. Sobre la ubicación 
de la iglesia alto medieval (que seguramente estaría construida en un estilo 
románico) existen tres propuestas que vamos a exponer a continuación.

La primera, que muchos autores repiten, es que la iglesia estuviese 
construida en el mismo emplazamiento en el que hoy se levanta la torre de 
la Virgen del Cabello. La descartamos por varias razones. Primero, porque 
supondría la destrucción de una importante iglesia —terreno consagrado 
y panteón de los señores del valle— para la construcción de una torre, im-
portante y albergando una capilla, pero una torre, al fin y al cabo. Esto lo 
vemos poco probable para el comportamiento y mentalidad de la época. 
La otra razón viene a preguntarse sobre la localización del sepulcro de Fray 
Fernán tras su muerte en 1385. La documentación antes referida especi-
fica la ubicación de su sepulcro delante del altar de la iglesia de Quejana, 
por tanto, este edificio tendría que estar en pie a la hora de colocar su se-
pulcro monumental doble encargado por su hijo. Si la iglesia fue derruida 
para levantar la torre, entonces el sepulcro de Fernán no pudo haberse 
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colocado a los pies del altar de la iglesia, que en ese momento (circa 1400) 
no existiría, por estar construyéndose la torre. 

El segundo posible emplazamiento, no lo hemos leído en palabras de 
ningún otro autor, pero dadas las pruebas acumuladas hemos de plan-
tearla como posible hipótesis, aunque nosotros mismos la descartemos 
finalmente. Este emplazamiento sería el mismo de la actual de torre con 
espadaña que guarda la entrada del puente de Quejana, al otro lado del 
rio, calificada en una fotografía de archivo como ermita de San Román. 

Becerro de Bengoa, dibuja a finales del siglo XIX alrededor de la torre 
lo que parece un edificio de ábside semicircular y tejado a dos aguas, a los 
pies de la espadaña, y lo describe de la siguiente forma:

[...] aparece otro bellísimo detalle: un campanario aislado, negro, de vetustos 
sillares, con dos grandes vanos ojivales que cobijan dos campanas; un gallardo 
álamo le hace compañía, un rudo tejado cobertizo se apoya en su base y le ro-
dea dejando ver en el interior las paredes ennegrecidas por las fogatas; rústicas 
paredes de piedra sostienen los torcidos puntales de la tejavana y delante de 
tan original torre del siglo XIV, una linda fuentecita vierte en el abrevadero 
su cristalino raudal.

Portilla menciona que en su lado norte tenía pequeños motivos de 
azulejos de tradición mudéjar y que, en una visita realizada en 1743, se 
ordenaba al visitador que se reparase la escalera del campanario y que se 
realizase un tejado para proteger las campanas. Por tanto, este era el cam-
panario de la parroquia, secularizada, mientras que la espadaña lo era del 
interior del templo (Portilla, 1983: 776).

Por su descripción y el mencionado dibujo, el edificio parece la nave de 
una iglesia y que por volumetría podría ser de un sencillo estilo románico. 
A día de hoy, las molduras y modillones de la torre de la espadaña señalan 
ciertos elementos decorativos medievales, aunque nos parece que la factu-
ra de la sillería no denota una construcción de este periodo. Sin embargo, 
el entender el dibujo de Becerro de Bengoa como una iglesia no tendría 
mucho sentido, al estar el ábside del edificio orientado hacia el oeste, en 
dirección opuesta al ábside de la iglesia de San Juan. Dado al carácter fan-
tasioso de ciertas ilustraciones de Becerro de Bengoa, podemos descartar 
esta imagen como completamente científica y realista. Sabemos que hubo 
un espacio cubierto anexo a la espadaña, como muestra una fotografía rea-
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lizada entre 1940–1960. Pero como expondremos más adelante, creemos 
que esta torre cumplía otra función en el conjunto Ayalense y por tanto 
no son los restos de la antigua iglesia románica, sino de una torre albarrana 
o barbacana, parte del recinto fortificado que guardaba el acceso al puente, 
que más tarde se transformaría en espadaña.

La llamada “ermita de San Román”, una espadaña exenta. Se 
aprecia una pequeña puerta bajo la cubierta.  
Photo Araba: ES.01059.ATHA.GUE.CD.03089.
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La ermita de San Roman, dibujada por Becerro de Bengoa a finales del siglo XIX.
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Fotografía de la espadaña de 1959, donde se califica como torre “mozárabe”.  
Parece efectivamente una torre exenta sin rastro de restos arquitectónicos  

pegada a su muro norte. 
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Fotografía de la espadaña, hacia 1928 por E. Guinea. Archivo municipal de Vitoria.
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La tercera opción emplaza la antigua iglesia románica bajo la planta de 
la iglesia actual. Esta posibilidad es la que se planteó en la maqueta del pa-
lacio fortificado realizada para el museo inaugurado en 1996. Así, la iglesia 
quedaría emplazada entre el conjunto fortificado y la torre-capilla. Para su 
muerte en 1385 la tumba de Fernán estaría emplazada cerca del altar de 
esta iglesia, como se especifica en la documentación. La monumentalizaría 
su hijo con el sepulcro doble pocos años después, antes o durante la cons-
trucción de la torre del cabello, probablemente al mismo tiempo que sus 
propios sepulcros. Por tanto, era necesario que existiese la iglesia durante 
la construcción de la torre para que el sepulcro de Fernán y su esposa (ade-
más del resto de Ayalas) pudiesen encontrar un lugar de enterramiento. 

Sería a partir de 1496 cuando se levanta la cabecera y muros de la 
actual iglesia, —financiado con la cuantiosa dote testamentaria de María 
de Ayala— cuando probablemente se desmontase la iglesia altomedieval, 
empezando las obras por la cabecera, como era habitual. Así, el sepulcro 
de Fray Fernán quedaría intacto mientras a su alrededor se acometerían 
las obras de adecuación necesarias. Suponemos que la iglesia de finales del 
siglo XI sería de pequeñas dimensiones, no superando la altura y longitud 
del palacio fortificado que lo guardaría y ensombrecería. 

Finalmente, existe un grabado publicado en un artículo sobre Quejana 
de 1942 titulado Monasterios de España, que reproduce “el antiguo santua-
rio de Quejana”. Sin embargo, se trata de la ermita de Nuestra Señora de 
Ayala, en Alegría-Dulantzi, nada que ver con Quejana.

Supuesto Santuario de Quejana, que es en realidad la ermita de 
Nuestra Señora de Ayala, en Alegria-Dulantzi.
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PALACIO FORTIFICADO DE LOS AYALA

Del siglo XIV, a todas luces fue construido durante el gobierno de Fer-
nán Peréz de Ayala el que “labró a Quixana” según las fuentes de la época. 
Originalmente la estructura cuadrada presentaba cuatro torres esquineras 
que protegían un patio de armas. A lo largo de los siglos ha ido sufriendo 
tantas modificaciones que apenas quedan elementos de su construcción 
original, solamente los muros del exterior y la torre N.E. En los años 80 
y 90 se destruyó por completo el patio de armas. De ahí su inclusión en 
este apartado.

De la estructura actual se ha mantenido su perímetro sin modificacio-
nes. Se establece que su base es de 33,54 metros x 34,12 metros con un 
grosor de muros de 93 cms (mediciones de González Gato, 2001: 51). El 
acceso principal se da por la fachada este, que contiene la puerta de acceso 
(hoy al museo) construida por un gran arco apuntado de dovelas calizas 
y bien labradas de 2,12 metros de ancho por 2,85 metros de alto. Antes 
de 1986 se encontraba cubierto por una tejavana sostenida por pilares de 
madera, apreciable en las fotos de Schommer de 1983. A su derecha queda 
una puerta más pequeña tapiada hoy, con arco de medio punto de 2 por 
1,10 metros de luz, y varias saeteras cegadas de 0,80 a 1 metros de altu-
ra, además de dos ventanas geminadas típicas de los palacios medievales 
alaveses. Todas las ventanas cuadradas que hay a lo largo del muro y de la 
torre, son de la reforma de 1737.

Del palacio original, en el ángulo N.E. se erige la llamada “torre del 
condestable”, muy modificada en la intervención del siglo XVIII. Mide 
8 metros de base y 13,49 metros de altura es de mampostería y está cu-
bierto por tejado de cuatro vertientes. En su interior tenía tres plantas: 
planta baja, dos pisos, y un “camarote” bajo el tejado, ordenación que 
se reproduciría en el resto de las tres torres. La torre S.E. se erigía en el 
mismo espacio donde hoy se levanta la sacristía de la iglesia, y lo más 
seguro es que fue derruida durante la construcción de la nueva iglesia 
hacia 1496.
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El patio era “un patio interior con arquerías (con varios vanos con 
arcos apuntados en el interior del patio), aunque con sus galerías y arcos 
desaparecidos en una reforma realizada en 1737” escribía Portilla en 1978. 
También informaba que desde el patio se accedía a la iglesia del convento, 
a través de una recia puerta también desaparecida. Hemos observado que 
en la panda este del claustro del convento, existe un arco apuntando que 
bien pudiera ser la puerta que conectaba el convento con el palacio, visible 
en el plano de la planta baja del palacio de 1737. 

Acceso principal al palacio, tal y como estaba en 1978.
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En la foto, posible puerta de entrada que conectaba  
el palacio con el claustro de la monjas.

Cubierta de la iglesia y del palacio desde lo alto de la torre de la Virgen del Cabello.
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Ubicación de la puerta en el plano de 1737.



Aspecto del patio de armas en las fotografías de Schommer públicadas en 1983.  
Angulo N.E. del patio de armas.

Angulo N.E. del patio donde se aprecian las diferentes entradas medievales.
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¿CASTILLO DE QUEJANA?

Aquí hemos de plantear una hipótesis: el aspecto y función de castillo 
que tendría en origen el conjunto monumental de Quejana. Antes de los 
estudios especializados era habitual usar el término “castillo de los Ayala” 
para referirse al conjunto, aunque la documentación medieval nunca la 
calificó así, sino como “palacios”. Desde esos usos a mediados del siglo 
XX el término castillo para referirse al conjunto monumental de Quejana 
ha ido en desuso con el tiempo y ha sido sustituido por otros más espe-
cíficos: “palacio fortificado” o “casa-torre” para referirse exclusivamente a 
las estructuras con carácter defensivo y civil que hemos analizado hasta 
ahora. Sin embargo, debido a la cantidad de elementos que apuntan a la 
presencia de un castillo —esto es, una serie de construcciones defensivas 

Ángulo sur-oeste del patio, que conectaria con el claustro de la monjas. Aquí se 
aprecian las ventanas cuadradas, parte de las reformas de 1737.
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de la edad media que protegen un núcleo con diversas funciones—, es 
interesante plantear la hipótesis que el de Quejana era un conjunto fortifi-
cado más que solamente un palacio fortificado de carácter exento. 

Palacios de Mendoza describe los elementos defensivos de las casas 
torres del valle de Ayala, aunque señalando que apenas nos han llegado 
elementos de estos palacios, que en el pasado debían de ser más comunes. 
Entre estos elementos establece: barbacanas o cercas, fosos, patines, saete-
ras, matacanes, cadahalsos y almenas (Palacios de Mendoza: 2001, 163). 
Siguiendo a Mendoza, describiremos los elementos que formaban parte de 
este “castillo” o recinto fortificado. 

Primeramente, nos ha llamado la atención la ubicación y arquitectura 
de la espadaña exenta que se levanta antes del puente, titulada en algunas 
fotografías históricas como ermita de San Román. De la descripción de 
Becerro de Bengoa y de su análisis hemos llegado a la conclusión de que 
parece que no formaba parte de un edificio de grandes dimensiones, esto 
es una iglesia, principalmente por la falta de espacio en el lugar para plan-
tear una nave de tamaño proporcional a la espadaña. Precisamente al estar 
situado en la curva entre el camino y el puente, parece más un elemento 
arquitectónico emplazado ex profeso en este lugar estratégico que los restos 
de una antigua iglesia. Por ello, merece la pena plantear que, en origen, 
la estructura fuese parte de una torre, que más tarde se transformaría en 
espadaña y ermita. 

Becerro de Bengoa la califica como “torre del siglo XIV”, sin añadir 
más datos. Que el viajero del siglo XIX quisiera ver una torre más que 
una simple espadaña, es significativo para nuestra hipótesis. Portilla aporta 
datos documentales de la construcción de la actual escalera para acceder 
al campanario y el tejado que cubría las campanas, todo ello realizado en 
1743. Por tanto, para este año el edificio tenía un uso de campanario por 
los parroquianos de Ayala, que Portilla distingue del campanario del mo-
nasterio (Portilla, 1986: 768).

Puede ser, que en origen (s. XIV), situada fuera del conjunto defensivo 
principal, esta fuese una torre albarrana o barbacana, esto es, una torre 
exenta alejada del conjunto principal con la función de vigilar el camino y 
defender el acceso al puente desde un más punto alejado que el palacio. En 
caso de ataque, un primer punto defensivo. En época moderna, se erigiría 
la espadaña con los dos arcos y la escalera que facilita el acceso a ello y el 
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tejado de la espadaña en 1743. Un estudio más en detalle de la fábrica del 
edificio permitiría dilucidar mejor el elemento. 

Seguidamente tenemos el puente medieval, que desde sus cimientos 
impresiona por sus grandes dimensiones. Sorprende que los diferentes au-
tores no hayan estudiado en detalle este puente, que parece contemporá-
neo a la construcción del palacio fortificado.  Sus dimensiones son quizás 
innecesarias para salvar el barranco entre el camino y el resto del recinto. 
Desde la base del barranco se observan los gruesos muros sobre los que se 
sustenta el puente y la casa que se encuentra frente al conjunto. La robus-
tez de estos muros y el tamaño del puente nos hace plantearnos la función 
de los ambos, que parece más defensiva que meramente sustentante. Así, 
siguiendo con la hipótesis del castillo de Quejana, tendríamos un foso, 
con una escarpa y contraescarpa a cada lado —taludes verticales para me-
jorar la cimentación y dificultar el acceso a modo de muro— sobre el que 
se levantaría el puente que serviría de único acceso al conjunto.

Sobre la escarpa, en el lugar en que hoy se encuentra una casa de varias 
plantas seguramente se levantase una muralla, quizás con una garita u 
edificación fortificada, que permitiese controlar el puente. Algo similar 
observo Becerro de Bengoa en su visita decimonónica: “Todo el grupo de 
edificios descansa sobre una dilatada terraza que sostiene un murallón en-
teramente tapizado de yedra [la citada escarpa], la cual envuelve también 
un redondo baluarte descabezado”. Sobre la mención de este baluarte no 
tenemos más noticias, aunque es significativa para nuestra hipótesis. Está 
claro que no habla del edificio que se encuentra frente al ábside y al pór-
tico de entrada. Debe de ser otro edificio que desde finales del siglo XIX 
que ya para 1928 había desaparecido. 

Ahora planteemos la posibilidad de la existencia de una barbacana, un 
pequeño muro al rededor del recinto. Aunque sean típicos en edificios 
defensivos del medievo, no nos han llegado ejemplos de estos muros en el 
valle (Palacios de Mendoza: 2001, 167). Pero sí que existía en otras casas 
torres de la zona como el de Butrón, antes de su radical transformación:

Murallas con torres esquineras alrededor de la casa torre de Butrón, Bizkaia 
en 1878. Sino tan gruesas en Quejana es muy posible que existiesen seme-
jantes murallas a lo largo del barranco y al rededor del puente. Propiedad de 
Enrique Ordiales Ginés. Dominio público, wikipedia.
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Puente de Quejana desde el foso.
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Aun así pensamos que en el recinto Quejana debía de existir uno en épo-
ca medieval. Por la falta de restos al rededor del conjunto, pensamos que esta 
no sería una muralla de tamaño considerable sino un muro que sirviese más 
como impedimento que como espacio defensivo definitivo. En fotografías 
antiguas se observa un muro frente a la torre de homenaje. Además, en un 
artículo de Monasterios de España de 1942, se opina que “No faltaría, de 
seguro, al monasterio, su acostumbrado anillo de muros para su resguardo”, 
aunque la fiabilidad de esta fuente sea escasa. Finalmente, en una fotografía 
de 1931 se observa en la esquina inferior derecha un pequeño muro de losas 
amontonadas, hoy desaparecido. Parece más bien un simple muro que deli-
mita el recinto, que bien puede estar erigido en época moderna.

Tras superar esta hipotética barbacana y la entrada fortificada del puen-
te, nos encontraríamos con el palacio fortificado, de cuatro torres y planta 

Fotografía de E. Guinea del caserio enfrente de la torre y situado sobre la escarpa, 
de hacia 1928. Existen edificios hoy desaparecidos, como una caseta colgante del 

muro, quizás un cagadero, y una venta trilobulada. 
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cuadrada al rededor del patio, edificio que todavía contiene en sus mu-
rallas, numerosas saeteras. Aun así, la función civil y habitacional de la 
estructura es evidente: ventanas geminadas y un amplio punto de acceso 
por la puerta que da al este, elementos poco funcionales para una defen-
sa adecuada del conjunto. Las torres del palacio tampoco sobresalen del 
plano del edificio y por tanto no ofrecen puntos aventajados sobre el que 
dominar la puerta de entrada. Eso nos hace pensar que en origen sobre la 
puerta existiría una estructura de madera o cadalso para acosar a posibles 
atacantes, algo común en el valle (Palacios de Mendoza: 2001, 182). Sin 
embargo, nada nos ha llegado de esta estructura, ni siquiera evidencias de 
huecos en la construcción que sustentasen la estructura. Por tanto, aunque 
la norma en los castillos de la época, la presencia en Quejana de cadalsos 
no parece que se pueda demostrar. 

A mano derecha, en la esquina inferior, un pequeño muro hoy desaparecido, que 
pudiera ser parte del reciento medieval. Fotografía de 1931.
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Entre el palacio fortificado y la torre de la Virgen del cabello se si-
tuaría la analizada iglesia altomedieval, que además de hacer de panteón 
funerario de los Ayala serviría como espacio religioso dentro del conjunto 
fortificado. Ensombreciendo a la iglesia y al resto del conjunto, tras 1399 
se levantaría la torre de la Virgen del Cabello, a todas luces una imponente 
torre de homenaje de veintiún metros, que conserva sus almenas desde las 
que se domina todo el valle. Este sería el espacio más importante del con-
junto, corazón del mismo y último espacio defensivo en caso de asedio. 
Forzosamente su entrada principal —a la capilla— y secundaría —a las 
escaleras que dan accesos al segundo piso— tendrían que estar defendidas 
por alguna otra estructura sobre la que en el siglo XVIII se levantó la casa 
cural. Quizás un foso. 

Recapitulemos. En nuestra hipótesis, tras la construcción de la torre 
de homenaje en 1399, un asaltante, tendría primero que superar la torre 
albarrana que vigilaba el camino y protegía el acceso al puente. Tras ello, 
cruzar el foso por el puente, bien defendido por unos edificios defensi-
vos. Una vez superado el puente, el agresor tendría que atacar el palacio, 
echando abajo la puerta en todo momento defendida desde la torre de 
homenaje. 

Si bien este hipotético dibujo no presenta un castillo con todos los 
elementos defensivos, como extensos lienzos de muralla, parece que el de 
Quejana era un reciento defensivo importante en el contexto local, donde 
las casas torres fortificadas eran los protagonistas frente a los castillos. En 
un contexto donde las luchas eran entre banderizos, y no con ejércitos 
armados a la última con máquinas de asedio capaces de poner en jaque 
defensas como estas, el de Quejana sería un conjunto fortificado muy 
notable, el mayor del valle. El conjunto que hemos presentado estaría en 
pie durante el siglo XV para seguramente quedar en desuso a lo largo del 
siglo XVI, tras caer en desgracia el “Comunero”. A partir de entonces la 
función civil y conventual sobrepasará la defensiva dándose los cambios 
que vemos hoy en día: abandono del palacio, derribo de las torres excepto 
la noreste, construcción del convento y de la iglesia, etc. 

He ahí nuestra propuesta de valorar el aspecto defensivo del conjunto 
de Quejana que despertaría el interés de más de un visitante. Para ello 
cabría, limpiar de vegetación la espadaña y el puente.
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OBRAS MUEBLES DEL TESTAMENTO DE FRAY FERNÁN

En el testamento de Fray Fernán se detallan objetos de valor que no 
nos han llegado:

Otrosi una tabla de plata pequeña en que está una figura de una asnilla y una 
pollinilla que va en pos de ella e una imagen de Santa María con su fijo en 
brazos e una imagen de San Joseph que la lleva por rienda y esto todo dorado 
y esmaltado que pesa cinco marcos.
Otrosi una cruz de plata para andar la procesión en la que hay 14 marcos. 
Otrosi, cinco lámparas de plata en que ay 25 marcos.
Otrosi una cruz de pie que se parte en tres miembros, y un cáliz con su pate-
na, todo esto dorado y esmaltado y dos ampollas doradas que pesa todo esto 
tres marcos.
Otrosi un incensario y una naveta e su cuchara e un cetre e un hisopo, todo 
de plata que pesa hasta 10 marcos.
Otrosi dos calizes de plata dorados y esmaltados que pueden pesar has seis 
marcos.
Otrosi estan y cuatro candelabros pequeños que dio Pedro Lopez mi fijo, y 
una cruz con piedras todo de plata dorada.

En el año 1405, el Canciller Ayala otorgó una carta de reconocimiento 
de todos los libros que había tomado prestados de la biblioteca monástica 
para que se devolvieran a su legítimo poseedor tras su defunción. Esta es 
una de las pruebas del en su día el archivo familiar de los Ayala que hoy en 
día sería parte del archivo monástico (Paz Moro, 2021: 252).

TRÍPTICO DE LA PASIÓN DE QUEJANA 

Las monjas de Quejana lo vendieron en 1941 con beneplácito del obis-
pado. Hoy se encuentra en una colección privada en Madrid.

En opinión de Velasco González fue realizado por el “Maestro del tríp-
tico de Quejana”, y es uno primeros ejemplares de pintura “pre-eyckiana” 
llegados a la península desde los Paises Bajos del Sur. De estilo gótico 
internacional, este pintor comparte autoría con tres retablos de pequeño 
formato que se encontraban en el convento cisterciense de la Santa Cruz 
de Rostock, Alemania, hasta 1921. El de Quejana, por formato y desplie-
gue de sus pinturas, es la más notable de estas obras. 
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“Otro de los aspectos que permiten una clara adscripción del tríptico 
de Quejana al entorno flamenco de hacia 1400 es el detallista y refinado 
tratamiento del punzonado de los dorados, que rellena completamente los 
fondos de las escenas y rodea a los personajes” (Velasco González, 2021: 
15).

Por tanto, la llegada del tríptico al monasterio pudo producirse en ese 
contexto, siempre antes de 1407 (fecha de la muerte del personaje), en-
marcándose en el deseo del canciller de embellecer el edificio con obras 
que le prestigiasen, tanto a él como a su estirpe. En todo caso, debe des-
cartarse de plano que el tríptico fuese pintado en territorio francés, por los 
motivos aducidos más arriba que certifican su filiación flamenca, tanto en 
lo estilístico como en lo técnico (Velasco González, 2021: 24).

Con todo, los años finales del siglo XIV o los primeros de la centuria siguien-
te son fechas quizás excesivamente tempranas para considerar todo lo que 
hemos comentado. En este sentido, puesto que el tríptico debió de pintarse 
en el primer decenio del siglo XV, no podemos descartar que el artífice del 
arribo del mismo a Quejana fuese el hijo del canciller, Fernán Pérez de Ayala, 
que también fue alguien con una potente red de contactos internacionales 
(Velasco González, 2021: 24).
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ESCULTURILLAS DE ALABASTRO DE SAN MIGUEL Y SAN JORGE

Según Lahoz, importadas desde Inglaterra por Ferrand entre 1419–
1430, cuando Ferrand tuvo relación diplomática con los ingleses. El San 
Jorge hoy en día se encuentra en el National Art Gallery de Washington. 
De gran calidad y factura para la época. Completaba el conjunto funerario 
de Don Ferrand. No hay rastro del San Miguel. Ambos son Santos que 
cumplen el rol de modelos de caballería. A finales del siglo XIX, Becerro 
de Bengoa, menciona su ubicación sobre el sepulcro de Elvira Álvarez de 
Ceballos, en la capilla de la Virgen del Cabello (Becerro de Bengoa, 1918: 
167). Se venden en 1907 junto con otras imágenes por 30 duros. El San 
Miguel ya se encontraba con la cabeza separada del tronco y el San Jorge 
—por el que se pagó mil pesetas— le faltaba un brazo, la espada y la lanza, 
y según las monjas ya no servía de objeto de culto. 
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RETABLO DE SAN MIGUEL

Se encontraba en uno de los lucillos (nicho) que hoy en día ocupa uno 
de los sepulcros de Don Ferrand y María Sarmiento en la iglesia de San 
Juan. Hoy no queda rastro del retablo, pero conservamos el testamento de 
Don Ferrand que nos da noticia de la obra: “se ha mando que sea fecho 
un altar de Señor Sant Miguel, fuera de la red, de rostro al coro donde 
yo lo mandé poner”. Lahoz supone que habría una pieza escultórica en el 
retablo ya que en 1730 pasa a la capilla de la Virgen del Cabello, donde 
se documenta que hay un “San Miguel con la cabeza separada del tronco, 
sin espada ni escudo”. Lahoz supone que sería una escultura del arcángel 
realizada en el segundo tercio del siglo XV, con su iconografía de pesador 
de almas, adecuado en un ámbito funerario. Además, Miguel es un psi-
copompo, y el testamento establece que la imagen del arcángel se situaría 
enfrente de los yacientes, toda una puesta en escena. 

RETABLO DE SAN JORGE

Situado en el otro nicho de la iglesia de San Juan de Quejana, donde 
hoy se encontraría uno de los sepulcros de Ferrand y María Sarmiento. No 
hemos conservado referencia en el testamento al retablo, pero sí parte de la 
obra, en la escultura referenciada arriba, hoy en el Museo de Washington. 
Becerro de Bengoa vio situada en la capilla de la Torre, en el nicho de la 
madre del canciller “en el lucillo de doña Eloísa han arrinconado una bella 
imagen de alabastro de San Jorge”. 



VALORACIÓN DEL CONJUNTO 
MONUMENTAL

Se ha dicho que el conjunto monumental de Quejana implica un 
cambio de rumbo en la historia del arte alavés (Lahoz, 2007: 86). Sin 
duda, las múltiples implicaciones que presenta, que van desde lo artís-
tico y lo militar pasando por las creencias más intrínsecas de la menta-
lidad bajomedieval, presentan un unicum en la provincia y sus regiones 
adyacentes. 

Característica única de Quejana es que la estrategia de crecimiento del 
conjunto monumental se sustenta en la notable presencia del relicario de 
la Virgen del Cabello. Si bien es cierto que la construcción del palacio for-
tificado parece ser contemporánea a la llegada del relicario desde Toulouse 
(a partir 1348), la fundación del convento a partir de 1373, la erección de 
la torre de homenaje y la monumentalización de las tumbas mediante los 
sepulcros, además de la realización del retablo gótico, giran en torno a la 
presencia de la reliquia en Quejana y la legitimidad que esta da a la familia 
Ayala. Toda esta serie de elementos juntos no se daría en otros conjuntos 
señoriales de la época, como las torres de los Varona y Mendoza. 

Siguiendo esta línea comparativa con otros linajes alaveses es interesan-
te observar las políticas de uso del relicario por parte de las tres generacio-
nes protagonistas de los Ayala. Se ha dicho que Fernán lega el relicario al 
convento recién fundado por él mismo, Don Pedro se exhibe y se publicita 
con el objeto, y su hijo Ferrand se protege con este, recurriendo al “valor 
profiláctico y apotropaico para asegurarse la salvación, conforme a un sen-
tido más introspectivo de la muerte” (Lahoz, 2021: 110).
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Se ha señalado que la llegada de los hermanos Ayala a Quejana hacia 
1328 supone un cambio de estrategia en el ascenso social de la familia, ya 
que pasan de un contexto de expansión en el reino de Murcia, al regreso al 
solar de origen de la familia. Regreso complicado, ya que el hermano mayor 
—Sancho Pérez— morirá hacia 1330 en una escaramuza que se da por el 
control del valle contra las otras familias nobles locales. Es en este contexto 
de conflictividad, donde hay que situar la construcción del palacio fortifica-
do con cuatro torres (circa 1340), la redacción de la primera genealogía de la 
familia (1371), el establecimiento del fuero local y la fundación del conven-
to de dominicas (1373), convento que debería situarse adyacente al palacio. 
Todo ello, lo llevo a cabo Fernán Pérez de Ayala, “el que labro Quexana”. 
Los historiadores están de acuerdo en que con estas estrategias terminó con 
el problema de legitimidad que planteaba su llegada a Ayala.

Si bien el abuelo fundador está interesado en aspectos más políticos y 
menos artísticos, es la figura del canciller quien ha legado la mayor riqueza 
patrimonial, hasta tal punto que su patronato ha sido comparado con el 
mecenazgo del abad Suger. Portilla señaló como los ornamentos con los 
que doto el conjunto el canciller, no tenían nada que envidiar a los que un 
príncipe de la iglesia —referencia a su tío el cardenal Barroso— ofrecían 
a los templos más ricos del reino (Portilla, 1983: 16). También hay que 
señalar que la herencia patrimonial de Don Pero dialoga con una inmensa 
cultura de la que carecen otros nobles locales de la época. 

Es en 1399 cuando se levanta la torre de homenaje, la famosa torre de 
la virgen del cabello, que sería el centro de un conjunto defensivo, con lo 
que parece una biztorre en la entrada, un puente como único acceso y pro-
bablemente barbacanas o muros de pequeño tamaño que rodeaban todo 
el recinto. Pero el torreón también se concibe como sepulcro y espacio de 
oración por los difuntos, además de funcionar como un “relicario arqui-
tectónico”. Un edificio monumental que era el centro espiritual, político 
y militar de Don Pero. Detalle importante es que solo el canciller está 
enterrado dentro de la capilla. Ni antes ni después de su muerte, ninguno 
de sus antecesores y sucesores decidirá enterrarse en esta capilla, ni siquiera 
su mujer. Es por ello, que el proyecto de Don Pero es tan característico y 
realmente personal. 

Pese a que su hijo Ferrand no realizó tantas y tan variadas obras a lo 
largo de su vida, su patronazgo en el ajuar de su espacio funerario muestra 
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un nivel artístico relevante a tener en cuenta. Por desgracia, estos se han 
perdido, variado de lugar o nos han llegado tan mutilados que quedan 
ensombrecidos por las obras de su padre. El legado artístico y espiritual 
de Ferrand, situado en el sotocoro de la iglesia, es de notable importancia 
dentro de las artes alavesas del primer renacimiento. 

La fundación del convento en 1373, va a iniciar una estrecha relación 
entre los patronos y la comunidad de veinte dominicas que en su funda-
ción estaban “explendidamente dotadas”. Su presencia en el centro neurál-
gico de los Ayala responde a la idea de la economía de la salvación, donde 
la función de las religiosas es la de rogar y orar a favor de la salvación eter-
na de sus benefactores. La extinción de la principal estirpe ayalesa hacia 
1472, dio inicio a un periodo de desamparo señorial hacia las religiosas de 
Quejana, que parece que se materializó en una crisis económica interna 
del convento (Paz Moro, 2017: 112 y 2014: 37). Y será desde finales del 
siglo XV, cuando las mujeres del linaje, y no los hombres, se encarguen 
de aliviar las necesidades económicas de las religiosas, además de iniciar la 
construcción monumental de la iglesia actual de San Juan. En nuestra opi-
nión, la iglesia renacentista se levanta sobre la antigua iglesia altomedieval 
de Quejana, que albergaba los sepulcros de Fernand y su nieto, Ferrand, 
además de toda la familia de los Ayala.

En 1566 se produce un incendio que quema gran parte del convento 
medieval. El siglo XVII pasa sin mayor relevancia patrimonial, más allá 
de la llegada de los primeros retablos barrocos a la iglesia, y del inicio 
de la tradición de celebrar la feria de San Juan. En opinión de Portilla, 
es precisamente la celebración de la feria y los enormes ingresos que esta 
proporciona a las monjas lo que les permite adquirir los nuevos retablos e 
imágenes para la iglesia durante el siglo XVII y XVIII, así como las refor-
mas en la iglesia y el palacio, pese a que en este último edificio intervino su 
legitima dueña (Portilla, 1986: 765). Por tanto, la primera mitad del siglo 
XVIII es un momento en el que resurge la gloria del convento, visible en 
el patrimonio de este periodo.

Así es en este siglo cuando se producen profundas reformas y transfor-
maciones en el conjunto. Se acomete la modernización del palacio forti-
ficado, por aquel entonces en un estado avanzado de ruina. El resultado 
adaptará el palacio a un uso residencial, abriendo ventanas cuadradas y 
haciendo desaparecer la torre noroeste. Para 1736, cuando se produce la 
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reforma, el recinto fortificado original quedaría transformado, aunque no 
cambiado. También son de estas fechas el actual convento —aunque in-
tervenido en 1996— y las cubiertas de la iglesia.

Tras este resurgir, el conjunto Ayalense entra en decadencia tras la gue-
rra napoleónica, especialmente tras el saqueo de 1813. Según el relato de 
Becerro de Bengoa este siguió deteriorándose durante el siglo XIX y llego 
muy dañado al siglo XX. Es en este siglo cuando se producen las mayores 
pérdidas y transformaciones que han desfigurado por completo el conjun-
to monumental. Durante la primera mitad de siglo fueron las monjas las 
que vendieron las obras muebles que componían el ajuar litúrgico y fune-
rario de los Ayala bajomedievales. Así, en 1907 se vendió el alabastro in-
glés de San Jorge, en 1913 el famoso retablo gótico, y en 1941 el Tríptico 
de la Pasión. Estas ventas parece que perseguían el conseguir financiación 
rápida para seguir con la precaria vida de las monjas en el convento, tal y 
como se deduce por las peticiones de ayuda económica realizadas a la Di-
putación a partir de 1940. Para estos años el estado de ruina del conjunto 
afectaba incluso a la salud de las monjas. Desgraciadamente la venta del 
patrimonio mueble fue la forma más fácil de atajar con estos problemas. 
Así se perdió y desperdigó el legado artístico de Don Pero y su hijo, Don 
Fernand. 

Pero es a partir de 1959 cuando se va a empezar a intervenir para res-
taurar y, paradójicamente, destruir gran parte del conjunto monumental, 
desvirtuando su aspecto medieval en obras de poco o nulo rigor histórico. 
En ese año, se pica y destruyen las capas de encalado pintadas con des-
pieces de sillería de la capilla de la Virgen del Cabello, siguiendo la moda 
conocida como petrofilia, dónde se valoraba la arquitectura por encima de 
otras artes como la pintura. Este falseado histórico no nos resulta extraño, 
debido a que la mayoría de monumentos medievales de nuestro país han 
pasado en algún momento del siglo XX por este proceso. 

Las consecuencias de retirar las capas de cal, son las del cambio radical 
de aspecto y luminosidad del espacio. La luminosidad era mucho mayor en 
el pasado al refractar la luz en los muros totalmente blancos de la capilla. 
Además, al arrasar con los encalados, existe la evidente pérdida patrimonial 
del fino trabajo de despiezado que imitaba sillares —parece que realizado 
con listón—, que pintado en color ocre o tinta negra (según Becerro de 
Bengoa), embellecía los encalados. Sin poder saber con certeza si este en-
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calado era medieval o posterior, la capilla pintada de blanco y rojo podría 
ser la visión común de un hombre del medievo, y no el falseado histórico al 
que ha sido sometido con las juntas e irregulares piedras de sillares a la vista. 
Finalmente, bajo estos encalados existe la posibilidad que hubiese restos de 
pintura mural figurativa, con escenas sagradas que complementasen la fun-
ción religiosa y funeraria del conjunto, aunque es imposible de saber y no 
nos ha llegado noticia documental alguna sobre ello.

Entre 1967 y 1969, con motivo de la visita de las juntas generales, se 
interviene en la torre realizando una serie de obras de acondicionamiento 
en las estructuras de madera del coro de la capilla y el tejado. Es entonces 
cuando se instala las baldosas de color marrón que hoy cubren toda la 
torre, además de las farolas de hierro forjado que imitan un estilo “medie-
val”. Esta intervención fue la menos dañina y la que se hizo con mayor 
criterio, comparada con las del resto del siglo XX. 

Sin duda las décadas más destructivas para el conjunto fueron los años 
ochenta. Tras una primera reforma de la torre, que incluiría vigas de hierro 
bajo el tejado sustituyendo a las de madera, es a partir de 1983, cuando se 
derriban por completo el patio de armas del palacio. Así se destruyen pare-
des, puertas, ventanales góticos, saeteras y otros elementos arquitectónicos 
que habían llegado intactos hasta ese entonces, sustituyendo un edificio de 
mampostería del siglo XIV por un anodino edificio de cemento de finales 
del XX. Solo se respetaron algunos pocos elementos arquitectónicos que 
daban al exterior, como ventanas. 

De las memorias conservadas (1982 y 1983) se entiende que en un prin-
cipio había voluntad de conservación, realizando reformas — totalmente im-
procedentes hoy en día—, pero que con el tiempo se valoró la supuesta ruina 
del edificio frente a la voluntad de conservarlo. Finalmente, los arquitectos 
Miguel Mieg y Enrique de Guinea primero y José Erbina Arregui después, 
ignoraron por completo la Carta para la Conservación y Restauración de Mo-
numentos y Sitios de Venecia de 1964, violando el artículo 6 de dicha carta:

“Cuando el marco tradicional subsiste [del monumento], éste será conserva-
do, y toda construcción nueva, toda destrucción y cualquier arreglo que pu-
diera alterar las relaciones entre los volúmenes y los colores, será desechada”. 

Con esta intervención se ha perdido uno de los “muy escasos patios de 
armas de la CAV” (Gonzalez Gato, 2002: 51), y sin duda un elemento de 
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Vista comparativa de la capilla 
antes y después de la intervención 

petrofilica de 1959. 
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gran valor patrimonial del que solo han quedado los muros exteriores del 
palacio ya muy transformados por la intervención de 1736.

En 1996 se interviene en el convento, reconstruyendo las paredes del 
claustro y las cubiertas del edificio, en una obra que respetó las formas y 
la estética del edificio del siglo XVIII, sin cambiar en exceso el aspecto del 
claustro original. Sin embargo, en el lado del palacio, parece que se ejecu-
tan obras que terminan de desfigurar el edificio, como el “desmontaje de 
ventanas” o “demolición” del cobertizo anexo a la torre, en las que se trans-
portan “los escombros sobrantes” al vertedero. Obras previas a la apertura 
del museo que se situó en el reformado edificio del palacio de armería. En 
el ala opuesta del palacio, se instaló en la última etapa la comunidad de 
monjas.

Finalmente, en 2011, el conjunto se cataloga como Bien Cultural con 
categoría de conjunto monumental de la CAV, protegiendo tanto el conti-
nente como el contenido: lo que nos ha llegado del legado artístico de los 
Ayala, incluyendo parte del ajuar funerario, como el importante relicario 
de la Virgen del Cabello. Su regreso —en las condiciones oportunas— a 
la capilla del canciller Ayala volvería a dotar de sentido el conjunto monu-
mental de Quejana.
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